
25 cents. Jueves 4 de Julio de 1889. Año 1889-90

de la provincia de las Baleares
SALE LOS MAB.TES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o* 10 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*25 pesetas.

Bm. 3498.
Las leyes y las disposiciones del Gobierno son obligatorias para cada capittl

de provincia desde que se pubncan oficialmente en ella, y desde cuatro días después par* 
los demas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Novietnbre de 18)7.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy GpberBad??) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
los editores de los mencionados periódicos. (Reae orden de ' d; Zlrdí ¿6 2839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Córte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta l.° Julio)

Anuncios Oficiales.

Núm. 19

Meno Civil as la Praviacia
DE LAS BALEARES

NEGOCIADO 3,°-PERS0NAL
, Teniendo que salir en el 

día de hoy para la Córte, en 
virtud de licencia concedi
da por orden telegráfica del 
Excmo, Sr, Ministro de la 
Gobernación, queda encar- 
Sado durante mi ausencia 
del Gobierno civil de esta 
Provincia el tír. Presidente- 
de la Diputación D, Mariano 
Canals,

Lo que he dispuesto hacer 
Publico por medio de este 
yoletin para conocimiento

las Autoridades, Corpo- 
^ciones y habitantes de 
esta provincia.

Palma 4 Julio de 1889.
El Gobernador,

El Mames lo Mirasol.

. Núm, 20
De l e g a c ió n  d e  h a c ie n d a  

d e  l a s Ba l e a r e s
Pona; ^^ceta de Madrid corres- 
^O nn^'j a* '^a de Jun’° próxi- 

• publican la Ley y Re
cento siguiente.

LEY
Don Alfonso XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución Rey de Espa- 
pa, y en su nombre y durante su 
menor edad, la Reina" Regente del 
Reino,

A todos los que las presentes vie
nen y entendieren, sabed, que las 
Corles han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Art. l.° Los alcoholes y aguar
dientes que se importen del extran
jero y Ultramar, así como los alco
holes de industria, que se elaboren 
en España é islas adyacentes, se 
gravan con un impuesto especial de 
consumos de 25 pesetas por hecto
litro, sea la que fuere la graduación 
de los mismos.

Se consideran alcoholes de indus
tria en la fabricación española todos 
Ips que procedan de materias ó de 
mezclas distintas del vino y de los 
residuos de la uva.

Art. 2.° El impuesto á que se re
fiere el artículo anterior será exigi
do á los ¿ilcoholes y aguardientes ex
tranjeros y de Ultramar á la salida 
de las Aduanas ó de los depósitos 
comerciales ó particulares estableci- 
cjos en las mismas, al tenor de los 
artículos 102 y 103 de las Ordenan
zas generales de Aduanas vigentes, 
desde el día de la promulgación de 
esta ley.

Los alcoholes v aguardientes de 
industria de fabricación nacional pa
garán el impuesto á su safida de las 
fábricas por la cantidad de liquido 
que de las mismas se axtraiga.

Art. 3.° El aguardiente de caña 
que se importe de las provincias es
pañolas de Ultramar, asi como los 
aguardientes potables y toda clase de 
bebidas espirituosas que se importen 
del extranjero, adeudarán el impues
to á razón de 262 milésimas de pe
seta por cada grado centesimal de 
alcohol puro en hectolitro, siempre 
que no excedan de 60 grados. Pa
sando de esta graduación pagarán 
todos 25 pesetas por hectolitro, sea 
la que quiera su riqueza alcohólica.

Art. 4.° Los alcoholes y aguar
dientes que se produzcan en España 
é islas adyacentes exclusivamente 
por destilación del vino ó de los re
siduos de la uva, quedan exentos del 
impuesto especial señalado en el ar
ticulo l.°

Art 5.° Los vinos comunes que 
se importen con más de 15 grades 
centesimales adeudarán, por cada 
grado en hectolitro que exceda de 

I dicha graduación, 262 milésimas de 

peseta, además de los derechos de 
Aduana y transitorio correspondien 
tes.

Art. 6.° Se restablece en todo su 
vigor la ley de 16 de Junio de 1885 
en lo referente al impuesto de con
sumos sobre los alcoholes, aguar
dientes y licores destinados al con
sumo personal; entendiéndose modi
ficada la tarifa 1.a en la forma si
guiente para el alcohol v a^uar 
diente:

Pesetas.
En poblaciones hasta 5000 ha

bitantes, por cada grado cen
tesimal en hectolitro . . . 0‘35

En poblaciones desde 5001 á 
12000, por idem, ídem. . . 0‘40

En poblaciones de 12001 á 
20000, por idem, idem. . . 0‘45

En poblaciones de 20001 en 
adelante, y en las capitales 
de provincias, así como en 
los puertos de Cartagena, Gi- 
jón y Vigo, por Idem id . . 0'55 

, Para los licores, la tarifa se mo
dificará, respectivamente, en las 
cuatro clases anteriores, adeudando 
por cada litro 20, 25, 30 y 40 cénti
mos de peseta, sea la que fuere su 
fuerza alcohólica.

Estos derechos son exigibles para 
el Tesoro, encargándose los Ayun
tamientos de la exacción de los mis
mos, y comprendiéndolos con las de
más especies gravadas por consumo 
para el Tesoro.

Los Ayuntamientos podrán impo
ner un recargo para atenciones mu
nicipales sobre dichos derechos, has
ta un limite máximo de 100 por 100 
de los correspondientes al Tesoro.

Art. 7.° El encabezamiento por 
los derechos de las expresadas espe
cies es obligatorio para las pobla
ciones no capitales de provincia, 
menores de 30000 habitantes, ex
cepción hecha de Cartagena, Gijón 
y Vigo, que quedan asimiladas á es
tas últimas.

Los encabezamientos y cupos de 
consumos de todas las poblaciones 
se aumentan por virtud del impuesto 
de consumo personal á que se refie
re este articulo y el anterior, en la 
forma siguiente:

, En 25 céntimos de peseta por ha
bitante, los de las poblaciones hasta 
5000 habitantes.

En 50 céntimos de peseta, los de 
las de 5001 á 12000.

En 75 céntimos de peseta, los de 
las de 12001 á 20000.

En una peseta, los de Jas pobla
ciones de más de 20000 y los de las 

capitales de provincia y tres puertos 
expresados.

Para fijar los cupos en los distri
tos municipales cuya población esté 
diseminada, se aplicará la disposi
ción tercera del art. 10 de la vigente 
ley de Presupuestos.

Los Ayuntamientos donde la re
caudación directa ó el arriendo fue
ren imposibles con arreglo á la ley, 
harán efectivo el importe de estos 
aumentos por conciertos con los ex
pendedores, sean ó no fabricantes 
de alcoholes, aguardientes y licores.

En ningún caso podrán acudir al 
reparto vecinal para realizar aque
llos recargos.

Art. 8.° Los alcoholes y aguar
dientes que se destinen al encabeza
miento de vinos, serán considerados 
como primeras materias y estarán 
exentos del impuesto establecido en 
el art. 6.° para los destinados al con
sumo personal.

Igualmente quedan exentos de este 
impuesto los destinados á la fabrica
ción de licores y bebidas espirituo
sas, los cuales adeudarán con arre
glo á Ja tarifa expresada para estos 
líquidos en el art. 6.°

Art. 9.° Para la aplicación de los 
artículos 6.°j 7.° de esta ley en las 
provincias de Guipúzcoa; Alava y 
Vizcaya, se t tendrá el Gobierno á 
lo preceptuado en el artículo 14 de 
la ley de Presupuestos de29 de Ju
nio de 1887.

Art. 10. El Ministro de Hacien
da dictará el reglamento provisional 
para la ejecución de esta ley, quedan
do autorizado para resolver cuantas 
reclamaciones se formulen por los 
perjuicios que ocacione la transición 
de lo estatuido en la ley de 26 de Ju
nio de 1888 á lo que preceptúa la 
presente.

Para la redacción del reglamenta 
definitivo, el Ministro de Hacienda 
oirá á una Comisión que al efecto se 
nombre, la cual informará también en 
todo lo concerniente al régimen de 
las bebidas en general.

En esta Comisión estarán represen
tados los Cuerpos Colegisladores, los 
Centros administrativos y científicos, 
las Cámaras de Comercio y gremios 
de fabricantes, cosecheros y expen
dedores. _>

Art. 11. Quedan derogadas la ley 
de 26 de Junio de 1883 y todas las 
disposiciones que sean contrarias á 
la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
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más Autoridades, así civiles como mi- | 
litares y eclesiásticas, de cualquiera i 
clase y dignidad, que guarden y ha 
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Ju-
nio de mil ochocientos ochenta 
nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda, 

Venancio González.
REAL DECRETO

y

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros; en | 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el si

guiente reglamento para la ejecución 
de la ley de esta fecha, que modifica 
el impuesto establecido sobre los 
alcoholes y bebidas espirituosas, que 
reforma á la vez el dictado para la 
administración y cobranza del de con
sumos en 16 de Junio de 1885, el cual 
regirá con el carácter de provisional 
hasta que, mediante los trámites que 
establece la referida ley, se dicte el 
definitivo. .

Dado en Palacio á veintiuno de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

Venancio Gomales.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la Imposición Administra
ción y Cobranza del Impuesto 

de Consumos.

CAPITULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES I

EN EL IMPUESTO Y FORMAS DE SU I 
EXACCIÓN.

Artículo l.° El impuesto de con- I 
sumos establecido por la ley de Pre- I 
supuestos de 26 de Junio de 1874, se I 
regirá por las disposiciones legales I 
que á continuación se expresan, que I 
son las vigentes, y por las demás que 
contiene este reglamento.

Ley de 31 de Diciembre de 1881.,
Art. 11. Para formar los repartí- 

mientos se nombrará una Junta"com- 
puesta de un número de vecinos igual 
al de Concejales, en la cual se dará I 
representaciónálos mayores,medianos 
é ínfimos contribuyentes, y á los que 
no contribuyan por ningún concepto; 
á los industriales, tratantes y trafican
tes, y en general se procurará que es
tén representadas todas las clases de la 
población á quienes afecte el impues
to. El nombramiento de esta Junta se 
hará por las Administraciones econó
micas con presencia de los reparti
mientos de la contribución territorial, 
de la matrícula industrial y de los de
más antecedentes que existan en las 
mismas, pudiendo oir á los Ayunta
mientos para la designación de los in
dividuos que no contribuyan por con
cepto alguno.

Art. 12 Los hacendados forasteros 
con casa abierta y mantenida á su 
costa por máa de treinta días al año, 
serán incluidos en los repartimientos, 
pero en la categoría que en el pueblo 
les corresponda, y sólo por las perso 
ñas y el tiempo de residencia de éstas 
en el mismo.

Ley de de Junio de 1885.
Art. 2.° Los recargos para aten

ciones municipales podrán llegar en

todos los pueblos hasta el 100 por 100 | 
de los derechos del Estado, excep- j ,
tuándose el gravamen impuesto á la I Hasta 1000 habitantes, 
sal común, que no tendrá recargo al- I pesetas . . .
guno. I — 1000 a 5000 id. .

Art. 4.° En los encabezamientos I — 5000 á 8000 id. .
se hará el aumento de una cantidad I — 8000á 12u00id .
igual al producto de 25 céntimos de I ■— 12000 á 30000 id . ,
peseta por habitante. En compensa’ I 3.a Las poblaciones de Asturias, 
ción de este gravamen, se concede á I Galicia y Canarias y las de las dé
los Ayuntamientos el derecho de la I más provincias en que existan dis
exclusiva en la venta de la sal, pu- I tritos municipales cuya población 
diendo ejercitarlo directamente, ó por I esté diseminada en grupos, parro- 
medio de arriendo, sino prefieren re- I quias, concejos ó aldeas, se regula- 

i candar á la entrada de las poblado- I rán por la base de población que 
I nes, ó por cualquiera otro de los me- I corresponda al mayor núcleo de ios 

dios establecidos por la contribución que compongan el Municipio. . 
de consumos. 4.a Los cupos de las poblaciones

El Gobierno podrá hacer redacción contenidas en la disposición 1. se 
de derecho en todos los pueblos en la fijarán por la Hacienda, teniendo en 
sal destinada á la industria y á la cuenta el importe de los encabeza- 
aírricultura I mientos, arr.endos o productos ob-
°Art. 6.° *E1 Ministerio de Hacien- Unidos por cualquiera de los medios 

da creará un cuerpo para la Adminis- autorizados para la exacción del im- 
tración y recaudación del impuesto de I puesto, aiempie que. . ,

I J n i I En 8iS nob aciones interiores asss m™-™ •' * -
I brómente el personal que los Ayunta- I 
I mientos y los arrendatarios del im- I 
I puesto nombren para su recaudación í 
I y administración. I

Las atribuciones, facultades y dere- I 
I chos de los Jefes é individuos del I 
I resguardo, así como las responsabili- I 
I dades en que incurran en su ejercicio, I 
I se determinarán en un reglamento es- I 
I pecial aprobado por el Gobierno, pre- I 
I via audiencia del Consejo de Estado I 
I en pleno.

Ley de 7 de Julio de 1888.
Art. 9.° El Gobierno previa au

diencia del Consejo de Estado, po
drá, en circuntancias especiales, au
torizar á los Ayuntamientos para 
aumentar ó disminuir el gravamen 
señalado á las especies consignadas, 
en las tarifas y excluir de éstas aJ - 
gunos de los artículos que las mi s
mas comprenden. Esta autorización 
se entenderá siempre sin perjuicio 
del cupo señalado para el Tesoro.

En caso de cobrar el impuest o por 
arrendamiento, antes de solici tar la 
autorización del Gobierno, tendrán 
los Ayuntamientos que concertare 
con los arrendatarios.

Art. 10. La legislación vigente 
para el impuesto de consumos se 
entenderá reformada desde la pro
mulgación de e-ta ley, conforme á 

l las disposicio- es que siguen:
i.6 Los Ayuntamientos de. las ca- 

pítales de provincia, los de los puer
tos de Cartagena, Gijón y Vigo y los 
de las demás poblaciones mayores 
de 30000 habitantes, podrán ó no 
encabezarse por el impuesto de con
sumos.

En el caso de que no acepten el 
I encabezamiento por los tipos que 
I señale la Hacienda dentro del limite 
I máximo fijado en la regla 4.a, podrá 
I aquella administrar por si, ó arren- 
I dar el impuesto por la cantidad que 
I estime conveniente, esto mismo po- 
I drá hacerse en el caso que los Ayun- 
I tamientos que hubiesen aceptado el 
I encabezamiento dejasen de cumplir 
I sus obligaciones.

PUEBLOS Máximo. Mínimo,

2
3,50 
4,50 
7,50 
9

1,40 
2,90 
3,75 
6,50 
8

, | do como tipo medio de gravamen in
dividual el 50 por 100 exactamente 
del que resulte fijado á la población 
en su respectivo cupo ó encabeza-
miento total.

9.a No obstante lo prescrito en 
el artículo anterior, se autoriza el es
tablecimiento de fiscalización admi
nistrativa por medio de fielatos en 
los grupos de población que existan 
en los extrarradios, cuando la im
portancia de aquellosaconseje consi
derarlos como poblaciones separa
das. Esta concesión se hará por la 
Hacienda á petición de los subroga
dos en los derechos de ésta y sus

de 9 pesetas.
En las de 12000 á 20000 de 10.
En las de 20000 á 30000 de 11.
En las de 30000 á 50000 de 12.
En las de 50000 á 60000 de 13. 
En las de 60000 á 70000 de 14. 
En las de 70000 á 100000 de 18.
En las de 100000 en adelante 20. 
Los modificaciones que en la fija

ción de cupos anteriormente se esta
blecen, no autorizarán en ningún 
caso á aumentar para los encabeza
mientos los que hoy están señala
dos á las capitales de provincia, 
puertos asimilados y poblaciones 
mayores de 30.000 almas.

5." Los derechos para el Tesoro 
sobre las especies que son objeto del 
impuesto de consumos serán los se
ñalados en las dos tarifas adjuntas, 
de las cuales la primera es aplica
ble á todas las poblaciones, y la se
gunda sólo á las contenidas en la 
disposición 1.a ,

Sobre estos derechos podrán los 
Ayuntamientos imponsr un recargo
hasta de 100 por 100; pero en nin
gún caso se podrá imponer otro, ni 
por el Tesoro ni por los Ayuntamien
tos, aunque sea en concepto de ex
traordinario ni de transitorio, sino

participes, ó por reclamación de los 
habitantes de las expresadas zonas.

En este caso la recaudación se rea
lizará en los extrarradios de todas 
las poblaciones, con arreglo á los de
rechos fijados en la clase 1/ de po
blación de la tarifa ó tarifas que sean 
aplicables.

10. En las poblaciones á que se 
refiere la disposición 1? no podrá 
emplearse el reparto vecinal.

En las demás poblaciones se auto
rizará el reparto en los siguientes 
casos:

En las mayores de 5.000 habitan
tes, cuando se hayan intentado sin 
éxito el arriendo á venta libre por 
un período de tres años, y los con
ciertos gremiales por uno, y se ha
ya declarado imposible la recauda
ción directa.

En las menores de 5.000 habitan
tes, cuando se hayan intentado los 
medios antedichos, y además el 
arriendo á la exclusiva por un áfio 
de los grupos de líquidos y carnes.

11. En el caso de tener que em
plearse el reparto vecinal, será obli 
gatorio el encabezamiento gremial 
por los derechos correspondientes á 
uno cuando menos de los grupos de 
granos y líquidos, y haciéndose el 
reparto por el importe de los dere
chos de las demás especies.

2.° En las poblaciones no com
prendidas en la disposición anterior 
continuarán siendo obligatorios los 
encabezamientos por consumos; pe
ro fijándose los tipos de modo que 
el gravamen individual no sea ma
yor ni menor que los tipos conteni
dos en la siguiente escala:

por una ley. .
6/ No obstante la disposición an

terior, podrá el Gobierno autorizar 
á las poblaciones mayores de 200.000 
habitantes la modificación de las ta
rifas, cuando exista encabezamiento 
y lo pidan el Ayuntamiento y la Jun
ta de asociados.

7 “ La recaudación del impuesto 
se realizará cobrando á la vez los 
derechos para el Tesoro y los recar
gos municipales.

Guando sea la Hacienda quien re
caude y lo haga directamente y no 
por arriendo, retendrá, al hacer en
trega á los Ayuntamientos de la par
te correspondiente á los mismos, el 
10 por 100 para gastos de adminis
tración y cobranza.

8.a Las especies que se consu
man, almacenen y vendan en ios ex
trarradios de las poblaciones de to
das clases, no están sujetas á la fisca
lización administrativa, procediendo 
el adeudo de los derechos que co- 
nrespondan á las que se consuman 
por medio de encabezamientos y con
ciertos obligatorios sobre la base del 
tipo medio de gravamen individual 
que corresponda á cada habitante.

Este señalamiento se hará toman-

12. El reparto se formará toman
do por tipo de gravamen individual 
el que haya servido para el señala
miento del cupo.

Este tipo podrá reducirse hasta 
una quinta parte y aumentarse has
ta el quíntuplo, estableciéndose, 
dentro de esos límites, tantas cate
gorías como sean necesarias para co
locar á cada contribuyente en laque 
deba figurar por el consumoquehaga

13. Además de ponerse de ma
nifiesto el reparto, se notificará á ca
da contribuyente la cuota que se e 
haya señalado, por medio de doble 
papeleta, uno de cuyos ejemplares 
quedará en su poder, y otro» con 6 
enterado, en el del funcionario que 
haga la notificación. J

Las reclamaciones contra el repar
to se harán ante la misma Junta ie 
partidora, bien por escrito, bien e 
comparecencia verbal. .

14. En las poblaciones ^on^eTíZ 
ya Administración subalterna de n' 
cienda, el Administrador y el 
ventor serán, respectivamente, ‘r 
¿idenle y Secretario de la Junta r 
partidora de consumos. i

15. En el caso de agregación 8^ 
ministrativa de un pueblo á otro, s 
guirán regiéndose por los cupos q^ 
les correspondan como distrito rur 
y tenían señalado anlesdesu anexi

Re g l a  t r a n s it o r ia . Los arren 8 
mientos de consumos hechos á P 
ticulares continuarán ’na^e‘anU0 
hasta la espiración del plazo por 4 
hayan sido contratados.
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TAMIFA l.‘<— Consumos

K S E,G TES UNIDAD.

CLASES DE POBLACION
1

Hasta 5.000 
habitantes.

Pías. Cents.

2
De

5.OOI á 12.000 
— 

Ptas. Cents.

3
De

12.001 á 20.000

Ytas. Cents.

4
De

2O.OOI á 40.000

^tas. Cents.

5
De

40.001a 100.000

Ytas. Cents.

6
De joo.ooi 
en adelante.

Ptas. Cents.

¿Vacunas lanaresóíCarnes muertas en fresco . . Kilogramo". . . 0105 0Tr7 0'09 040 0'11 042
\ cabrias..............ÍEn cecina ó saladas. . . . Idem..................... 0‘08 0'09 0'10 041 0'12 045

Carnes • • < (Carnes muertas en fresco . . Idem..................... 0f08 0'09 0'10 0'11 0'12 045
(De cerda............ tSaladas...................................... Idem..................... 041 043 0'15 046 0'18 0'20
¿Aceites de todas clases............................................. Idem..................... 0^8 0*09 040 0'11 042 043

., jVinos de todas clases............................................... 100 litros . . . 2‘50 5 6'25 8'75 10 12‘50
Liquides, .(vinagre.................................................................... Idem..................... i P25 1'40 1'75 2 2'10

(Cerveza, sidra y chacolí......................................... Idem..................... 0f90 0'95 1 1'10 1'25 1'25
¿Arroz, garbanzos y sus harinas........................; .
/Trigo y sus harinas..................................................

100 kilogramos. . 142 142 142 1'15 1'20 1'25
Idem..................... 1 1 1 1'05 rio 145

Granos. . SQebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus harinas 
(Los demás granos y legumbres secas y sus harinas

Idem..................... 0‘30 0*30 0'30 0‘40 0‘45 0'50
Idem..................... 0^0 0'20 0'20 0'22 0'23 0'25

Pescados de río y mar,"sus escabeches y conseivas . . . . Kilogramo. . . 0‘02 0'02 0'04 0'05 0'06 0'08

Carbón vegetal..............................................................................
Idem. . . . . 0'07 0'07 0-07 0'09 0'09 041
100 kilogramos. . 
Idem.....................

0*20 
0^5

0'20
0'08

0'25
0'10

0'30
0'15

0'30
0'15

0'30
0'15

Conservas de frutas.................................................................... Kilogramo. . . 0‘05 0l05 0'08 040 042 0'12
Conservas de hortalizas y verduras............................................. Idem..................... 0-04 0'04 0'06 0'08 0'10 040
Sal común.............................................  . , ,..................... Idem..................... 0‘09 0'09 0'09 0'09 0'09 0'09

TARIFA 3/—Consumos.

¡

•

ESFEOTES UNIDAD.

CLASES DE POBLACION.
1.a

Hasta 5.000 
1ab i t a n t es .

Ptas. Cínts.

3.*
De

5.001 á 12.000

Ptas. Cents.

3
De

12.001 á 20.000

Ptas. Cents.

4
De 

zo.ooi á 40.000

Ptas. Cents.

5
De

|o.oo 1 á 100.000

Ptas. Cents.

6
De 100.001 
en adelante.

Ptas. Cents.

Palominos, pichones, codornices y otras aves similares en 
tamaño ....................................................................Una..................... 0'03 O'o4 0'04 0'04 0'04 0'05

Pavos . . . . , ............................... ídem , ______ 0'95 0'30 0‘40 0'40 0'50 0'50

Faisanes...........................................................................................
Idem..................... 042 0'15 0'20 0'20 0'25 0'25
Idem, . . . 0'30 0'40 0'46 0*50 0'55 0'60

Anades, perdices, gallinas gansos, patos, gallos, pollos y de
más aves caseras y silvestres, liebres y conejos. , . . . 

Aves trufadas...................................................................................
Idem. . . .
Idem. . . .

0'08
0*30

0'08
0'40

040
0'46

0'10
0'50

0'10
0'55

0'15
0'60

Conservas de las anteriores especies......................... , . . . Kilogramo. . 0'12 045 0'20 0'20 0*25 0'25
Nieve, hielo natural y artificial. 100 kilogramos 

Idem. . . .
0'84

16'80
1'08

17'30
246 

17'90
3'24

18'40
4'32

19
5'40

19'50
Estearina, parafina y esperma de ballena en rama ó manu-

Idem. . . . 14'50 1540 15'70 16'10 16'80 17'30
El ciento. . . 0'20 0'20 0'20 0'20 0'20 0'20

Quesos.............................................................................................. ’00 kilogramos
Idem. . . -

3'26 
2

4'36
2'20

4'36
2'30

4'40
2'40

5'50
2'50

6'70
3'20

Manteca extraida de leche............................................  • • •
Paja de cereales, garrofas, hiervas ó plantas para los ganados, 
leña.............................................. ...............................................

Idem. . . .
Idem. . . .
Idem. . . .

3 
0'05 
0'15

4
0'08
048

4'10
040
0'20

445 
0'15 
0'25

4'50
045
0'25

5
0'20
0'30

Ley de 21 de Junio de 1889.
FArticulol.0 Losalcoholesyaguar- 
dientes que se importen del extran
jero y Ultramar, asi como los alcoho
les de industria que se elaboren en 
España é islas adyacentes, se gravan 
con un impuesto especial de consu- 
mosde25 pesetas por hectolitro, sea 
1^ que fuere la graduación de los 
Mismos.

Se consideran alcoholes de indus- 
[r'*a en la fabricación española todos 
los que procedan de materias ó de 
Mezclas distintas del vino y délos 
residuos de la uva.

Art. 2.° El impuesto á que se re
fiere el artículo anterior, será exigi
do á los alcoholes y aguardientes ex
tranjeros y de Ultramar á la salida 
de las Aduanas ó de los depósitos 
comerciales ó particulares estaoleci- 
dos en las mismas: al tenor de los 

artículos 102 y 103 de las Ordenan
zas generales de Aduanas vigentes 
desde el día de la promulgación de 
esta ley.

Los alcoholes y aguardientes de 
industria, de fabricación nacional, 
pagarán el impuesto á su salida de 
fas fábricas por la cantidad de líqui
do que de las mismas se extraiga.

Art. 3.° El aguardiente de caña 
que se importe de las provincias es
pañolas de Ultramar, asi como los 
aguardientes potables y toda clase 
de bebidas espirituosas que se im
porten del extranjero, adeudarán el 
impuesto á razón'de 262 milésimas 
de peseta por cada grado centesimal 
de alcohol puro en hectolitro, siem
pre que no excedan de 60 grados. 
Pasando de esta graduación pagarán 
todos 25 pesetas por hectolitro, sea 
la que quiera su riqueza alcohólica.

Art 4.° Los alcoholes y aguar
dientes que se produzcan en España 
é islas adyacentes, exclusivamente 
por destilación del vino ó de los re
siduos de la uva, quedan exentos del 
impuesto especial señalado en el 
art. l.°

Art. 5.” Los vinos comunes que 
se importen con más de 15 grados 
centesimales, adeudarán por cada 
grado en hectolitro que exceda de di
cha graduación, 262milésimas de pe
seta, además de losderechosde Adua
na y transitorio correspondiente.

Art. 6.° Se restablece en todo su 
vigor la ley de 16 de Jumo de 1885 
en lo referente al impuesto de con
sumos sobre los alcoholes, aguar
dientes y licores destinados al con
sumo personal, entendiéndose modi
ficada la tarifa 1.a en la forma si
guiente para el alcohol y aguardiente.

Pesetas

En poblaciones hasta 5.000 ha
bitantes, por cada grado cen
tesimal en hectolitro . . . 0l35

En poblaciones de 5.001 á 
12.000, por id. id.................0‘40

En poblaciones de 12.001 á 
20.000, por id id.................0‘45

En poblaciones de 20.001 en 
adelante, yen las capitales de 
provincia, asi como en los 
puertos de Cartagena, Gijón 
y Vigo por id id..................0‘55
Para los licores, la tarifa se modi

ficará respectivamente en las cuatro 
clases anteriores, adeudando por ca
da litro 20, 25, 30 y 40 céntimos de 
peseta, sea la que fuere su fuerza 
alcohólica.

Estos derechos son exigibles para 
el Tesoro, encargándose los Ayunta-
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míenlos de la exacción de los mis
mos y comprendiéndolos con las de- 
másespecies gravadas por consumo 
para el Tesoro.

Los Ayuntamientos podrán impo
ner un recargo para atenciones mu
nicipales sobre dichos derechos, 
hasta un limite máximo de 100 por 
100 de los correspondientes al Te
soro.

Arl. 7.° El encabezamiento por 
los derechos de las expresadas espe
cies, es obligatorio para las poblacio
nes no capitales de provincia, me
nores de 30 000 habitantes, excep
ción hecha de Cartagena, Gijón y 
Vigo, que quedan asimiladas á estas 
últimas.

Los encabezamientos y cupos de 
consumos de todas las poblaciones 
se aumentan por virtud del impuesto 
de consumo personal á que se refie
re este articulo y el anterior, en la 
forma siguiente:

En 25 céntimos de peseta por ha
bitante, los de las poblaciones hasta 
5.000 habitantes.

En 50 céntimos de peseta, los de 
las de 5.001 á 12.000.

En 75 céntimos de ídem, los de las 
de 12.001 á 20.000.

En una peseta, los de las pobla
ciones de más de 20.000, y los de las 
capitales de provincia y tres puertos 
expresados.

Para fijar los cupos en los distri
tos municipales cuya población esté 
diseminada, se aplicará la disposi
ción 3.a del articulo 10 de la vigente 
ley de Pi esu puestos.

Los Ayuntamientos donde la re
caudación directa ó el arriendo fue
sen imposibles con arreglo á la ley, 
harán efectivo el importe de estos 
aumentos por conciertos con los ex
pendedores, sean ó no fabricantes de 
alcoholes, aguardientes y licores.

En ningún caso podrán acudir al 
reparto vecinal para realizar aque
llos recargos.

Art. 8.° Los alcoholes y aguar
dientes que se destinen al encabe
zamiento de vinos, serán conside
rados como primeras materias y 
estarán exentos del impuesto esta
blecido en el art. 6.° para los desti
nados al consumo personal.

Igualmente quedan exentos de es
te impuesto los destinados á la fa
bricación de licores y bebidas espi
rituosas, las cuales adeudarán con 
arreglo á la tarifa expresada para 
estos líquidos en el art. 6.°

Art. 9.° Para la aplicación de ios 
artículos 6.° y 7.° de esta ley en las 
provincias de Guipúzcoa, Alava y 
Vizcaya, se atendrá el Gobierno á lo 
preceptuado en el art. 14 de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1887.

Art. 10. El Ministro de Hacienda 
dictará el reglamento provisional para 
laejecuciónde esta ley quedando auto
rizado para resolver cuantas reclama
ciones se presenten por los perjui
cios que ocasione la tansición de lo 
estatuido en la ley de 26 de Junio de 
1888, á lo que preceptúa la presente.

Para la redacción del reglamento 
definitivo, el Ministro de Hacienda 
oirá á una Comisión que al efecto 
nombre, la cual informará también en 
todo lo concerniente al régimen délas 
bebidas en general. En fS a Comisión 
estarán representados los Cuerpos Co 
legisladores, los Centros administra
tivos y científicos, las Cámaras de Co
mercio y gremios de fabricantes, co
secheros y expendedores.

Art. 11. Quedan derogadas la ley 
de 26 de Junio de 1888 y todas las 
disposiciones que sean contrarias á la 
presente ley.

Art. 2.c La Hacienda utilizará co
mo medios para exigir este impuesto.

El encabezamiento por el cupo to
tal con los Ayuntamientos de las ca
pitales de provincia, poblaciones de 
más de 30.000 h ibitentes, y puertos 
de Cartagena, Gijón y Vigo, que acep
ten voluntariamente los cupos que se 
les señalen dentro del límite marcado 
en la regla 4.a del art. 10 de fa ley de 
Presupuestos de 7 de Julio de 1888.

El encabezamiento obligatorio en 
as demás poblaciones, con arreglo á 
as disposiciones 2.a y 3,a del mismo 

artículo.
La administración directa por me

dio del establecimiento de Fielatos 
para el adeudo de las especies que se 
introduzcan en las poblaciones á que 
se refiere el párrafo primero de este 
artículo, que no acepten el encabeza
miento por los cupos que les corres
pondan, ó cuando los Ayuntamientos 
dejaren de cumplir el encabezamien
to, según preceptúa la regla 1.a, artí
culo 10 de la ley de Presupuestos de 
7 de Julio de 1888.

El arriendo á venta libre por la to
talidad de los derechos que se calcule 
devenguen todas las especies respec
to á las poblaciones á que se refiere 
el párrafo anteripr.

El encabezamiento gremial respec
to á las mismas poblaciones, cuando 
concurrieren á aceptarle la totalidad 
de los gremios que especulen en las 
especies sobre que recae el impuesto.

En ningún caso se utilizará por la 
Hacienda el arriendo á la exclusiva 
ni el repartimiento vecinal.

CAPITULO II
ENCABEZAMIENTOS CON LAS CORPOflAClO- 

NES MUNICIPALES.
Art. 3.° El encabezamiento de una 

población tiene por objeto otorgai por 
la Hacienda al Municipio la facultad 
de recaudar para si los derechos de 
consumos que corresponden al distri
to municipal, mediante un tipo fijo y 
con sujeción á las mismas reglas que 
ella está obligada á observar.

Siendo responsables los Ayunta
mientos y los habitantes del distrito 
municipal del importe del encabeza
miento, no son necesarias fianzas es
peciales para este objeto.

Art. 4.° El encabezamiento con 
los Ayuntamientos de las capitales de 
provincia, poblaciones de más de 
30.000 habitantes, y puertos de Car
tagena, Gijón y Vigo, es voluntario, y 
se sujetará á las reglas contenidas en 
las disposiciones 1.a y 4.a del art. 10 
de la ley de Presupuestos de 7 de Ju
lio de 1888.

Art. 5.a El señalamiento de tipo 
á que se refieren las reglas citadas en 
el artícuio anterior, se hará por la Di
rección general del ramo.

Una vez fijado dicho tipo se comu
nicará al Ayuntamiento por conducto 
de la Delegación de Hacienda, invi
tándole á que lo acepte dentro del 
plazo de diez días. Pero el encabeza
miento no será firme hasta que recai
ga sobre él la aprobación del Ministe
rio de Hacienda.

Art. 6.° Los encabezamientos ex
presados podrán ser concedidos por 
un período de uno á tres años, salvo 
siempre las modificaciones que pueda 
establecer el Poder legislativo.

Si tres meses antes de la termina
ción del período por que se hubieren 
contratado, no se desahuciasen por 
una de las partes, se considerarán tá
citamente prorrogados.

Art. 7.° El encabezamiento con 
los Ayuntamientos de las demás po
blaciones es obligatorio, y la fijación 
de los cupos que deben satisfacer se 
sujetarán á las disposiciones conteni
das en las reglas 2.a y 3.a del art. 10 
de ¡a ley de Presupuestos de 7 de Ju
lio de 1888.

Art. 8.° Sobre el importe de los 
cupos, tanto de capitales como de to
das las demás poblaciones, se aumen
tarán 0,25 pesetas por cada habitante 
por razón de consumo do sal, con 
arreglo ai art. 4/ de la ley de 16 de 
Junio de 1885.

Art, 9.° Igualmente se aumentará 
á dichos cupos, por razón del impues
to de alcoholes, las cantidades corres
pondientes, con arreglo á lo determi
nado en el art. 7.' de ia ley de esta 
fecha.

Art. 10. Sujeta como se halla al 
censo oficial vigente la distribución de 
todos los cupos, esta se modificaiá 
siempre con arreglo á la población que 
resulte en concepto de población de he
cho, en los que sucesivamente se for- 
mer, ya general, ya parcialmente.

CAPITULO III
ADMINISTRACION DIRECTA POR LA 

HACIENDA.
Art. 11. La exacción del impuesto 

cuando la Hacienda administre direc
tamente se sujetará estrictamente a 
las tarifas aplicables á las poblaciones 
en que lo verifique y á las disposicio
nes de este reglamento.

Art. 12. Queda prohibido en ab
soluto toda disminución de . derechos, 
conciertos parciales con cosecheros y 
toda modificación de las reglas fisca.- 
les, ni aun á título de mayor facilidad 
para la cobranza del impuesto.

Art. 13. No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, donde hubiere 
costumbre de proveer á los jornaleros 
que se ocupan en labores del campo 
de las especies del consumo diario 
como parto de su jornal, podrán veri
ficarse encabezamientos parciales con 
los labradores, á cuyo fin deberá es
tablecerse un tipo con relación á cada 
una de las especies por individuo, 
hectárea, fanega ó avanzada de tierra, 
sobre lo cual serán oídos el Ayunta
miento y una Comisión nombrada por 
los labradores.

Si no hubiere avenencia en la de
signación de los tipos, no será obli 
gatorio, y los interesados podrán ad
mitirle ó rechazarle, en cuyo último 
caso se exigirán los derechos que de
venguen los consumos.

En todas las poblaciones adminis
tradas directamente por la Hacienda, 
estos conciertos deberán ser autoriza 
dos en la misma forma que para los 
gremiales previene el a»-t. 33.

CAPITULO IV
ARRIENDO POR LA HACIENDA.

Art. 14. Cuando la Haciendaadop- 
te como medio de administración e 
arriendo, éste se ajustará á los pre
ceptos del presente capítulo.

Art. 15. Los arriendos compren
derán siempre los derechos para e 
Tesoro, calculados con arreglo á las 
tarifas, y los recargos que los Ayun
tamientos impongan dentro del limite 
que autoriza la ley.

Los arbitrios locales se concertarán 

entre el Ayuntamiento y el arrenda
tario con la Hacienda, á menos que 
aquél prefiera que el arrendatario los 
recaude por cuenta de la Corporación, 
en cuyo caso podrá establecerle la co- 
frespoñdiente intervención.

En este último caso, el arren
datario con la Hacienda tendrá dere
cho á percibir como premio do re
caudación el y por 100 del importe 
de los arbitrios locales que recaude.

Art. 16. Ningún airiendo se con- 
iratará por menos de un año ni por 
más de tres.

Art. 17. La Hacienda, teniendo 
presentes los cupos legales, el pro
ducto de los derechos atribuidos á 
cada especie y la recaudación obteni
da en años anteriores, fijará el tipo de 
la subasta. Al efecto, el pliego de 
condiciones contendrá un presupues
to que exprese las especies giavadas 
y el cálculo de lo que cada una es 
susceptible de producir anualmente 
atendido el consumo que se presu
ponga. ’

En este presupuesto se consigna
rán con distiheibn los derechos del 
Tesoro y el importe de los recargos 
municipales; fijándose también sepa
radamente lo que se calcule como ren
dimiento de los derechos de las es
pecies que se consideran de consumo 
en los extrarradios, en armonía con 
lo que preceptúa la regla 8? del artí
culo 10 de la ley de Presupuestos de 
7 dp Julio de 1888.

Art. 18. Los pliegos de condi
ciones contendrán, además de las que 
se consideren necesarias por circuns
tancias locales, las prescripciones ge
nerales siguientes:

1 / . Que el arrendatario queda su
brogado en los derechos y acciones 
de la Hacienda en los ramos que com
prenda el contrato.

2 .a Que en la cobranza de los de
rechos y precauciones para asegurar
la, ha de sujetarse á las tarifas, dispo
siciones legales vigentes y á los pre
ceptos de este reglamento.

3 .a Que por razón de recargos 
municipales autorizados ó que se au
toricen, ha de entregar las cantidades 
que correspondan según el consumo 
anual fijado á las especies; y según el 
tanto en que consistan los recargos, 
pero con el aumento proporcional 
que el tipo de subasta hubiere tenido.

4 .a Que no le corresponde percibir 
el 10 por 100 de administración de 
recargos, pues que sólo lo devenga la 
Hacienda en el caso 3.° del art. 2.° de 
este reglamento.

5 .a Que las cuestiones reglamen
tarias entre el arriendo y los contri
buyentes se han de dirimir por las 
oficinas provinciales de Hacienda, con 
arreglo al procedimiento administra
tivo.

6 .a Que queda obligado á facilitar 
mensualmente á la Administración 
provincial un estado comprensivo de 
las unidades de cada especie que ee 
hayan adeudado para el consumo de 
la población en dicho período de 
tiempo y ios derechos que por el to
tal do cada especie se hayan devenga
do; obligándose asimismo á presentar 
los libros y registros que lleve siempre 
que lo reclame la Administración du
rante la época del arriendo y tres me
ses después.

7 .a Que el importe de la mensua
lidad corriente por derechos para el 
Tesoro, recargos y arbitrios munici*
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nales ha de entregarlo en la Caja del I lemnidades legales y previa conformi- 
Tesoro de la provincia ó en donde se 1 1 J- 
le ordene, ántes de terminar el día 10 
d0 cada mes; y que si no lo verifica 
nuedará legal y ccmpletamente res
cindido el contrato adjudicándose la 
fianza á favor de la Hacienda.

8.a Que siendo estos arriendos 
unos contratos hechos á suerte y ven
tura no tendrá derecho á obtener re
baja del precio estipulado ni indemni
zación alguna.

9 .a Que si dejare de cumplir algu- I 
na condición, y de ello se siguiere 
perjuicios á la Hacienda, queda obli
gado á reintegrarlos, cuya obligación 
acepta del mismo modo la Hacienda. I

10 . Que si se alterasen en alza ó | 
baja los derechos de tarifa, se supri- | 
miasen los de alguna especie, ó se au- I 
mentase alguna otra no comprendida 
en ella, se aumentará ó disminuirá 
proporcionalmente el precio del arrien
do sin rescindir éste.

11 . Que no podrá dársele posesión 
del contrato sin que preste fianza en 
el Tesoro, consistente en una canti
dad que represente en métalico 
la cuarta parte del precio anual esti- ! 
pulado inclusive derechos y recargos, 
cuya fianza se ha de aprobar por las 
oficinas provinciales de Hacienda que 
corresponda, previos los trámites esta 
blecidos.

Si al aprobarse el arriendo no fuere 
conocido el importe anual de los re
cargos podrá dársele posesión siempre 
que acredite haber constituido la fian
za correspondiente á los derechos del 
Tesoro, y se obligue á completarla 
con la cantidad respectiva á los re
cargos dentro del término de quinto 
día al en que la ampliación se le noti
fique.

12 . Que si no tomase posesión 
del arriendo, no prestase la fianza 
dentro del término de treinta días 
desde que se le notifique la adjudica
ción del arriendo, ó no ampliase la
respectiva á los recargos en el caso I 
y plazo á que se refiere la regla ante- I 
rior, quedará legalmente rescindido I 
el contrato, adjudicándose á ¡a Ha- | 
cienda lafianzaprovisional ó definitiva I 
que tuviere prestada como compen- | 
sación de los perjuicios que la resci- | 
sibn ocasione á ésta.

13. Que por lo relativo á los arbi- I 
trios locales la fianza será del impor- I 
te de la cuarta parte del total en que I 
se concierten, si hubiere avenencia, y I 
en caso contrario la cuarta parte del 
promedio de la recaudación de los ar
bitrios en el trienio anterior.

14. Que el contrato y fianza han 
de elevarse á escritura pública cuyo 
gasto, así como los que se devenguen 
por el Notario que actúe en la subas
ta, anuncios de ésta y demás gastos ! 
del contrato serán de su cuenta.

15. Que está obligado á satisfacer 
contribución que las disposiciones 

legales vigentes señalen á los contra
tistas de seivicios públicos.

16. Que la Administración :e pres
tará auxilio eficaz en cuanto lo ícela- 

y legalmente pueda dársele.
. 17. Que para tomar parte en la li

citación se ha de consignar en las Ca
jas del Tesoro un depósito provisional, 
consistente en el 2 por 100 del tipo 
anual por derechos y recargos fijado 
Para la subasta.

18. Que en caso de cesión del 
arriendo se ha de hacer con las so-

dad de la Hacienda.
Art. 19. Los arriendos que inten

te la Hacienda correspondientes á ca- 
pítales de provincia, poblaciones ma- I 
yores de 30.000 habitantes y puertos I 
de Cartagena, Gijón y Vigo asimila
das á estas se anunciarán treinta días I 
antes de la subasta en la Gaceta de I 
Madrid, publicándose asimismo anun
cios en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de | 
las respectivas provincias, y edictos I 
en los sitios acostumbrados de las I 
poblaciones á que se refiere la subasta. I

Art. 20. En caso de urgencia po
drá reducirse hasta diez dias el plazo I 
de anuncio.

Art. 21. Las subastas correspon- I 
dientes á capitales de provincia, po- I 
blaciones de más de 30.000 habitantes I 
y tres pueitos expresados, se verifica- | 
rán simultáneamente en Madrid y I 
en la capital de la provincia respectiva, 
realizándose por el sistema da pliegos 
cerrados.

Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá licitación ver
bal entre los autores de ellas por el 
término de quince minutos adjudicán
dose al mejor postor.-

Si la identidad je las proposiciones 
tuviere lugar entre las que resulten 
como mejores ofertas en distintos 
puntos, la licitación verbal ^ntre, los । adjudicatarios provisionales tendrá lu
gar en la oficina que hubiera rivalizado 
la subasta en Madrid dentro d el tér
mino de quinto día, á contar desde el 
en que resulte notificado el postor que 
lo sea en último lugar.

Art. 22. En todos los anuncio’S de 
subasta se expresará siempie la ofici- 

I na provincial en que ha de realizarse 
el acto, el día y hora en que ha de - dar 

| principio y el sistema de celebrarla.- 
I Art. 23. No serán admitidos conao 
I licitadores ni como fiadores de éstos.: 
I l.° Los individuos deí Ayunt;i-

miento que estén ó deban estar e n 
ejercicio durante el periodo del arrien ■ - 
do y los empleados del mismo.

2 .° Los Jueces y Fiscales munici
pales y sus suplentes.

3 .° Los deudores á la Hacienda ó 
al Municipio.

4 .° Los condenados por sentencia 
firme á pena que lleve consigo inter
dicción civil.

5 .° Los menores de edad.
6 .° Los declarados en quiebra que | 

no estén rehabilitados.
7 .° Los extranjeros que no renun

cien para este caso los derechos de su | 
pabellón. I

Art. 24. Después del acto de la j 
subasta, si en ésta se hubiera admití- I 
do alguna proposición que cubra el | 
tipo y acepte las condiciones, no se I 
admitirá ninguna otra por ventajosa 
que sea.

Art. 25. No se celebrará más que 
una subasta si en ella se presentan I 
proposiciones en forma legal que den i 
lugar á adjudicación provisional.

Art. 26. Si no se presentasen pro
posiciones ó si éstas fueren inadmisi- 

i bles, podrán dejarse abiertas las su
bastas por término de ocho días pu
diéndose adjudicar el arriendo al que 
acepte ó mejore el tipo que hubiere 
servido en la última sin necesidad de 
nueva licitación.

Art. 27. Si en la primera subasta 
no se presentasen proposiciones que 
cubran el tipo ó fueren inadmisi
bles, ni tampoco durante ios ooho días

siguientes, las Oficinas provinciales 
de Hacienda procederán á celebrar 
una segunda subasta por el mismo tipo 
y condiciones que la primera. ,

Si en la segunda subasta no hubiere 
remate, las Oficinas provinciales con
sultarán con la Dirección general del 
ramo lo que haya de hacerse.

Art. 28. Los actos de subasta se-
rán presididos en las capitales de pro
vincia por los administradores de Con
tribuciones, asistiendo como Vocales 
un Oficial de la Inte-vención de Ha
cienda de la provincia como delegado | 
del Interventor y un Abogado del Es- I 
tado, y serán autorizados por el No
tario público correspondiente. ,

Art. 29. Las subastas no serán I 
firmes hasta que recaiga sobre ellas 
la aprobación del Delegado de I 
ZL—' provincia, el cual I 
aprobará también las fianzas bajo su I 
responsabilidad oyendo a) Interventor I 
y al Abogado del Estado.

Art. 30. Los Administradoies de 
Contribucionos pondrán en posesión 
á los arrendatarios en las capitales de 
provincia, los Administradores subal
temos de Hacienda en las poblaciones 

Hacienda de la

en que haya éstas oficinas, y la Au
toridad local como delegada de aqué- I 
líos, en ¡as poblaciones en que no I 
exista oficina de Hacienda.

Art. 31. Cuando la aprobación de 
una subasta por la Delegación de Ha
cienda se retrase más de cuarenta 
días, contados desde el remate, el ed- 
judicataria provisional podrá retirar 
su proposición quedando libre de to 
do compromiso, sin perjuicio de la I 
responsabilidad de la Delegación si 
resultase negligencia por su parte.

Art, 32. Contra los acuerdos de 
aprobación ó desaprobación de los ac
tos de las subastas que dicten los De
legados de Hacienda podrá entablarse 
recurso de alzada ante la Dirección 

i general del ramo, dentro del término 
de diez dias, contados desde la notifi
cación administrativa, por el rematan
te, por los licitadores ó por los que 
hubieren intentado serlo y no hubie-

I ren sido admitidos en la licitación.
De la resolución que dicte la Direc- 

I ción podrá apelarse ante el Ministerio 
I de Hacienda, dentro del plazo de 
I quince días al de la notificación ad- 
| ministrativa.

La resolución que dicte el Ministe- I 
rio de Hacienda pondrá término a la I 
vía gubernativa.

CAPITULO V

e n c a b e z a mie n t o s  g r e mia l e s DIRECTOS 
CON LA h a c ie n d a

Art. 33. Bos contratos de encabe- | 
zamiento gremial respecto á las capi
tales de provincia y poblaciones asi
miladas á éstas, se sujetarán á las 
mismas reglas que acerca de los ar
riendos por la Hacienda contienen los 
artículos 15, 16, 17, reglas 1.a á ¡a 
6.a, 8.a á la 11, 14 y 16 d~l art. 18 y 
art. 29 del capítulo 4/

El Ministro de Hacienda podrá re
! levarles de la prestación de fianza, 
i siempre que á más de ofrecerle garan- 
I tía los concertados se comprometan á 
i ingresar en las Cajas del Tesoro el 

importe del cupo por quincenas ade
lantadas. .

Art. 34. Los agremiados se suje
tarán por lo demás en la exacción de 
este impuesto á todas las disposicio
nes de este reglamento.

«• 
O

CAPITULO VI
MEDIOS PARA REALIZAR LAS 

CORPORACIONES MUNICIPALES EL IMPORTE 
DE LOS ENCABEZAMIENTOS

Art. 35. Aceptado por el Ayunta
miento de una capital de provincia ó 
población asimilada á éstas el enca
bezamiento correspondiente, so reu
nirá aquél con un número de contri
buyentes igual al de Concejales, en el 
cual se hallarán representados todos 
los llamados á contribuir, y acordarán 
á pluralidad de votos los medios de 
hacer efectivo su importe por los me
dios siguientes:

La administración municipal.
Los encabezamientos gremiales.
El arriendo á venta libre de las es

pecies.
Los Ayuntamientos y asociados po

drán adoptar á su libre elección uno 
ó varios de los expresados medios.

Respecto al cupo de la sal se suje
tarán á lo dispuesto en el artículo 4.* 
de la ley de 16 de Junio de 1885.

Art. 36. La designación de los । asociados encargados de adoptar los 
medios para cubrir los cupos de con
sumos se verificará por sorteo entre 
todas las clases que se expresan en el 
párrafo segundo del art. 11 de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881, á cuyo 
efecto se formarán tantos grupos

I cuantas sean aquéllas, y de cada uno 
se sacarán los nombres que corres-

| pondan, con lo cual se hallarán re
I presentadas en las Juntas con la de- 
| bida igualdad todas las clases á quie- 
I nes afecta el impuesto de consumos.
I Art. 37. La adopción de medios se 
I pondrá en conocimiento de la Admi- 
| nistración de Contribuciones de la pro- 
I vincia. .

Art. 38. Los Ayuntamientos de las 
I capitales de provincia y poblaciones 
I asimiladas subordinarán los arriendos 
I y encabezamientos gremiales á las re
I glas que comprenden los artículos 15 

al 27, 29, 32, 33 y 34.
Esto no obstante, no será oblígate- 

I rio el verificar la doble subasta en Ma- 
| drid.

Los actos de subasta tendrán lugar 
I ante los Ayuntamientos.

Art. 39. Los Ayuntamientos de las 
I poblaciones no capitales de provincia 
I ni asimiladas á estas acordarán los 
I medios de hacer efectivos los cupos en

la misma forma que expresa el párrafo 
primero del art. 35, pudiendo adoptar 
los medios siguientes:

Administración municipal.
Encabezamiento gremiales.
Arriendo á venta libre de todas ó 

algunas especies.
Arriendo con exclusiva los que ten

gan esta facultad.
Repartimiento vecinal.
Los Ayuntamientos y asociados po

drán elegir uno ó varios de los medios 
expresados. Pero en el caso de esta
blecer el repartimiento vecinal, estarán 
obligados á justificar:

Los Ayuntamientos de poblaciones 
mayores de 5.000 habitantes que han 
intentado sin éxito el arriendo á venta 
libre por un periodo de tres años y los 
conciertos gremiales por uno y que se 

i ha declarado imposible la recaudación 
por medio de fielatos.

; Los de las poblaciones menores de 
5.000 habitantes que han intentado los 
medios expresados en el párrafo ante* 

I rior y además el arriendo á la exclu* 
I siva por un año de los grupos de líqui- 
| dos y carnes. .
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Art. 40. Los Ayuntamientos que 

después de justificar las circunstancias 
que expresa el artículo anterior adop
ten el repartimiento vecinal, obligarán 
al encabezamiento gremial por uno 
cuando ménos de los grupos de granes 
y líquidos, además del cupo parcial de 
aguardientes y licores, que no podrán 
ser objeto de reparto, según lo dis 
puesto en el art. 7.° de la ley de esta 
fecha haciendo el reparto tan sólo por 
el importe de los derechos calculados 
á las demás especies.

Cuando sea necesario elegir cuál de 
los grupos expresados ha de realizar el 
encabezamiento obligatorio, se desig
nará el grupo cuyo importe dentro del 
encabezamiento del cupo general sea 
superior.

Art. 41. El cupo correspondiente 
á la sal podrán exigirlo en la forma 
que determina el art. 4. ° de la ley de 
16 de Junio de 1885.

Alt. 42. Li adopción de medios se 
pondrá en conocimiento de la Admi 
nistración de Contribuciones de la pro
vincia. Pero para emprender las opera
ciones del repartimiento vecinal, será 
necesario haber obtenido autorización 
de la expresada Oficina provincial.

Art. 43. Cuando se adopte la ad
ministración municipal de los derechos 
podrán los Ayuntamientos, si lo esti
man necesario, verificar el repartimien
to de la tercera parte del cupo para 
que no sufra retraso el pago de los tri
mestres. De la cantidad repartida sólo 
se exigirá lo que en cada trimestre sea 
indispensable para completar su im
porte, bajo la responsabilidad personal 
de los individuos del Ayuntamiento.

Art. 44. La adopción de medios 
por los Ayuntamientos y asociados, 
se acordara en el primer mes del úl
timo trimestre de cada año econó
mico, debiendo hallarse terminadas 
las operaciones relativas á subastas 
y conciertos gremiales antes del dia 
15 del segundo mes de dicho tri
mestre. '

CAPITULO VII
ARRIENDOS Á VENTA LIBRE POR LOS

AYUNTAMIENTOS ENCABEZADOS
OBLIGATORIAMENTE

Art. 45. Cuando el medio elegi
do para hacer efectivo el encabeza
miento sea el arriendo á venta libre, 
procederá el Ayuntamiento á verifi
carlo en pública subasta por los de
rechos y los recargos autorizados.

Estos contratos podrán celebrarse 
por un período de uno á tres años 
económicos, si bien cuando se ce
lebren por más de un año, deberá 
consignarse una condición que evite 
las cuestiones que pudieran suscitar
se si se modificasen los cupos y los 
preceptos del reglamento ó sufrieren 
variación las tarifas de los derechos 
durante el tiempo porque se estipu
len.

Art. 46, Servirá de tipo para la 
subasta el importe del cupo general 
aumentado en un 3 por 100 para co
branza y conducción de caudales y Ja 
cantidadque corresponda en propor
ción al tanto por 100 de los recargos 
legalmente autorizados, y al impor
te fijado á cada especie en el enca
bezamiento sin el aumento que se 
asigna para cobranza y conducción.

Si el arriendo no abrazare todas 
las especies, servirá de tipo la canti
dad que corresponda á las compren
didas en el misino, con sujeción á 
las reglas que establece ei párrafo 
anterior.

El aumento de 3 por 100 sobre el 
cupo que se autoriza para cobranza 
y conducción no afectará á los dere
chos que deben satisfacer las espe
cies según la tarifas

Art. 47. El aumento que produz
ca la licitación quedará á beneficio 
de los fondos municipales.

Art. 48 No serán admitidos co
mo licitadores ni como fiadores de 
éstos los individuos á quienes se re
fiere el capítulo 4.°, art. 23 de este 
reglamento.

Art. 49. Las subastas serán 
anunciadas con diez dias de antici
pación al en que hayan de verificar
se en el Boletín oficial de la provin
cia y por edictos fijados en el lugar 
de costumbre en el pueblo respectivo 
y en tres por lo ménos de los limí
trofes.

En el anuncio y edictos se expre
sará siempre:

El local donde haya de celebrarse 
la subasta.

El dia que ha de tener lugar, la 
hora á que ha de dar principio y la 
á que ha de terminar el acto.

Que la subasta se ha de verificar 
por pujas á la llana.

La especie ó especies que sean 
objeto del arriendo.

El importe de los derechos y re
cargos autorizados.

Él local donde se halle de mani
fiesto el pliego de condiciones.

La clase y cantidad de la fianza 
que haya de prestar el rematante, la 
cual no podrá exceder nunca de la 
cuarta parte del precio anual porque 
se adjudique el arriendo.

En las poblaciones cuyos cupos no 
excedan de 4.000 pesetas en totali
dad, podrá admitirse la fianza perso
nal por personas de suficientes ga
rantías á juicio del Ayuntamiento, 
si no hubiese licitador que la ofrez
ca en metálico, valores públicos ó 
fincas; siendo preferidos en igualdad 
de circunstancias, los licitadores que 
la ofrezcan y presten la garantía efec
tiva.

La garantía necesaria para hacer 
postura, que no podrá exceder del 2 
por 100 del tipo anual de la subasta 
por derechos del Tesoro y recargos.

Art. 50. La garantía para hacer 
postura podrá consignarse por los 
licitadores en ¡as Cajas del Tesoro, 
en la Depositaría del Ayuntamiento, 
y depositarse en último caso en el 
mismo acto de la subasta en poder 
de la Junta que autorice dicho acto.

Art. 51. Las subastas serán pre 
sididas por el Alcalde, con asistencia 
de una Comisión del Ayuntamiento, 
nombrada por el mismo al efecto, y 
concurriendo á dar fe del acto un 
Notario, si lo hubiere en la localidad.

Art. 52. Constituidos el dia y 
hora señalados en el anuncio en el 
local designado para la subasta las 
Autoridades de que se hace mención 
en el articulo anterior, si durante el 
tiempo marcado para hacer proposi
ciones se cubriera el tipo fijado para 
la subasta, se adjudicará el remate 
al mejor postor sin ulterior licitación.

Si al terminar la hora señalada 
para concluir la subasta hubiese 
posturas iguales por dos ó más lici
tadores, se prorrogará el acio hasta 
<jue sostenida una oferta después de 
publicada tres veces no haya quien 
la mejore.

Art. 53. Si en la primera subasta 
no hubiera remate, se anunciará 
una segunda en iguales términos y 

por igual tipo que la primera y en 
ella se admitiián posturas por las 
dos terceras partes dei importe fija
do como tipo de subasta, adjudicán
dose al que resulte mejor postor, sin 
ulterior licitación.

Pero en este caso el arriendo será 
válido por un año económico sola
mente.

Art. 54. Sin embargo de lo dis
puesto en el artículo anterior, los 
Ayuntamientos, antes de acudir á 
la segunda subasta, podrán acordar 
el medio de administración munici
pal. .

Art. 55. Si no se presentasen li
citadores en la segunda subasta, los 
Ayuntamientos procederán inmedia
tamente á adoptar el medio de hacer 
efectivo el encabezamiento.

Art. 56. El Alcalde, como Presi
dente áe la Junta de subasta, ó el 
que haga sus veces, verificará la 
adjudicación provisional del remate 
antes de dar por terminado el' acto 
publicando su decisión, que consta
rá en él acta que al efecto se redac
tará.

Art. 57. Dentro del término de 
tercero dia el Alcalde remitirá el ex
pediente de subasta á la Administra
ción de Contribuciones de la pro
vincia la cual dictará acuerdo apro
bándola ó desaprabándola en el tér
mino de quinto día. ,

Contra la desición de la Oficina 
provincial expresada podrán recla
mar, dentro del término de ocho 
dias desde la notificación adminis- 
trat'va, y por ante el Delegado de 
Hacienda de la provincia, el Ayunta
miento, los rematantes y los demás 
licitadores, ó los que justifiquen que 
no les fué admitida la oferta que in
tentaron hacer, si hubiesen acudido 
á la Administración de Contribucio
nes oponiéndose á la aprobación de 
la subasta.

Art. 58. Contra el fallo de pri
mera instancia dictado por los Dele 
gados de Hacienda podrá entablarse 
recurso de alzada dentro del térmi
no de quince días ante la Dirección 
general del ramo, respecto á los fa
llos dictados en expedientes de su
basta de poblaciones hasta 8 000 ha
bitantes, y ante el Ministerio de 
Hacienda en los demás casos.

La resolución que dicten la Direc
ción y el Ministerio respectivamente 
pondrá término á la vis gubernativa.

Art. 59. Si la subasta fuese desa
probada en alguna de las instancias 
del procedimiento, se procederá sin 
demora á celebrar otra en un solo 
acto, teniendo en cuenta las causas 
que hayan motivado la desaproba
ción,

Art. 60. Los Ayuntamientos po
drán dar posesión interina á los que 
resulten adjudicatarios de la subasta 
el día l.° del año económico en que 
deben empezar los arriendos, aun 
cuando no hayan recibido el expe
diente resuelto, pero sin perjuicio 
de dar cumplimiento á lo que la Ad
ministración provincial ó Central 
acuerden.

Art. 61. Los arriendos que ve
rifiquen los Ayuntamientos de todas 
las poblaciones se elevarán á escri
tura pública.

CAPITULO VIH
FORMA DE REALIZAR LOS ENCABEZA

MIENTOS GREMIALES VOLUNTARIOS
Art. 62. Para celebrar los enca

bezamientos gremiales servirá de 
base el importe de los derechos del 

Tesoro que correspondan al cupo de 
las especies que comprendan, con 
más los recargos autorizados.

Art. 63. En el casco y radio de 
las poblaciones serán comprendidos 
en los encabezamientos gremiales 
la totalidad de los individuos que en 
grande ó pequeña escala cosechen, 
fabriquen especulen ó trafiquen con 
la especie ó especies objeto del con
tra to.

Para solicitarlos ó aceptarlos será 
indispensable que lo acuerden las 
dos terceras partes de los interesados, 
en cuyo caso autorizarán plenamen
te á uno ó dos de entre ellos para 
farmalizar el contrato y entenderse 
con la Administración en cuantas 
incidencias ocurran.

Art. 64. Concertado el encabeza
miento gremial se someterá á la 
aprobación de las Oficinas provin
ciales er los mismos términos pre
ceptuados respecto á los expedientes 
de arriendo.

Art. 65. Aprobado que sea por 
la Administración de Contribucio
nes el encabezamiento gremial; se 
reunirán los interesados y acordarán 
por mayoría absoluta de votos la 
manera de hacer efectivo el precio 
que se hayan obligado á satisfacer, 
ya sea por reparto, ó exigiendo los 
derechos que cada uno devengue, 
dando conocimiento de elio á la Ad
ministración. Si en la reunión que 
celebren los interesados, previa ci
tación, no pudiere tomarse acuerdo 
por mayoría absoluta, se convocará 
para una nueva reunión en término 
de tercero día, y en ella se adoptará 
el acuerdo por la mayoría de los con
currentes.

Art. 66. Las especies forasteras 
podrán comprenderse ó excluirse 
del encabezamiento gremial; en el 
primer caso, los encabezados cui
darán de exigir los derechos cuando 
sean destinadas al consumo; en el 
segundo, lo verificará el Ayunta
miento contratante.

Art 67. Cuando el medio adop
tado sea el reparto, será obligatorio 
determinar las bases á que éste se 
ha de ajustar para la regulación de 
las cuotas que cada agremiado deba 
satisfacer.

Art. 68. Las cuestiones que se 
promuevan entre los agremiados res
pecto á la fijación de cuotas por 
haberse fallado á las bases adopta
das, así como las que interesen al 
cumplimiento del Contrato y obser
vancia de la legislación del impues
to, serán resuellas por la Adminis
tración. Las demás cuestiones que 
no afecten á ia buena administra
ción se considerarán particulares y 
de la competencia, por tanto, de los 
Tribunales ordinarios.

Art. 69. El precio estipulado se 
satisfará por mensualidades ó tri
mestres, según se convenga, pudien- 
do el Ayuntamiento contratante pro
ceder ejecutivamente en caso de de
mora contra el gremio ó sus repre
sentantes. Estos á su vez, como su
brogados en los derechos de la Ha
cienda y del Ayuntamiento, podrán 
utilizar para la recaudación el pro
cedimiento ejecutivo peculiar á la 
Hacienda.

CAPITULO IX
FACULTAD DE VENTA EXCLUSIVA AL POR 

MENOR
Art. 70. En Las poblaciones de 

menos de 5 000 habitantes podrán 
los Ayuntamientos establecer la fa* 
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cuitad de venta á la exclusiva al por 
menor de los líquidos y carnes fres
caS v saladas; pero en la inteligencia 

que no se privará á los fabrican
tes y cosecheros de la misma pobla
ción de vender ai por menor los 
productos de sus cosechas y fábricas, 
siempre que cada uno lo verifique 
en un solo local.

71 Se consideran ventas al 
por menor, para los efectos de la 
venta á la exclusiva, las que no lle
guen á seis kilogramos ó litros. 
D Para poder obtener la concesión 
de venta á la exclusiva es indispen
sable que los Ayuntamientos, aso
ciados de los contribuyentes que han 
de acordar la adopción de medios 
para realizar el impuesto, resuelvan 
solicitar dicha facultad.

Una vez resuello, el Alcalde remi- 
ürá certificación del acuerdo tomado 
por la corporf-ción y asociados á la 
Administración de Contribuciones 
de la provincia, la cual concederá 
ó negará la exclusiva en el preciso 
término de quince dias; pero si por 
cualquier causa no dictare su reso
lución dentro de dicho plazo, se 
entenderá concedida, siempre que 
se trate de poblaciones que tengan 
las condiciones legales para optar á 
ella.

Art. 72. Contra la decisión de 
las Administraciones de Contribu- 
cionos de que trate el artículo ante
rior podrá entablarse recurso de 
alzada dentro del término de ocho 
dias al de la notificación ante el dele
gado de Hacienda de la provincia, y 
su resolución causará estado sin ulte
rior recurso.

Art. 73, Si en alguna población 
mayor de 5.000 habitantes se esta
bleciere la exclusiva en oposición 
á lo preceptuado, ó en otras pobla
ciones se extendiera la concesión á 
otras especies que las enumeradas 
en el art. 70 y la sal, se considerará 
sin efecto para la aplicación de los 
preceptos de este reglamento, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
exigibles á los funcionarios que ia 
hubieren autorizado.

CAPITULO X
f °RMA d e r e a l iz a r  l o s a r r ie n d o s  
MUNICIPALES po r  v e n t a  á  l a  e x c l u -

A S1VAArt. 74. Obtenida la concesión 
Evento á la exclusiva, el Ayunta- 
^ento formalizará el pliego de con- 
uiciones para la subasta, el cual se 
coordinará á las reglas siguientes:

El tipo para la subasta será 
e 'Aporte del encabezamiento co- 
^spondiente á las especies objeto 

e* friendo aumentado en un 3 por 
p Para cobranza y conducción de 
■Sanies y lo que corresponda por 
ecargos municipales dentro del li- 

marcado por la ley.
üQue la subasta se ha de veri- 

ar por sistema de pujas á la llana.
i ^ue se marclue P^cio á 

j e haya de venderse al por menor 
j ^Una de las especies, para lo 
qal se tendrá en cuenta su valor en 

P^uctor, gastos de tras 
vendaje> derechos y recargosi 

as estas circunstancias se haran 
dg " ar en el expediente por medio 
res^n eertificado con relación á lo 
"4 a0 P°r el Ayuntamiento.

2an‘.. . Que la venta de especies en 
¿ j¡1(lad inferior á seis kilogramos 
^rena^1 se verificará por el 
)ns nda.larj° Y por quien obtenga su । enlimiento por escrito. Pero que 

no podrá impedir la venta en igua
les cantidades á los cosecheros y fa
bricantes por el producto de sus co
sechas y frabricación siempre que 
cada uno lo verifique en un solo lo
cal.

5 .* Que los vecinos y forasteros 
podrán hacer ventas desde seis ki- 
ogramos ó litros inclusive en ade- 
ante bajo los preceptos del regla

mento.
6 .’ Que el arrendatario queda 

obligado á tener el surtido necesario 
de las especies para el consumo de 
la población, y que sino lo hiciere 
podrá verificarlo el Ayuntamiento á 
costa suya.

7 .a Que se expresen los meses 
en que haya de variarse el surtido 
de carnes donde existan esta cos
tumbre y las épocas en que deban 
alterarse los precios de venta de las 
especies en alza ó en baja.

Art. 75. La cuantía de la fianza, 
garantía para licitar, plazo del anun 
ció, celebración y aprobación de las 
subastas, se sujetarán á las reglas 
establecidas en los artículos 48 al 51, 
56 y 57 del cap 7.° «Arriendos á ven
ta libre.»

Art. 76. En la primera subasta 
serán admitidas:

Las proposiciones que cubran la 
cantidad ó el precio que sirven de 
tipo, aceptando los precios de venta, 
y serán consideradas como mejoras. 

. Las que cubran el tipo y rebajen 
los precios.

Las que sobre cubrir el tipo y re
bajar los precios hagan otras conce
siones beneficiosas al vecindario.

En caso de hacerse postura ad
misible se adjudicará el remate sin 
ulterior licitación.

Art. 77. Si en la primera subas
ta no se verificare el arriendo por 
falta de licitadores ó de proposicio
nes admisibles, se rectificarán los 
precios de venta; anunciándose, con 
expresión de esta circunstancia, la 
segunda subasta, que tendrá efecto 
á los ocho días, procediéndose, res
pecto á la admisión de pujas, como 
expresa el articulo anterior.

Art. 78. Si en la segunda subas
ta no se verificara tampoco remate 
se anunciará y celebrará la tercera, 
sirviendo de tipo el importe de las 
dos terceras partes de ia anterior, y 
la adjudicación se hará en favor de 
las proposiciones ó pujas que mejo
ren el tipo.

Art. 79. Cuando circunstancias 
extraordinarias hagan excesivamen
te bajos ó altos los precios estipula
dos, el arrendatario ó el Sindico del 
Municipio acudirá al Ayuntamiento 
solicitando su rectificación, y, al 
efecto, ecompañará los documentos 
que estime necesarios. El Ayunta
miento emitirá su dictámen razona
do, y remitirá el expediente con ur
gencia á la Administración provin
cial de Hacienda para su resolución 
dentro del término de veinte dias.

Art. 80. Las reclamaciones so
bre las subastes, plazo para interpo
nerlas y Autoridades ante quienes 
deben formularse, se sujetarán á lo 
establecido en los artículos 57 y 58 
del capitulo 7.° «Arriendos á venta 
libre.»

CAPITULO XI 
r e pa r t imie n t o  v e c in a l

Art, 81. Es necesario obtener au
torización prévia de la Administra
ción de Contribuciones de la provin
cia para hacer efectivo el encabeza

miento de consumos por reparti
miento vecinal.

Se exceptúa el cupo correspon
diente á la sal, según dispone el ar
ticule 4.° de la ley de 16 de Junio de 
1885.

Art. 82. El repartimiento vecinal 
sólo podrá hacerse por el importe 
de los derechos para* el Tesoro y re
cargos municipales de las especies, 
deducido el cupo parcial del grupo 
de granos ó líquidos y el de aguar
dientes y licores, con arreglo á la 
disposición 11 del art. 10 de la ley 
de Presupuestos de 7 de Julio de 
1888 y art. 7.° de la ley de esta fe
cha.

Art. 83 Obtenida ia autorización 
para realizar el repartimiento, la Ad- 
nistración de Contribuciones nom
brará para ejecutarle un numero de 
repartidores igual al de Concejales 
de la localidad en que estén repre
sentadas las diversas clases de con
tribuyentes, según disponed art. 11 
de la ley de 31 de Diciembre de 1881. 
El cargo de repartidor es obligato
rio.

Art. 84. Las Juntas repartidoras 
serán presididas por los Anminis- 
tradores subalternos de Hacienda en 
las localidades en que los saya y por 
los Alcaldes en las demás

En las primeras actuará como Se
cretario el Interventor de la admi
nistración subalterna, y en las de
más uno de los repartidores desig
nado por mayoría de votos de los 
demás

Art. 85. Establecida la cifra del 
repartimiento, con arreglo al art. 82 
de este capitulo, se aumentará á su 
importe total por derechos y recar
gos un 5 por 100 para suplir parti
das fallidas y un 3 por 100 para co
branza y conducción de caudales.

Art. 86. La Junta repartidora 
formará acto continuo la relación de 
los individuos á quienes debe com
prenderse en el reparto, teniendo en 
cuenta que no serán incluidos en el 
mismo.

l .° Los pobres de solemnidad ó 
notoriedad.

2 .° Los hacendados forasteros 
que no tengan casa abierta mante
nida á su costa ó que la tengan sola
mente por treinta dias ó menos.

3 .° Los concurrentes á estableci
miento de baños ó aguas y los que 
habiten en clase de húespedes.

4 .° Los Cuerpos armados del 
Ejército, Marina Guardia civil, Ca
rabineros, Remonta, Torreros y las 
dotaciones de los buques de la Ar
mada.

5 .° Los Jefes y Oficiales de los 
expresados Cuerpos que no se hallen 
en situación de retirados, y sus espo
sas é hijos, siempre que su residen
cia en la loe didad sea por razón de 
su cargo y no posean bienes inmue
bles en la misma, ni disfruten otro 
haber que el que se les acredite co
mo tales en los presupuestos de los 
respectivos departamentos.

Art. 87. Conocida la cifra total 
por que se ha de hacer el reparti
miento y el número de individuos 
que han de comprenderse en el mis
mo, se deducirá en primer lugar el 
tipo medio de gravamen que resulta 
á cada contribuyente; y para ajustar 
las cuotas personales á las circuns
tancias de cada uno, podrá reducir
se hasta una quinta parte y aumen
tarse hasta el quíntupulo el tipo me
dio resultante, estableciéndose den

tro de estos limites tantas categorías 
como sean necesarias para colocará 
cada contribuyente en la que deba 
figurar por el consumo que realice.

Art. 88. Hecha la operación á 
que se refiere el artículo anterior, la 
Junta repartidora procederá á colo
car á los contribuyentes en la cate
goría que les corresponda, según su 
condición y circunstancias, debien
do tener presente:

, l.° Que si bien no deberán ser
vir de base única para fijar la cate
goría de cada contribuyente la ri
queza territorial ni otros signos de 
tributación son factores que deben 
tenerse presentes para determinar la 
importancia del consumo y personal 
de cada familia.

2 .- Que para colocar á los cria
dos en la respectiva categoría, debe 
distinguirse á los que participan del 
mismo sistema de alimentación que 
los amos, de los que, dependien
do de ellos como jornaleros, reciben 
el sustento diario en otra forma.

3 .° Que los dependientes y criados 
jornaleros á quienes los amos no pro. 
porcionen el alimento por su cuenta, 
sino el jornal á metálico, deben figu
rar separadamente en el reparto en la 
categoría que por su condición perso
nales corresponda.

4 .e Qae no podrá atribuirse mayor 
cuota de consumos á una familia que 
la que le corresponda en tazón del nú
mero de individuos de todas catego
rías de que se componga.

5 .° Que loe tipos de consumos no 
pueden exceder ni sor menores de los 
que se asignen á la categoría en que 
esté cada contribuyente.

6 .° Que á los que residan como 
forasteros con casa abierta por más de 
treinta dias en cada año, sólo se les 
debe imponer la cuota que correspon
da según el tiempo de residencia en 
la localidad, el número de personas de 
que se componga la familia y la cate
goría que en la localidad les perte
nezca.

7 / Que las cuotas correspondien
tes á los individuos que concurren á 
los establecimientos de baños ó aguas 
y las de los que habiten como huéspe
des, debe imponérseles á los dueños 
de éstos ó á los de las casas en que se 
les dé hospedaje.

Art. 89. Terminado el proyecto de 
repartimiento, se pondrá de manifies
to en el local en que haya celebrado 
sus reuniones la Junta repartidora, 
anunciándose por edictos en los sitios 
de costumbre y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia los días en que de sol 
á sol podrá examinarse libremente por 
los contribuyentes; en la inteligen
cia que no podrán ser menos de ocho 
hábiles los que se fijen al efecto.

Además de poner de manifiesto el 
reparto, se notificará á cada contribu
yente la cuota que se le haya señalado 
por medio de doble papeleta, uno de 
cuyos ejemplares quedará en su poder 
y otro, con el enterado, en el del fun
cionario del Ayuntamiento que haga la 
notificación.

Art. 90. Durante los ocho días há- 
hiles en que el repartimiento esté de 
manifiesto al público, podrán los con
tribuyentes presentar reclamaciones 
contra el reparto, bien por las cuotas 
que se les hayan asignado, bien por 
otras faltas que pueda contener.

Art. 91. Tan luego termine el pla
zo de exposición al público del repar
to se reunirá la Junta repartidora.
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presidida por los mismos tuncionarios 
que expresa el art. 84, para resolver 
las reclamaciones que se hayan hecho 
por escrito hasta aquella fecha y las 
que se hagan verbalmante en el acto 
del juicio de agravios. ,

La Junta repartidora resolverá so
bre cada una de las reclamaciones lo 
que estime oportuno; levantará acta 
de su decisión, y después de notificar 
á cada reclamante el acuerdo que haya 
dictado, unirá las reclamaciones escri
tas y el acta al proyecto de reparto y 
un ejemplar del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia que contenga el anuncio 
de exposición al público; lo remitirá 
firmado por todos los individuos de la 
Junta que hayan coadyuvado á la for
mación del documento á la Adminis
tración de Impuestos y Propiedades 

de la provincia. ,
Terminado el juicio de agravios, 

ninguna reclamación será admitida.
Art, 9*2. Los interesados, que no 

se conformaren con la decisión de la

ra. las disposiciones oportunas para 
que ios repartimientos estén termina
dos en l.° de Junio, y aprobados y 
en disposición de verificarse la co
branza antes de l.° de Juno; en caso 
contrario, unos y otros serán perso
nalmente responsables de los perjui
cios que se causen en la demoia de 
la recaudación.

Art. 98. Cuando por morosidad 
de la Junta repartidora no se realiza
ren las operaciones del reparto den
tro de la época fijada para que se ha- । 
lie terminado y pueda aprobarse, con í 
la oportunidad debida el Administra- I 
dor de Contribuciones de la provincia 
podrá nombrar un comismnado que 
pase al pueblo á efectuarlo á costa y | 
bajo la persorol responsabilidad de 
los individuos de la misma.

Ait. 99. Si para el dia 30 de Ju
nio la Administración no hubiere de 
vuelto el repartimiento aprobado, po
drá el Ayuntamiento proceder á la co
branza del primer trimestre, sin per
juicio de verificar después las indem
nizaciones que correspondan.

Cuando tenga lugar este caso, el 
Ayuntamiento está obligado á poner 
el" hecho en conocimiento de la Di
rección general del ramo, haciéndose 
en caso contrario solidario en las res

Junta repartidora podrán reclamar an
te el Administrador de Contribucio
nes dentro del término de ocho días.

Art. 93. La Administración de 
Contribuciones, con vista del proyecto 
de reparto y los antecedentes que -e 
acompañan,d.ctaráacuerdo, aprobando 
ó desaprobandoel repaito, dentro del 
término de diez dias, remitiéndolo a! 
Ayuntamiento si fuese aprobado, y 
devolviéndolo á la Junta repartidora . 
si hubiere que subsanar defectos. ,

Art. 94. La Aministración provin
cial suspenderá la aprobación de los 
repartos, devolviéndolos para su recti
ficación:

l .° Si se comprenden en el mismo 
individuos que exceptúa el regla
mento. . . , . .

2 .° Si se han dejado de incluir in
dividuos no exceptuados. ,

3 .° Si no han asistido á su confec
ción cuando menos, la mitad más 
uno de los repartidores. ,

4 .° Si no han asistido al juicio do 
agravios la mitad más uno de ios mis
mos repartidores.

5 .° Si no ha estado real y electi
vamente de manifiesto ó no se ha 
anuciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en

ponsabilidades por la demora junta- I 
monte con la Administración de Con- I 
tribuciones y la Junta repartidora, I

Art. 100. El Ayuntamiento cui- I 
dará de realizar la cobranza del repar- I 
to por sí ó por medio de Delegados I 
nombrados por el mismo, quedando I 
siempre responsable la Corporación I 
del pago de los respectivos trimestres I 
en las épocas oportunas. I

Art. 101. Los apremios que el I 
Ayuntamiento tenga que dirigir con- I 
tra los contribuyent e para el pago de I 
sus respectivas cuotas, se sujetarán I

| al reglamento del procedimiento con- I 
I tra deudores á la Hacienda pública 

de 12 de Mayo de 1888, ó al que en 
lo sucesivo se dictare.

1 Art. 102. Los expedientes de fallí- | 
dos par cuota del repartimiento se

I instruirán en la misma forma que los 
I de las contribuciones directas, justifi- 
I cándose siempre la insolvencia de los 

In forma nrevenida. deudores, después de hacerse constar
‘ 6.° Si no se han admitido reclama- si son ó no contribuyentes por terri- 
ciones en el término reglamentario. torial ó,uidustnal.

Las Mtas que contengase subsana- I Art. 103. Las cuentas del recau- 
rán por ¡a Junta repartidora en el tér- dador municipal serán examinadas y

• «r an aiP7 días finiquitadas per el Ayuntamiento ymi . , *• , laR faltas fuese I contribuyentes asociados, determinan-
Si la importancia de la fa tas tuese 1()() abonár

máximo del 3del reparto, la Admm.stiauoc 1 de io() e¡ 85j
ClT,rta95’ Iprobado y recibido d de todo !o cual se dará conocimieuto

Art. yo. apio» y á la AdmmlBtraoion provincial.repartimiento, se en reg i áá cada E| ( del cupo co_
contribuyente que asi lo solicite una rre ndieDte 6 la lsal cuaDdo aqllel 
papeleta que exprese su ge ad te únÍBRmento respecto
v el importe de cada t««estre m esU e se r, en todo á 
P^mcio de que U .ob™ contenidas en este
se verifique por recibos talonarios. panít.nll0

Art 96. El plazo de ocho días capitulo. .
para presentar sus reclamaciones con- I Art. 105. Las reclamaciones con
tra el reparto los hacendados foraste
ros sin casa abierta, asi como los in
dividuos que no ceben ser incluidos 
en aquél, empezará á contarse desde 
el dia siguiente al en que se les haya 
notificado la cuota señalada; y en el 
caso de no haber sido notificados, 
desde el siguiente á aquel en que se 
les exija el* pago del primer trimestre.

Art. 97. L<s Juntas repartidoras 
y la Administración de Contribucio
nes adoptarán, cada cual en su este

tra los acuerdos de las Administracio 
nes de Contribuciones sobre aproba
ción ó desaprobación de la totalidad 
del reparto, se interpondrá ante la Di 
rección general del ramo dentro del 
plazo de diez días ni de la notificación 
udministrativn del expresado acuerdo. 

■ Del fabo que dicte la Dilección po
drá apelarse ante el Ministerio dentro 
del termino de quince días.

Art. 106. De los acuerdos qde dic
ten las Administraciones de Contri

buciones en reclamaciones respecti
vas á cuotas personales, podrá recla
marse dentro del plazo de diez días 
siguien^'S al de la notificación admi
nistrativa ante el Delegado de Ha
cienda de la provincia. ,

Del fallo de esta Autoridad podrá 
interponerse recurso de alzada dentro 
del término de quince días ante la Di
rección general del ramo si la cuantía 
de la cuota fijada en el repaito no ex
cede de 500 pesetas, y ante el Minis- 

| terio de Hacienda si fuere superior á 
I dicha cantidad.
I Los acuerdos que dicten la Direc- 
1 ción general del ramo y el Ministerio 
I de Hacienda respectivamente, ponen 
I término á la vía gubernativa.

CAPITULO XII
ENCABEZAMIENTOS GREMIALES 

OBLIGATORIOS.
Art. 107. Los encabezamientos 

I gremiales obligatorios en los pueblos 
I que adopten el repartimiento vecinal 
I para cubrir el cupo á que se refiero el 
I art. 4.0, se sujetarán en un todo á las 
I disposiciones del cap. 8.°
| Cuando las clases declaradas agre-

casco y hasta que punto alcanza el 
radio, sin referirse más que á su tér
mino municipal.

Esta demarcación se hará saber á 
todo el vecindario por los medios de 
publicidad acostumbrados y por loa 
¿nuncios y marcas correspondientes, 
y no podrá alterarse durante el perío. 
do para el cual hayan sido acordados 
los medios de cubrir el cupo.

Las poblaciones de las demás pro
vincias que se crean en iguales cir
cunstancias podrán solicitar de la Di. 
rección general del ramo su asimila
ción á las provincias indicadas, previo 
acuerdo de los Ayuntamientos respec
tivos reunidos con los contribuyentes 
llamados á acordar los medios de cu
brir el cupo.

Art. 111. Los arrabales, estable
cimientos ó posesiones que toquen al 
límite del radio se considerarán com
prendidos dentro de éste, siempre que 
las reclamaciones de los industriales 
del casco y el dictámen de los funcio
narios administrativos acrediten la 
necesidad de igualar el grávamen de

miables no cumplan con lo dispuesto 
en los artículos 63 y 65después de ha
ber sido invitadas á verificarle, los 
Ayuntamientos designarán por sorteo 
los individuos que han de considerar
se répresentantesdelgremio para los 
efectos del reglumento, con los cuales 
se entenderán directamente, sin per-a
juicio de la responsabilidad que para 
hacer efectivo el cupo de la especie ob
jeto del encabezamiento es exigible á 
todos ellos.

Art. 108. Si no adoptaren la ad
ministración directa del impuesto fi-

las especies en ambos puntos.
Art. 112. Los derechos marcados 

en las correspondientes tarifas del 
impuesto serán exigidos á todas las 
especies de consumo sin distinción de 
nacionales, coloniales y extranjeros, 
á su llegada al radio ó al casco de las 
poblaciones, á excepción de las que 
vayan de tránsito ó á depósitos auto- 
íjzados.

En el extrarradio adeudarán los de
rechos las especies que se destinen al 
consumo con arreglo á las disposicio
nes del capitulo.

¡ Art. 113. Las especies que se con
-------  . , - i „ J suman en el casco v en el radio dejado á h especie, los cosecheros y án, |es d^echos.
expendedores constituidos en gremio, I ¡oa gext,al.radioa . en el ca!0 j 
harán h oPortan|a de sus determinado en la regla 9/ del artí81, teniendo en cuenta la parte de sus I 1Q d¡¡ |a f de PreaUpae8to8 Ja 
respectivas cosechas 6 existencia de jni¡o dQ lgg8 adeudar4n log de.
dmhos iqmdos que de'ordinario des eQ u pr]merade
tmen al consumo de la localidad para c¡ó¿ de |a tari(a ¿ tarifag qne 
hacer efectivo el cupo o encabeza. bleg,
miento gremial. Art n4 Log derechos de las es-

CAMTULO XIII I pecieg dQ consumo que adquieran loa
DiPOSiciONES g e n e r a l e s pa r a  l a  EXAC- l buqUeg en general para su aprovisío- 
CION DEL IMPUESTO y  a pl ic a c ió n  d e  l a s üamiento ge gatisfarán por los dueños 

t a r if a s . I de los depósitos ó almacenes de
Art. 109. Para los efectos del im- I 3Q proveaaj según que las compren al 

puesto de consumos, las dómarcacio- I mayor ó al por menor, 
nes jurisdiccionales de todos los Mu- I Para determinar la cía-
nicipios de España se consideran di- I ge tar]fa par qUe je contribuir 

| vididas en tres zonas, á saber: casco I poblaciones se tomará en cuenta 
radio y extrarrádio. ■ i I el número de habitantes que hubiere

I Se entiende por casco el conjunto I Qn fcU casco y radio, sirviendo, al efec- 
| de la población agrupada; por radio bage población de Hecho qn6 
| el espacio que media entre los muros resu]ta en ei censo oficial vigente. 
I ó última casa del casco, hasta .a dis- Para exigir los d^6'
I tancia de 1.600 metros, medidos por I obos se dirigirá la acción admin1^ 
I la vía practicable más corta; y por ex- tral¡va contra los dueños, encarga* 
I trarrádio el espacio que media desde I josó conductores de las especies^ 
| los límites del radio hasta los confines i en defecto de éstos contra las espe-* 
1 del término municipal. , G¡es m^mas, sin perjuicio de eJe*'
I En los puertos de mar se conside- I j¡tar en cas0 necesario las d0"1. 
I ran incluidos en el radio para todos I acciones correspondientes á la 
I los efectos de este reglamento, hecha cienda. . je
| excepción del relativo á determinar la Art. 117. Sobre las especies 
I base de población, los muelles y ba- las tarifas, escepto la sal, podrán । 
j hias en la extensión de sus respecti- ponerse recargos hasta el 100 
i vas demarcaciones jurisdiccionales. ioO de los derechos señalados p 

Art. 110. Sin embargo de lo dis- e| Tesoro, con destino á cu
I puesto en el artículo anterior, los atenciones municipales, Per°otro 
I Ayuntamientos de las provincias de ningún caso se podrá imponer 
I Asturias y Galicia, rom idos con el ni por el Tesoro ni por los oje 
I número de contribuyentes que han mientos, aunque sea en concep 
I de acordar los medios de cubrir el extraordinario ni de transitoria,

cupo, y al resolver sobre este extremo por una ley .
podrán asimismo determinar qué par | Art. 118. Cuando por ms «r6 
te de la población ha de considerarse | dia de los recargos máximos
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” ’ • 11 • - Art. 126. LosAyuntamientosque

verifiquen la recaudación del im
puesto exigiendo los derechos á la 
entrada de las especies en las pobla-

las contribuciones de inmuebles, in
dustrial, cédulas personales y con
sumos se solicitasen otros sobre es
pecies ó artículos no comprendidos 
en la tarifa de cualquiera clase que 
sean, serán oídas préviamente las 
oficinas piovinciales de Hacienda.

Sin embargo, los Ayuntamientos 
y Juntas de asociados podrán solici
tar y obtener arbitrios para cubrir 
el déficit municipal, aun cuando no 
hayan utilizado todo el recargo or 
dmario sobre consumos de vinos.

En estas concesiones se procurará 
evitar el doble gravamen sobre las 
especies que la industria invierta co
mo primeras materias y de los pro
ductos con e las elaborados.

Art. 119. Los derechos del Teso
ro, los recargos municipales y los 
arbitrios concedidos á los Ayunta 
míenlos sobre las especies de consu
mo se cobrarán unidos y por unos 
mismos empleados.

Art. 120. Se prohíbe absoluta
mente el arriendo especial de los re
cargos y de ios arbitrios, con sepa
ración de los derechos del Tesoro, 
aun cuando pretendan encubrirse 
bajo el concepto de arriendo, cesión 
ó traspaso de funciones intervento- 

as.
Art. 121. Cuando los derechos, 

los recargos y los arbitrios sean re
caudados directamente por la Ha
cienda y no por arriendo ni encabe
zamiento gremial, deducirá ésta del 
producto de los últimos el 10 por 100 
en concepto de gastos de adminis
tración y cobranza.

Art. 1*22. Los recargos municipa
les deberán proponerse y conceder
se siempre sobre las mismas unida
des de adeudo, adoptadas para los 
derechos del Tesoro, sin cuyo indis
pensable requisito no serán autori
zados ni podrán ser exigidos. ,

Art. 123. Para los efectos del im

ciones, los arrendatarios que lo sean 
directamente con la Hacienda y los 
que tengan arrendados los derechos 
de consumos con los Municipios es
tán obligados á formar y remitir | 
mensualmente á las Administracio
nes provinciales de Hacienda un es
tado comprensivo de las unidades 
de cacada especie que se hayan 
adeudado para el consumo de la po
blación en dicho periodo de tiempo, 
y los derechos que por el total de 
cada especie se hayan devengado.

Los arrendatarios con facultad ex
clusiva en las ventas y los Munici
pios que hagan uso de este medio 
de recaudación del impuesto están 
asimismo obligados á facilitar men
sualmente á las Administraciones 
expresadas nota ó estado de las uni
dades de cada especie vendidas en 
la localidad para el consumo de la 
misma. .

Las citadas Administraciones que
dan facultadas para inspeccionar los 
libros que están en el debei de lle
var todas las de consumos para ob-
tener los datos estíidísticos que esti- I 
men necesarios, y para exigir la pre | 
sentación de aquéllos en el domicilio 
de dichas dependencias en la capital 
de provincia. , . . ..

Art. 127. Toda Administración 
de Consumos, al cesar, está obliga
da á abonará la que le suceda las 
centidades que haya percibido por 
derechos y recargos de las especies 
gravadas que deje existentes en los 
establecimientos públicos de venta 
para lo cual se practicarán los co
rrespondientes aforos. , e

En las capitales de provincia y 
poblaciones de más de 30.000 habi- 
y asimiladas tantas á éstas en que el 
impuesto se halle administrado di
rectamente por la Hacienda, se 
practicarán los aforos ante una Co
misión compuesta de dos funciona
rios, nombrados por la Administra
ción de la provincia y dos Concejales.

En las capitales y poblaciones ex
presadas y en las demás en que se 
hallen arrendados los derechos de 
consumos directamente con la Ha
cienda, se compondrá la Comisión । de dos funcionarios de este ramo, 

i designados por la Administración, 
un Concejal y el arrendatarioó arren- 

I datarlos, ó quien las represente.
I Y en les demás poblaciones del

puesto de consumos, salvo los casos i 
en que este reglamento disponga | 
otra cosa, se consideran ventas al I 
por mayor las que excedan de 11 ki- I 
logramos ó 16 litros. ■

Art. 124. Por regla general no I 
se consentirá que los Ayuntamientos I 
y arrendatarios establezcan reglas I 
distintas de las que contiene este I 
reglamento ni aumenten los dere- I 
chos.

Sin embargo, con arreglo al arti I 
culo 9.* de la ley de Presupuestos I 
de 7 de Julio de 1888, el Gobierno, I 
previa audiencia del Consejo de Es- I 
todo, podrá en circunstancias espe- | 
ciales autorizar á los Ayuntamien- I 
tos para aumentar ó disminuir el I 
gravamen señalado á ¡as especies 
consignado en las tarifas y excluir 
de éstas algunos de las artículos que 
las mismas comprenden, cuya au
torización se entenderá siempre sin I 
Perjuicio del cupo señalado para el 1 
Tesoro.

En el caso de cobrar el impuesto 
por arrendamiento, antes de solicitar 
la autorización del Gobierno ten
drán los Ayuntamientos que concer
tarse con los arrendatarios.

. Art. 125. Conforme á la dispo
sición 6.a del art. 10 de la ley de 
presupuestos de 7 de Julio de 1888, 
e¡ Gobierno podrá autorizar á los 
Ayuntamientos de las poblaciones 
Mayores de 200.009 habitantes la 
tupdificación de las tarifas cuando 
existan encabezamiento y lo pidan 
la Corporación municipal y la Jun- 
lade asociados.

Los Ayuntamientos de las pobla- I 
ciónes de cualquiera clase que cesen I 
de administrar el impuesto por pa- I 
sar éste á cargo de la Hacienda, y I 
que, previo el aviso en forma, deja
ren de nombrar la opoctuna Comi
sión para presenciarlos aforos, ó si 
los designados para asistiren su nom
bre dejare de concurrir, quedm 
obligados á aceptarlos tal y como 
resulten realizados por los demás 
individuos de la Comisión, sin de
recho alguno á reclamación.

Durante el periodo que se prac- 
liquen los aforos á que se refiere este 
articulo, y hasta la terminación de 1 
los mismos, la Administración sa
liente podrá intervenir los fielatos 
establecidos por la que entra, á fin 
de evitar que sean incluidas en 
aquellos las especies introducidas 
en el expresado período.

Art. 128. El importe de los de
rechos y recargos de las especies 

I aforadas se abonarán inmedíata- 
mente por la Administración que 
cese á la Administración entrante; 
pero en los casos de cesar la Admi
nistración directa de la Hacienda, 
no podrá tener lugar el abono hasta 
que lo ordene la Dirección general 
del ramo, ni se verificará de otro 
modo que admitiendo el importe del 

I aforo á cuenta de la primera ó pri- 
I meras mensualidades del arriendo 
I ó del encabezamiento.

Toda Administración queda sujeta 
I al aforo de salida, aun en el caso de 
I haber renunciado al de entrada. 
; Art. 129. Las cuestiones regla-

Alcalde, un Concejal, un mayor con
tribuyente, el Secretario de la Cor
poración municipal y el arrendatario | 
ó quien haga sus veces.

En lodos los casos el resultado de 
las operaciones diarias se irá consig
nando con exactitud en un acta, que 
dia por día deben firmar los concu
rrentes, quienes serán mancomuna- 
damente responsables de cualquier 
abuso si se cometiere.

Terminado el aforo se archivará 
aquel documento en la Administra
ción de Hacienda ó en la Alcaldía 
respectiva, y se expedirán copias de 
él, si lo pidieren, al arrendatario y 
al Ayuntamiento. De los aforos veri
ficados en las capitales de provincia

1 y en las poblaciones de más de 
30.000 habitantes, se remitirá sin 
excusa ni demora una copia certifi
cada, con el correspondiente resu
men, á la Dirección general del

I ramo.

mentarias entre arrendatarios y con- I 
tribuyentes serán dirimidas por lo- | 
Administradores de Cotribuciones I 
cuando el arriendo esté celebrado I 
directamente con la Hacienda y por I 
los Alcaldes de las poblaciones en I 
los demás cases.

Si los interesados no se conforma- I 
ren con la desición que respectiva- I 
mente dicten, podrán entablar re- I 
clamación en el término de diez I 
dias, desde el en que haya tenido [ 
lugar la comparecencia, ante el De- [ 
legado de Hacienda de la provincia, I 
quien fallará en primera instancia. I 

Art. 130. Contra la resolución 
del Delegado podrá entablarse re
curso por los interesados dentro del 
término de quince dias, siguientes 
al de la notificación admii istrativa, 
ante la Dirección general del ramo 
si la cuantía de la cuestión no ex
cediese de 500 pesetas, y ante el Mi
nisterio de Hacienda si fuese supe- | 
rior.

La resolución que dicten la Direc
ción y el Ministerio respectivamente 
pondrá término á la vía gubernativa.

CAPITULO XIV
DISPOSICIONES ESPECIALES

Art. 131. El Gobierno podrá 
conceder á los representantes de 
otras naciones franquicias equiva
lentes á las que en sus respectivos 
países se otorguen á los representan- 

| tes españolas.
A las colonias agrícolas ó rurales 

I que disfruten los beneficios concedi- 
| dos por la ley vigente en la materia, 
I no se les podrá exigir derechos por 
I las especies que en ellas consuman 
I ni se les incluirá en el repartimien- 
| to de este ramo. , _
I Ninguna otra clase, Corporación 
I ó Empresa ni establecimiento, podrá 
I eximirse del pago del impuesto de 
I consumos.

9
Art. 132. Están únicamenteexen- 

toi del impuesto de consumos los 
aceites exclusivamente medicinales 
y los olorosos, que son objeto del 
comercio de perfumería.

Los turbios, heces y borras adeu
darán los mismos derechos que los 
aceites.

Art. 133. El carbón vegetal, el 
cok y la leña que se apliquen á la 
industria no pagarán derechos.

Art. 134. Los cereales, granos y 
legumbres secas destimadas á la 
siembra no están sujetos al pago de 
derechos.

Art. 135. Cuando se presenten al 
adeudo las harinas cernidas, el pan 
cocido y las galletas ó pastas de 
cualquiera clase, adeudarán la cuo
ta de los granos de que procedan 
con un quinto de aumento, excepto 
el almidón, que adeudará los mis
mos derechos señalados al trigo sin 
aumento alguno.

Art. 136. El salvado ó afrecho 
adeudará la quinta parte del dere
cho correspondiente al trigo y al 
grano de que proceda. Cuando se 
presente al adeudo el arroz sin des
cascarar, se deducirá una quinta 
parte de su peso para la liquidación 
délos derechos y recargos.

Art. 137. Los derechos deven
gados por el consumo de los acei
tes y grasas que las Empresas de 
ferrocarriles empleen en los diver
sos servicios de la vía, no están 
comprendidos en los encabezamien- 

I tos de las poblaciones por donde 
cruzan las lineas férreas, ni por 
lo tanto sujetos á los recargos muni
cipales, debiendo satisfacerse direc- 
lamente á la Hacienda los derechos 
del Tesoro por las indicadas Empre
sas, mediante la celebración de los 
oportunos conciertos.

Estos conciertos se ajustarán en- 
| tre las respectivas Empresas y las 
I Administraciones provinciales de 
I Hacienda., pero no serán firmes has- 
I ta que recaiga la aprobación de la 
I Dirección general del ramo.
• Las Empresas podrán designar las 
I estaciones donde les convenga si- 
I tuar sus acopios de aceites ó grasas, 
I siempre que los locales que designen 
I sean adecuados para el caso.

Estos almacenes quedarán sujetos 
I á la vigilancia administrativa para 
I el sólo efecto de impedir, y en su 
I caso castigar, que provean al con- 
| sumo público.

Art. 138. El gravamen corres- 
I pondinte á la sal, cuando este ar- 
I ticulo sea aplicado á la industria ó 
I á la agricultura, se sujetará á las 
I disposiciones del Real decreto y Real 
I orden de 16 de Junio de 1885, que 
I se considerarán parte integrante de 
I este reglamento.
I Art. 139. Las Empresas mineras 
I é industriales establecidas en los ex- 
I trarradiosde laspob aciones adeudarán 
I y satisfarán el impuesto correspon

diente fá la sal que empleen para las
I operaciones industriales y beneficio 
I de los minerales que explotan sobre 
I la base de los tipos fijados en el Real 
I decreto de 16 de Junio de 1885.

Para realizar el impuesto se cele- 
I brarán conciertos directos entre la 
I Hacienda y las Empresas.

No estando comprendidos estos con- 
I sumos en los cupos fijados por la ley 
I de 16 de Junio de 1885, se satisfarán । I directamente á la Habienda, no pu

s I diendo, por tanto, ni los Ayuntamien- 
I tos encabezados, ni los arrendatarios,
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considerarlos como parte integrante I Art. i4g. Al terminar el contrato I para sentar la respectiva á los im- 
de sus contratos. de derechos módicos quedarán suje. ! pares; también tendían lmPie^s

r VPTTTTF O XV I tos aforo todos los depósitos, al- I para extender las cédulas de adeudo,
" , ' I macenes y establecimientos públicos I de tránsito, por el casco y radio, y

d e r e c h o s MODICOS , de venta de las especies que hayan para las especies que procedan de
Art. 14°. En todas las poblaciones sujetag á su pag0) á qn ¿e depósito. .

donde la introducción anual de cual- ]a diferenc¡a entre aqUéllOs y En todos los fielatos interiores y
quiera especie gravada sea cuatro ve- ]osi3derechos se establezcan por exteriores, permanentes ó provisio- 
ces mayor, por lo menos que el con- Us cies se destinen a| COn- nales, y sea quien fuere el recauda- 
sumo que se haga de ella, sobre lo sumQ inmedjat reintegrar á las dor de los derechos, se tendrá a la 
cual se formara juicio por e resu. ado rten los derechos que ha- vista del público las tarifas del im-
que ofrezca el ano común de un me- 1 abonado puesto de consumos, asi como las de
nio ó quinquinio la Administración o ) c rAPTTTTTO XVI los arbitrios especiales legalmente
los subrogados en sus derechos y e a t o r  concedidos, impresas ó manuscritas,
comercio, por reciproca conveniencia! > T os fielatos serán abier-I pero autorizadas por el Administra-
podrán establecer derechos módicos AiL i3o Los helatos sera b Hac¡enda de |a provincia.
exigibles cobre la totalidad de las m- tos a la salida del sol y ceirados a De) hun ejem
troduccionas, exceptuando úmeamen- la puesta del mismo. nmrrn piar del presente reglamento sobre
te las especies que atraviesen, de La Admmistracion podrá prorr^ del fielato, visado
tránsito, en sustitución de de ta- gar el despacho en las épocas qu Oficial ó Habilitado para el
rifa que sólo son exigibles sobre los ^me—ente, siendo oblígate como Adm.n.stradorPe Ha_ 

C°c™ ndo" la petición de establecí- menos en las épocas de recolección “pueda’ consultarlo
unanMaTd^OBe- ^.151. Después de cerrarse los siempre que -'a ofrezca^duda. 

cheros é industriales que especulen fielatos no se peímitna el adeudo de 7 mov¡m¡ento de las espe.
con la especio ó especies eu las que especies que hayan de intioduciise ’ das será libre dentro del
se solicite el módico, será obligatorio en la población; pero en lo casos cíe dos los contra_
aceptarlo á la Administración ó los da urgencia o permitiráJa. Adm ms casco,una vez^p
subrogados en sus derechos, siempre tracion con laspiecuaciones co ’depósit0-Fque ge sujetarán
que concurran las circunstancias que mentes. . , • I z ]os nrecentos especiales sobre los
determina el párrafo anterior. Las especies que poi os cam mismos y las que fueren perseguidas

Art. 141. Pan reahzar estos con- regulares lleguen á los fíelatos des^ administFativ06s des
tratos es indispensable que opte por pues de cerrados podían quedai en P ent°ada en ]a población para
ellos la mayoúa absoluta de los cose- ellos esperando el adeudo dando de suentrada. en p y
chores y de los industriales que al por aviso á os dependientes de la Admi- evita e _ ra
mayor y al por menor especulen cou mstracon y en su defecto a la A- 1^,-5^ ]a circulación de
las especies objeto del contrato. A tor‘^d a- - Ue. especies para dirigirse á ellos sólo
este efecto se convocara a los interesa- Alt. 152. Los trajinerns que lie 1 ve?ificarse por las calles dedos, haciendo constar poi medio de guen por la noche a los radios y ha- poma veimca p
acta el resultado que la reunión gan parada no serán inquietados. C°n ‘

con tal de que den aviso verbal o por I lotuios visioies.
escrito á cualquiera de los Vigilantes ] CAPITULO XVII
administrativos, ó en su defecto á la | 
Autoridad municipal.

Art. 153. Los conductores de es j 
pecies gravadas no tienen obligación | 
de declarar la cantidad ni la clase 
precisa de ellas, pues el averiguarlo 
es el objeto de reconocimiento que 
deben practicar los empleados, es
tando, si, obligados á presentar las 
especies en los fielatos para que sean 
adeudadas; pero se considerara pu
nible el hecho de hallarse ocultas de 
una manera artificiosa que pruebe 
intención de sustraerlas al adeudo. 
Será considerada del mismo modo 
la declaración negativa cuando sea 
repetida y resulte falsa.

Art. 154. Los fielatos centrales 
reconocerán y adeudarán las espe
cies que concurran á ellos al tiempo 
de entrar y salir de los mismos.

Si permaneciesen en el local más 
de tres dias de trabajo pagarán un 
céntimo de peseta por cada 10 kilo
gramos de peso y dia, bajo el con
cepto de almacenaje.

Nopodrá aumentarse ni disminuir
se el derecho de almacenaje sin auto- 
rizacióndelaDirección general cuan
do el impuesto se admistre por la 
Hacienda; cuando se administre pol
los Ayuntamientos ó arrendatarios 
podrán disminuirlo sin autorización.

Art. 155. Donde no existan fie
latos exteriores deberán establecerse 
uno ó más interiores, según lo exi
jan las conveniencias del servicio.

Cuando la recaudación se haga 
por la Hacienda ó por arrendatarios, 
se oirá al Ayuntamiento respecto 
del sitio donde convenga situarlos.

Art. 156. Todos los fielatos ten
drán unos libros para sentar la re
caudación de los días pares, y otros

y recargos de las especies gravadas 
que conduzcan.

Art. 165. Están sujetos á recono, 
cimientos y aforos las posadas ó para, 
dores de trajineros.

Art. 166. Lo están también todos 
los puestos de venta de especies gra. 
vadas situados en el radio de las po. 
blaciones.

Art. 167. Los dependientes de la 
Administración de consumos podrán 
entrar ypermanecer dentro del recinto 
de las estaciones de los ferrocarriles, 
debiendo ejercer la más exquisita 
vigilancia para que no se defrauden 
los rendimientos del impuesto; pero 
no tienen derecho á introducirse en 
los almacenes y depósitos de las mis
mas sino en los casos de sospecha de 
fraude y con la debida autorización.

Art. 168. La administración del 
impuesto tendrá el derecho de pre
senciar en las Aduanas, por medio de 
los empleados que al efecto designe, 
todos los despachos de importación ó 
exportación de las especies compren
didas en las tarifas de consumos, to
mando cuantas notas y apuntes pue
dan serles útiles sobre la calidad y la 
cantidad de las especies despachadas.

Art. 169. Los alcaldes ó quienes 
les sustituyan están obligados á pres
tar auxilio á la Administración, ó á 
quien la represente, para practicarlos 
reconocimientos donde puedan ha
cerse.

; Art. 170. Para toda clase de re
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ofrezca. I
Art. 142. Con la documentación | 

necesaria para justificar y demostrar 
los requisitos y circunstancias expre
sados, se instruirá expediente, que 
se consultará al Ministerio de Ha
cienda por conducto de la Dirección 
del ramo.

Art. 143. Existiendo derechos 
módicos, será completamente libre 
el movimiento interior de las espe
cies que estén gravadas con ellos, 
salvo las de tránsito, que estarán su 
jetas á la vigilancia administrativa.

Art. 144. Estos contratos se rea
lizarán por un año económico, pero 
después se les considerará legalmen 
te prorrogado ¿e un año en otro 
hasta que, bien por la Administra
ción ó los subrogados en sus dere
chos, ó por la representación del co
mercio, sean desahuciados por escii- 
to tres meses ántes, á ménos, de la 
terminación del año económico co
rriente.

Art. 145. En el caso de aumen
tarse ó disminuirse los derechos de 
tarifa que hubieren servido de base 
para determinar los módicos, serán 
éstos alterados en la proporción que 
corresponda.

Art. 146. En estos contratos se
rán siempre comprendidos los recar
gos municipales que se hallen auto
rizados ó se autoricen, haciendo la 
debida distinción de lo que cada es 
pecie deba satisfacer por el derecho 
y por los recargos módicos.

Art. 147. La cuantía de los dere
chos módicos estará en relación de 
la que guarde en cada caso la intro
ducción de las especies con el consu 
mo de éstas en la localidad. ,

Art. i48 Los derechos módicos 
nunca podrán ser exigidos sin previa 
aprobación de la Superioridad.

RECAUDAC1ÓN

Art. 159. La recaudación de los 
derechos y recargos se verificará por

conocimientos en que la ley funda
mental exige mandato de Autoridad 
competente se solicitará éste previa
mente; y mientras se obtiene se adop
tarán las medidas de vigilancia nece
sarias.

Art. 171. Están exentas de reco-
nocimiento las casas particulares, I 
siempre que en el interior de las mis- ! 

el peso ó medida de las especies'; | mas no se ejerza tráfico alguno con 
pero cuando la clase de éstas no se las especies gravadas. , 
preste á ello, se realizará por aforo. Si tuviesen ganados vivos de lo 

Por razón de destaro se rebajará obligados al registro, los agentes d 
del peso lo que se halle autorizado mimstrativos podran Penetrar en b II s
por la costumbre, si bien deberá ésta con el sólo objeto de comprobar en
corregirse cuando cause perjuicio á existencia, numero y clase, para los
la Administración ó á los contri- efectos que hub.ere lugar

i Si diesen entrada a especies intru
T,r,6„. po , -a.* -

dká una céduíamta°ónaria Autorizada Y próximas á ser aprehendidas por loa 
por el Jefe del punto, expresándose miamos, podran ser reconocd aqué 
en ella el fielato, la cantidad de las lia» para el objeto exclusivo de apte 
especies, los derechos, los recargos, hender la^espe
el total y la fecha comente. de de ga0„a j

CAPITULO XVIII. I mercantes, nacionales ó extranjeros,
BEC0N0C1M1ENT0S 1°» reconocimientos y aforos por e

Art. 161. Por punto general no ram0 de conan™08- 
serán abiertos ni reconocidos los equi- I CAPITULO XIX.
pajes de viajeros cuando manifiesten I t r á n s it o s  I
sus dueños que no contienen especies I Art, 173. Las especies que a 
de adeudo; pero en el caso de sospe- viesen de tránsito por el casco u 
cha vehemente de ocultación se pro- adeudarán derecho alguno, pero ser 
cederá á abrirlos y reconocerlos. vigiladas desde el punto de entra

Art. 162. Lo prescrito en el arti- al de salida, y siempre que se esn^ 
culo anterior es aplicable á los carrua- I conveniente, hasta el lí ite del ra 
jes de lujo, así como á los tranvías de I Cuando existan fielatos ex^erl0.-J 
viajeros á su entrada en las pobla- el del punto por donde éntre expea 
ciones. I papeleta expresando los carruajes j
' Art. 163. Los carruajes de trans- caballerías cargadas y los fard^ta 
porte serán reconocidos en los fielatos bultos que contengan; esta pape 
de entrada ó en la central, á voluntad será recogida en el fielato de sa 
de los interesados. cuyos empleados estamparán el

Art. 164. Los carruajes correos conforme, bajo las firmas del bie 
diligencias serán acompañados por I terventor y de un dependiente e 
dependientes administrativos desde I guardo, devolviéndola al fielato q 
los fielatos hasta el punto de su des- expidió. eü
carga, y allí se exigirán los derechos | Art, 174. Durante las no
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Art. 190. El importe de los en
cabezamientos obligatorios, así como’ 
de la cuota exigibie por reparto en el 
caso á que se refiere el art. 18, se 
hará conocer también á los interesa
dos por medio de doble papeleta, uno 
de cuyos ejemplares quedará en su 
poder, y el otro con el enterado, en el 
de la Administración del impuesto.

Art. 191. Los que establezcan nue
vamente en el extrarrádio fábricas, 
paradores, posadas ó puestos públicos 
de venta de especies sujetas al im
puesto, deberán dar aviso.por escrito 
á la Administración en el término de 
tercero dia, á fin de que esta pueda 
celebrar con los mismos el oportuno 
concierto.

Art. 192. No representando los 
conciertos y encabezamientos preve
nidos en los artículos anteriores más 
que el importe del consumo que se 
realice en el extrarrádio, las especies 
gravadas que, procedentes de esta 
zona, se introduzcan en el radio ó en 
el casco, están sujetas al adeudo ó 
intervención en igual forma que las 
procedentes de otra población.

Art. 193. Contra la decisión de 
la Administración de Contribucio
nes que haya aprobado ó desapro
bado la totalidad de los encabeza
mientos obligatorios y el reparto, 
podrá interponerse reclamación por 
las partes interesadas ante el Delega
do de Hacienda de la provincia den
tro del término de diez días al de la 
notificación de las cuotas á los respec
tivos contribuyentes.

De igual modo y ante igual Auto
ridad podrá reclamarse contra la 
fijación de las cuotas individuales.

Art. 194. De los fallos que dicte 
la Delegación de Hacienda en cual
quiera de los casos á que se refiere 
el artículo anterior, podrá entablar
se recurso de alzada dentro el tér
mino de quince dias al de la notifi
cación administrativa del acuerdo 
dictado por la Delegación, ante la 
Dirección general del ramo si la 
cuantía de la reclamación no excede 
de 500 pesetas y ante el Ministerio 
de Hacienda si fuese superior.

El acuerdo que dicte la Dirección 
y el Ministerio respectivamente pon
drá término á la via gubernativa.

CAPITULO XXI
DEPÓSITO DE COSECHEROS

Art. 195. En todas las poblacio
nes será concedido á los cosecheros 
que lo soliciten por escrito el depó
sito doméstico de las especies grava
das que recolecten dentro ó fuera 
del término municipal, siempre que 
aquéllas excedan de 400 kilogramos 
ó litros porcada especie; pero á los 
labradores de Madrid sólo podrá 
concedérseles en las casas de labor 
situadas en el término municipal y 
fuera del casco por los frutos ó espe
cies de cosecha propia.

Art. 196. También será conce
dido depósito á los que compren los 
frutos en ei campo ó los líquidos en 
los lagares y molinos para benefi
ciarlos de su cuenta. Los que se ha
llen en este caso serán reputados 
como cosecheros.

Art. 197. El depósito se solicitará 
en papel del sello 11.°, y se designa
rá en la solicitud el local determi
nado para el mismo y el fielato por 
donde haya de verificarse las intro
ducciones. ,

La Administración dará recibo de 
la petición en el acto, y otorgará su

tancia de aquellos acoseje considerar
los como poblaciones separadas. Esta 
concesión se hará por la Hacienda á 
petición de los subrogados en los de
rechos de ésta y sus partícipes, ó por 
reclamación de los habitantes de las 
expresadas zonas.

En este caso la recaudación se rea
lizará en los extrarradios de todas las 
poblaciones con arreglo á los dere
chos fijados en la clase primera de po
blación de la tarifa ó tarifas que sean 
aplicables.

Art. 184. Están obligados á con
certarse los cosecheros, fabricantes, 
especuladores, dueños de casas de 
labor, de paradores, posadas, ventas 
y demás establecimientos públicos 
por las especies que vendan para el 
consumo de la misma zona, y á en
cabezarse por su propio consumo y el 
de las familias y dependientes que vi
van con ellos.

Art. 185. Los vecinos del ex
trarradio que no estén comprendidos 
en el-artículo 'anterior están obliga
dos á encabezarse con la Administra
ción de consumos por los que reali
cen ellos, sus familias y dependien
tes.

Al hacer estos encabezamientos, 
deberá la Administración tener en 
cuenta tan sólo el consumo de las es
pecies de la cosecha, acopio ó produc
ción del vecino encabezado, prescin
diendo de las que los mismos adquie
ran de los puestos públicos de venta.

Los que no estando avecindados en 
el extrarrádio habitasen en él más de 
treinta días, están obligados al enca
bezamiento por el tiempo de su 
residencia.

Art. 186. Los conciertos á que se 
refieren los artículos 182 y 184, se 
convendrán por la Administración del 
impuesto con los respectivos interesa
dos, teniendo en cuenta lo que deter
minan dichos artículos.

Art. 187. Para fijar el importe de 
los encabezamientos correspondientes 
á los vecinos y habitantes obligados 
á ellos, la Administración del impuesto 
hará aplicación de las disposiciones 
relativas á la forma de determinar las 
cuotas de los repartimientos, no 
debiendo exceder en ningún caso la 
suma de los conciertos y encabeza
mientos del importe total resultante 
por el consumo del extrarrádio.

Estos encabezamientos deberán so
meterse á la aprobación de la Admi
nistración provincial de Hacienda, 
sin cuyo requisito no podrá exigirse 
su importe.

La recaudación de estos encabeza
mientos se realizará por trimestres.

Art. 188. La diferencia, si la hu
biese, entre la suma del importe de 
los conciertos celebrados voluntaria
mente y encabezamientos obligatorios 
fijados, y el total cupo resultante al 
extrarrádio, se realizará por medio 
de un reparto entre los que no se 
hubiesen concertado; para realizar el 
cual se aumentará á la cifra reparti
ble un 3 por 100 en concepto de gas
tos de cobranza, y un 5 por 100 para 
partidas fallidas.

Art. 189. La Administración del 
impuesto es la obligada á promover 
la celebración de los conciertos.

Una vez fijado el importe de estos, 
los hará conocer á los interesados por 
medio de papeleta duplicada, en una 
de las cuales firmarán éstos su con
formidad ó la negativa á concertarse.

ue los fielatos estén cerrados, las es
pecies de tránsito deberán conducirse 
por los caminos exteriores de la po
blación; pero cuando no existieren 
otros caminos que el que atraviese la 
población, no podrá impedirse el 
tránsito por el mismo. ,

En uno y otro caso serán objeto 
las especies de la más exquisita vigi
lancia. .

Art. 175 ■ Las especies que pernoc
ten en el casco podrán ser reconocidas 
á la entrada y á ¡a salida, y estarán 
bajo la/ vigilancia administrativa du
rante la noche. ,,

Si la Administración facilita local a 
propósito, estarán obligados á pernoc
tar en él, bajo resguardo que se expe 
dirá al conductor.

Art. 176. De las especies que 
yendo de tránsito pernocten en el ra
dio, deberán los conductores dar avi
so verbal ó escrito á cualquiera de los 
vigilantes administrativos; y en su 
delecto á la Autoridad municipal, de
biendo expedirse resguardo del aviso.

Art. 177. Los que conduzcan es
pecies por el casco ó radio de las po
blaciones, podrán venderlas dando 
previo aviso á la Administración pa
ra su adeudo ó intervención si fueran 
destinadas á depósito.

Art. 178. Las especies que con
duzcan los viajeros para su consumo 
particular on un solo dia próximamen
te, no serán objeto de adeudo.

Art. 179. En donde haya fielatos 
exteriores, el tránsito en vivo del ga
nado mayor y del menor, desde seis 
reses en adelante, se verificará libie- 
mente de día ó de noche, sin perjuicio 
de la vigilancia administrativa.

Art. 180. Los que conduciende 
especies gravadas atraviesen el radio 
de las poblaciones tienen obligación 
de verificarlo por los caminos regula
res; fuera de éstos, las especies serán 
detenidas y sujetas á procedimiento 
administrativo. .

Los Ayuntamientos deberán desig
nar previamente los caminos que 
havan de considerarse regulares, dan
do la debida publicidad á este acuerdo 
y marcándolos como previene el artí
culo.

Art. 181. Las especies que por 
ferrocarril lleguen á los muelles y al
macenes de las estaciones, no serán 
intervenidas hasta que sus dueños, 
encargados ó consignatasios se pre
senten á recogerlas.

CAPITULO XX 
EXTRARRADIO

Art. 182. Las especies que se con
suman, almacenen y vendan en los 
extrarradios de las poblaciones de to
das clases, no están sujetas á fiscali
zación administrativa, procediendo el 
adeudo de los derechos que corres 
pendan á las que se consuman por 
medio de encabezamientos y concier
tos obligatorios sobre la base del tipo 
medio de gravamen individual que 
corresponda á cada habitante.

Este señalamiento se hará tomando 
como tipo medio de gravamen indivi
dual el 50 por 100 exactamente del 
Que resulte fijado á la población en su 
respectivo cupo ó encabezamiento 
total.

Art. 183. No obstante lo prescrito 
cu el artículo anterior, se autoriza el 
establecimiento de fiscalización ad- 
uñnistrativa por medio de fielatos en 
I°b grupos de población que existan 
eu los extrarrádios, cuando la impor

11 .
consentimiento, también por escri
to, dentro de un niazo que no exce
derá de cinco dias, pasado el cual 
sin denegarla se estimará concedida.

Art. 198. Los fielatos llevarán 
cuenta exacta de las introducciones 
que se hagan para cada depósito, 
reconociendo y aforando las espe
cies con el mayor esmero.

El total introducido en cada dia 
deberá firmarse por los respectivos 
interesados ó por un testigo á su 
ruego.

Art. 199. Terminadas las intro
ducciones de uva, mosto, aceituna ó 
manzana, la Administración forma
lizará las cuentas de depósito, for
mulando cargo en vino, chacolí, 
aceite y sidra por la mitad exacta
mente del peso de la uva, aceituna y 
manzanas introducidas; por el mosto 
se hará cargo en vino de la totalidad 
de lo introducido.

Estos cargos serán nuevamente pro
visionales.

Art. 200. Cuando los líquidos se 
hallen en disposición de expenderse 
para el consumo sus dueños ó encar
gados, aunque no traten de verificar 
entonces la venta, lo pondrán en co
nocimiento de la Administración por 
medio de aviso escrito, y ésta orde
nará la práctica de un aforo pericial 
dentro del plazo de ocho días, sin per
juicio de autorizar, previa interven
ción, las ventas que las cosecheros 
tuvieran necesidad de hacer ántes de 
practicarse el aforo.

Por el resultado de este aforo se 
rectificarán los primitivos cargos, for 
mándose losdefinitivos.

Art. 201. El cosechero que sin 
la intervención administrativa diere 
principio á la venta del vino, chacolí 
aceite y sidra ántes de verificarse el 
aforo pericial, estará obligado á pa
sar por el cargo primitivo, sin perjui
cio de las demás penas que procedan.

Art. 202, Los dueños de los de
pósitos están obligados á marcar en 
la parte exterior de los envases su 
respectiva cabida con numeración 
perfectamente clara, previo requeri
miento escrito de la Administración.

No es obligatorio el envase de los 
granos y frutos que por sus condi
ciones son susceptibles de detrimento, 
puesto que en todo caso el aforo per
mite conocer la cantidad que existe 
en cada depósito.

Art. 203. Los fielatos darán parte 
diario á la Administración de las in
troducciones que se hayan hecho para 
cada depósito, acompañando las li
cencias que al efecto hubiese expe
dido aquélla.

Art. 204. Para que sean de abono 
las extracciones de ios depósitos se 
requiere que se soliciten por escrito 
de la Administración, marcando el 
fielato de salida, el día en que han de 
verificarse, el local de donde proce
dan y la cantidad en letra de las es 
pecies, que no podrá ser menor de 25- 
küógramos ó litros.

La administración las autorizará 
por medio de una papeleta en que 
consten las circunstancias expresadas 
cual será recogida en el fielato, que la 
anotará en el libro correspondiente, 
y previo el necesario reconocimiento, 
estampará en ella las palabras salió 
eo-n/for^e, firmando el Fiel y el cabo 
ó dependiente de servicio. Requisita- 
da así dicha papeleta será presentada 
por el interesado en la Administra
ción dentro de las veinticuatro horas
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siguientes, sin cuya formalidad verifi- 1 
cará el abono en la cuenta del depó- I 
sito.

Cuando no existiere conformidad 
entre la cantidad de especies expresa- | 
das en la papeleta y el resultado del 1 
reconocimiento, se hará la oportuna 
rectificación, dando aviso inmediata
mente á la Administración.

Art. 205. Los traspasos de espe
cies de uno á otro depósito necesitan 
ser previamente autorizados por la 
Administración.
^Art. 206. En los depósitos podrán 
hacerse extracciones al por mayor y 
menor para el consumo de la locali
dad, quedando obligados sus dueños 
á dar aviso escrito en fin de cada se
mana del total de especies vendidas 
ó destinadas al consumo durante la 
misma, y á satisfacer en igual plazo 
los derechos correspondientes.

Art. 207. La Administración lle
vará una cuenta á cada depósito.

Las partidas de cargo estarán jus- I 
tificadas por las licencias de introduc- I 
ción debidamente requisitadas; las I 
partidas de data lo estarán por las I 
licencias de extracción igualmente I 
requisitadas por los pagos realizados 
por los derrames ó inutilizadas opor- I 
na y satisfactoriamente comprobados, I 
ó por otros documentos que legalmen
te produzcan baja. ;

En estas cuentas se abonará, en I 
concepto de mermas, el tanto por I 
ciento que se acostumbre en cada I 
localidad, si bien podrá alterarse este | 
tipo cuando cause perjuicios á la Ha- I 
cicnda ó á los contribuyentes. i

En los depósitos cuyo mo\imiento I 
anual por uno de los doi conceptos de | 
introducción ó extracción exceda de 
20.000 litros ó kilogramos de cada 
especie, no será reputado como exceso 
de existencias penable el que no llegue 
al 1 por 100 del total de las introduc
ciones realizadas desde la última li ! 
quidación ó rectificación de su cuenta 
administrativa.

Cuando los dueños de los depósitos 
observaren que el exceso de existen
cias fuere mayor que el expresado en 
el párrafo anterior, deberán pedir á la 
Administración la rectificación del 
cargo á fin de no incurrir en respon
sabilidad.

Art. 208. Las cuentas de los de
pósitos serán liquidadas en fin de cada 
año económico. Las existencias que 
resulten formarán la primera partida 
de cargo en cuenta nueva, á ménos 
que los interesados dén por terminado 
el depósito, en cuyo caso pagarán los 
derechos y recargos por las especies 
existentes.

Art. 209. La Administración po-
drá practicar aforos extraordinarios 
por su inciativa, ó á petición escrita 
de los interesados, pero usará con 
prudencia de esta facultad.

Art. 210. Cuando los dueños ó 
encargados de los depósitos no se 
conformen con el resultado de un 
aforo se sobrevellarán los depósitos 
hasta que tenga efecto un segundo 
aforo de comprobación,' ejecutado 
por peritos y con asistencia de la 
Autoridad local ó de un Delegado 
suyo.

Los gastos del aforo de comproba
ción serán satisfechos por el dueño 
del depósito en el caso de resultar 
bién heclio el primero; en el caso 
contrario los pagará el aforador que 
cometió la equivocación.

Art. 211. Lascantidades de aguar-

diente que se inviertan en el encabe- I 
zo de vinos se aumentarán al cargo | 
de éstos, de lo cual se dará el opor
tuno parte á la Administración del 
impuesto para que haga la rectifi
cación del cargo.

Art. 212. Las bodegas ó depósitos 
de vinos que se dediquen exclusiva
mente á la crianza y beneficio de 
dichos caldos con destino á la ex
portación, se sujetarán á las reglas 
contenidas en la Real órden de 28 
de Junio de 1883, ó á las que se ex
pidieren en lo sucesivo con este ob

I jeto especial.
CAPITULO XXII

DEPÓSITOS DE COMERCIANTES, TRATAN
TES, ESPECTACUDADORES Y AL-

Sin perjuicio de esto, cuando los 
depósitos sean establecidos por arren
datarios del impuesto, los dueños ó 
encargados de las especies podrán 
nombrar una representación de su 
seno, la cual custodiará, en unión de 
ia Administración, las llaves del de. 
pósito durante la noche, y podrá te. 
ner dependientes encargados de la vi
gilancia, siendo de su cuenta los gas. 
tos que estos servicios puedan oca
sionar.

Cuando los depósitos administrati. 
vos sean establecidos por arrendata
rios del impuesto, ya lo sean directos 
con la Hacienda, ya con los Ayunta- 

1 mientes, la fianza por los mismo pres
tada responde subsidiariamente como 
garantía del depósito establecido.MACEN1STAS

Art. 213. Cuando la Administra- । 
ción no establezca los depósitos ad
ministrativos á que se refiere el ca
pitulo 23 en las capitales y en las 
poblaciones asimiladas á esta y en 
todo caso en las demas poblaciones, 
deberá concederlos domésticos á los 
comerciantes, tratantes, especulado
res y almacenistas al por mayor, 
siempre que paguen la contribución 
industrial bajo cualquiera de los 
cuatro conceptos expresados y los 
depósitos estén constituidos con su
jeción al reglamento de dicha con
tribución.

En el casco de Madrid no se con- I 
cederán esta clase de depósitos; pero I 
podrán ser autorizados en las afue- I 
ras, respecto solamente de aquellas I 
especies que el comercio ó la indus
tria reciben con él doble objeto de 
proveer al consumo de Madrid y al 
de las provincias limítrofes.

La Administración del impuesto 
podrá exigir á los que soliciten es- j 
tos depósitos un fiador de la clase 
de comerciante, tratantes, especula
dores ó almacenistas al por mayor, 
con casa abierta en la localidad, que 
se constituya responsable del pago 
de los derechos y recargos que pue
dan devengarse por las especies da
das al consumo en una semana.

Art, 214. Los depósitos de dicha 
i clase están obligados: _
| l.° A introducir durante un año

2.000 kilogramos ó litros, cuando 
ménos por cada una de las especies 
que los constituyan.

2 .° A exportar ó extraer por cuenta 
I propia ó ajena, para otros pueblos 
I dentro del mismo plazo, la mitad al 
I ménos de las especies que despachen.

3 .° A no tener comunicación algu- 
I na interior con los puestos de ventas 
I al por menor ni con otros edificios.

Art. 215. Son aplicables á estos 
I depósitos las disposiciones contenidas 
I en los artículos 197 y 198, y desde el

202 al 211 de este reglamento.
CAPITULO XXIII 

DEPÓSITOS ADMINISTRATIVOS 
Art. 216. La Administración del

impuesto únicamente podrá estable
cer depósito de esta clase en Madrid, 
en las capitales de provincia y pobla 
ciones asimiladas á éstas, cuando lo 
considere conveniente.

Sólo podrán introducirse especies 
á depósito por los industriales que es
tén inscritos en la contribución indi s- 
trial bajo un concepto que les autorice 
á verificar operaciones de introduc
ción y extracción.

Art. 217. Las especies gravadas 
que ingresen en ellos deberán pre
sentarse con factura duplicada en que 
consten los bultos y envases, sus

marcas y peso y las especies que con- 
tetgan; comprobado la exactitud, se 
devolverá una de las facturas al in
teresado, debidamente autorizada.

Art. 218, La Administración abri
rá cuenta á cada interesado por las 
especies que introduzca en el depósito 
y extraiga de él. . . .,

En estas cuentas se hará distinción 
de las especies que se extraigan para 
el consumo inmediato y de las que 
se saquen con destino á otros pueblos.

Art. 219. Los despachos de salida 
del depósito se verificarán en virtud de i 
órdenes escritas de los dueños de las 1 
especies ó de sus legítimos apodera
dos.

Art. 220. En las poblaciones don
de la Administración establezca estos

I depósitos, no serán concedidos los 
I particulares de comerciantes, tratan- 
| tes, especuladores y almacenistas al 
I por mayor. Al efecto se establecerán 
I los depósitos administrativos en loca- 
| les que reunan las condiciones de am
I plitud y comodidades necesarias para 
I que todos los interesados, sin excep- 
| ción puedan depositar en ellos las

especies de consumos. j
Art. 221. Durante el primer mes, | 

ó los días del mismo en que se haya I 
tenido lugar la entrada de las especies I 
8D el depósito no se exigirá derecho 
alguno por razón de almacenaje; pero I 
por las especies que permanezcan ma
yor tiempo en el depósito se exigirá 
bajo tal concepto el que la Dirección 
general del ramo deteimine, á pro
puesta de la Administración local.

Art. 222. La Administración del 
impuesto abonará el valor justificado - 
de las sustracciones de especies que 
puedan ocurrir, para lo cual deberá 

i instruirse el oportuno expediente.
Art. 223. Los dueños ó encarga

dos de las especies tendrán entrada 
diana en estos depósitos para vigilar 
sobre el buen estado y conservación de 
aquéllas; pues la Administración del 

I impuesto no responderá nunca de las 
I averias que tengan los géneros, ni de 
I la disminución de pesos por mermas 
I ó causas naturales.

Art. 224. Si por negligencia ó 
I descuido de los interesados se averia- 
I sen las especies, los agentes adminis- 
I trativos pasarán aviso á los dueños ó 
I encargados; y de no presentarse den- 
I tro de un término perentorio que se 
I les fijará, según la urgencia del caso, 
I dispondrá la Administración que, con 
I asistencia de un individuo del Ayun- 
I tamiento, se reconozcan, tasen y ven- 
I dan las especies en pública subasta. 
I Del valor obtenido se deducirán los 
I derechos y recargos, si las especies 
I fuesen destinadas al inmediato con-

sumo, los gastos de almacenaje, y los 
que ae causen en las subastas; el re 
matante se consignará en las Cajas 
del Tesoro hasta que sus dueños ó 
herederos se presenten á reclamarle.

Transcurridos cinco años sin que 
nadie reclame la entrega se dará
greso en Tesorería á la cantidad 
positada.

Art. 225. Con las especies

in
de

que 
de-permanezcan abandonadas en el 

pósito más de un año se procederá de 
la manera expresada en el artículo an-
teiior.

Art. 226. La Administración del 
impuesto cuidará de exigir á los em
pleados en estos depósitos lae garan
tías necesarias para responder de los 
efectos.

CAPITULO XXIV
FABRICAS

Art. 227. Se consideran fábricas 
para los efectos de las disposiciones 
de este capítulo, los establecimientos 
en que se elaboren productos com
prendidos en la tarifa del impuesto, 
ó cuyas primeras materias lo estén.

Art. 228. Las especies gravadas 
que se inviertan como primeras ma
terias para elaborar productos no 
comprendidos en la tarifa, pagarán 
los correspondientes derechos.

Cuando figuren en la tarifa, así las 
primeras materias cuando los produc
tos con ellas elaborados, la Adminis
tración podrá dejar en libertad las 
primeras materias y exigir los dere
chos sobre los productos elaborados 
ó viceversa, declarándolo préviamente.

Una vez establecido por la Admi- 
i nistración cualquiera de los dos siste

mas, no podrá alterarlo durante el 
año económico en que se adoptara.

Art. 229. Cuando, en virtud de 
las atribuciones concedidas á la Ad
ministración en el párrafo segundo 

I del artículo anterior, las fábricas sa
tisfagan los derechos y recargos por 

I las primeras materias que emplean al 
I tiempo de introducirlas en la pobla- 
I ción, quedarán libres de cumnlir las 
I disposiciones referentes á las mismas 
I y de toda interverciós.
I En el caso de que, habiendo acor- 
I dado la Administración el adeudo por 
I las primeras materias, los fabricantes 
I quieran obtener libres de gravamen 
I los productos destinados á la extrae- 
I ción, deberán solicitar el depósito de 
I aquéllas, y quedarán las fábricas su- 
I jotas á la intervención y á las demas 
I disposiciones establecidas en este ca
I pítulo.
' Art. 230. Para establecer las ta
I bricas á que se refiere el articulo 227 
I es necesario dar aviso escrito pcr 
I duplicado á la Administración, ex- 
I presando la clase y situación, de 
I fábrica. El interesado recogerá en 

acto uno de los ejemplares con
I rec’boy sello de la Administración.

Art. 131. Los fabricantes esta 
I obligados á dar á la Administrad 
I cuantas noticias les pida respecto 
I número y clase de los , aparatos y 
I utensilios de la fabricación.

Art. 232. A cada fábrica se le 1 
I vará una cuenta por las especies q 

invierta como primeras materia y 
I otra por los productos fabrica

Art. 133. Las fábricas no Pod I tener comunicación interior con o 
I edificios, ni fácil acceso á los que 
I hallen contiguos. «e,
I Art. 234. Consideradas com 
I pósitos, tienen obligación de ma

M.C.D. 2022



Pliego núm. 4 del Boletín Oficial número 3498.
b'da de los envases en la parte I feccionarla con laboraciones poste- I 

los mismos, con arreglo riores. 1
-X O depuesto en el art. 202, y están Art. 242. Las fabricas de cerve- 
a • á reconocimiento y aforos. zas no podran hacer uso de calderas 
sujeia^ r podrán traspasar, ex- menores de loo litros, y se les hara

Art* dar al consumo del pueblo, cargo por el número cocciones y por 
° ¿¡meras materias como los I la cabida de cada caldera, deducien- 

^‘ductos elaborados, con sujeción do un 25 por 100 sin perjuicio de 
? id reolas dadas para los depósitos deducir también las perdidas que 
de comerciantes. , oportunamente acrediten por rom-

Art 236 La Administración adop pimiento de calderas y envases, ex- 
las medidas oportunas para co- ceptuadas ¡as botellas.

nnrer con seguridad las cantidades Art. 243. Los dueños de molinos 
5 nrimeras materias invertidas y los maquileros situados en el casco o 
nmductos fabricados. en el radio que no realicen la mohen
P Art 237 Todo fabricante pagará da por cuenta propia, no se conside- 
.nfin’de cada semana los derechos y rarán como fabricantes, y por tanto, 
barios de las especies que despa- no tendrán obligación de dar aviso de 
éhen nara el consumo de la pobla- sus operaciones ni de los frutos que 
eión si no los pagare en el acto de les lleven para molerlos, debiendo 

'fi arlo dar este úhimo aviso los dueños o
238 Cuando la fabricación encargados de los mismos frutos, 

se establezca con objeto comercial Cuando los expresados mo meros 
dentro del domicilio particular, que- realicen operaciones por cuenta pro
dará éste sujeto á los reconocimien- pía, quedaran sujetos a los pieceptos 
t0 administrativos. establecidos para las fábricas, y en

A Tin ala antes de co- todo cas0’ SI Perclbieran el importeArt. 239. . anrán aviso á I de la maquila ó molienda en espe- |
menzar !a fabricación daian ^ Lies, estarán obligados á dar aviso 
la AdmimsLacion 1 dase v de éstas á la Administración del
da, en la cual expie materias impuesto para su adeudo ó interven- cantidad de las p imeras matenas ^,1 § P 
que destinen a las laboies, las caí i » c l
deras ó alambiques de que hagan I CAPITULO XXV
uso, el uúmero y cabida de las cal- I REGIMEN r e s pe c t o á  l a  in t r o d u c - I 
deras, moldes ó resfriantes, maqm- I C1¿N) f a b r ic a c ió n y c o n s u mo d e  
ñas ó aparatos que empleen,, y las I L0S ALC0H0LESi a g u a r d ie n t e s , l ig o - | 
horas en que diariamente empiecen y I RES Y DEM^S l íq u id o s  e s pir it u o s o s I 
concluyan el trabajo. H , I ^r|.. ^on arreg]0 á ]a ley de

Una de las notas será devuelta I egta fecha |os alcoholes, aguardien- 
con la conformidad. I tes> licores y demás líquidos espiri-

Los fabricantes de jabón están | tuosos, satisfarán el impuesto que 
obligados á permitir que la inutiliza I la misma establece, según las cir- 
ción del aceite y demas primeras cunstancias que concurran para in
materias gravadas sea presenciada I troducción, fabricación y consumos, 
por los dependientes de la Adminis | conforme á las disposiciones si- 
tración del impuesto, si ésta los guientes:
mandase á la hora señalada por el I i.a Los alcoholes de todas clases, 
fabricante en su aviso. En el caso de I aguardientes, licores y demás líqui- 
que el fabricante no avise la hora en I dos espirituosos procedentes del ex- 
que ha de hacerse la inutilización, ó tranjero y Ultramar, satisfarán el 
no permita que la presencien los de- i impuesto que la misma ley determi- 
pendientes de la Administración en I na, ingresando su importe en las 
la hora señalada, no le serán abona- I Cajas de la Hacienda. El rendimien- 
das en la cuenta respectiva las canti- I to á que ascienda el importe de estos 
dades de primeras materias que haya derechos es independiente de los 
empleado. Si, por el contrario, los I encabezamientos y cupos por el 
dependientes de la Administración I impuesto sobre el consumo personal, 
no concurrieren á la hora señalada 2.a Lo es asimismo el derecho
en el aviso, el fabricante podrá rea- I 
fizar sus operaciones sin responsa I 
bilidad,

Alt. 240. Habiendo descubierto I 
la industria varios métodos para fa
bricar jabón con proniitud y con apa
ratos, calderas ó resfriantes tan pe ■ 
queños que no permiten una inter
vención eficaz sobre las operaciones 
de las fábricas de dicht artículo, se 
establece el sistema de imprimí al 
producto elaborado un sello ó marca 
administrativa que le habilite para 
la venta, debiendo considerarse frau 
dulento y penable todo el que ex
pendan al por mayor las fábricas sin 
este requisito.
. Adoptado el sistema del sello, se 
imprimirá éste en todo el jabón ela
borado, á medida que se vaya fabri
cando.

Art. 241. A las fábricas se les 
bará cargo en cuenta de la totalidad 
de las elaboraciones; pues si alguna 
Porción saliera imperfecta les será 
Rebajada cuando se inutilice del todo, 
0 cuando la amalgamen para con-

Cádiz
Málaga
Palma de Mallorca
Pasajes
Port-Bou
Santander
Sevilla

Irún
Tarragona
Valencia
Valencia de Alcántara
Vigo
Vinaroz

En las islas Canarias el adeudo y 
liquidación del impuesto especial se 
realizará por las Administraciones 
subalternas de Hacienda, conside
rándose habilitadas para la impor
tación las que se hallen establecidas 
en localidades que sean á la vez 
puerto de mar.

Art. 247. Los cargamentos ó ex
pediciones de alcohol proceden
tes del extranjero y los que se tras
laden por cabotaje de un punto á 
otro de la Penisula, deberán traer 
un manifiesto de origen, en el cual 
conste el número de bultos, cantidad 
de alcohol que contienen, peso de 
los bultos y graduación del alcohol 
que se contiene en cada envase.

Art. 248. para los análisis de los 
alcoholes y demás bebidas espirituo
sas, se empleerán el alcohómetro 
centesimal de Gay-Lussacy el alam
bique de Salieron.

Art. 249. Adeudado el derecho 
arancelario y transitorio que grava 
estos artículos la Administración de 
la Aduana, previo el exámen facul
tativo que realizará el Ingeniero in
dustrial de la misma respecto al vo
lúmen y condiciones higiénicas, hará 
la liquidación del impuesto corres
pondiente, exigiendo el derecho que 
ingresará en la caja respectiva con 
aplicación á «Valores del impuesto 
especial de consumo de aguardientes 
y alcoholes».
v Art. 250. Verificado el ingreso 

que grava la fabricación nacional de 
toda clase de alcoholes que procedan 
de la destilación de materias distin | 
tas del zumo de la uva ó de los resi- 
dúos de la vinificación.

3.a Lo es asimismo el derecho 1 
por el alcohol que contengan los 
vinos que se importen con gradua
ción superior á 15 grados centesi
males

IMPORTACIÓN

Art. 245. El reconocimiento, ad
misión, liquidación y á adeudo del im
puesto sobre los alcoholes de todas 
claces y demás espirituosos que se 
importen del extranjero y Ultramar, 
se verificará por las Administracio 
nes de Aduanas por las cuales ten
ga lugar la importación y tengan 
habilitación ai efecto.

Art. 246. Son Aduanas habilita
das para la importación de alcoholes
las siguientes:

Alicante. Cartagena.
Badajoz. Coruña.
Barce’ona. Gijón.
Bilbao. Huelva.

se hará constar en los envases por 
medio de una etiqueta ó precinto el 
adeudo del impuesto, nombre del 
introductor y medida del volúmen 
de cada envase, pudiendo en su vir
tud circular libremente.

Art. 251. La cantidad de alcohol 
absolutoquecon tengan losaguardien- 
tes de caña, líquidos compuestos y 
vinos superiores á logrados, se de
terminará por medio del alambique 
Salieron y alcohómetro centesimal 
de Gay-Lussac.

El reconocimiento de esta clase 
de líquidos cuando se importen en- 
botellados, se subordinará á las gra
duaciones que expresa el cuadro 
unido á este reglamento, á ménos 
que no exista conformidad entre la 
Administración y los importadores, 
en cuyo caso se realizará el análisis, 

I obteniendo muestras de las diversas 
I cajas en que se importen por el sis

tema de Escandallo. ,
La etiqueta de adeudos se fijará 

en cada una de las cajas que con
tenga botellas del articulo.

Art. 252. Los interesados que no 
I estuvieren conformes con el resul- 
I lado de los análisis y liquidación del 
I impuesto que realicen las Adminis- 
I traciones de Aduanas, podrán recia- 
I mar ante el Delegado de Hacienda 
I de la provincia, dentro del término 
I de cuarenta y ocho horas previa con- 
I sigoación del importe del adeudo 
I consignado en la declaración pro- 
| testada.
I Contra la resolución del Delegado 
I podrá entablarse recurso de alzada 
I dentro d^l término de diez dias al 
I de la notificación administrativa, 
I ante la Dirección general del ramo 
I si la cuantia de la liquidación no ex- 
I cede de 500 pesetas, y ante el Minis-
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terio de Hacienda si fuesen superior.

La resolución que dicten respec
tivamente el Ministerio y la Direc
ción pondrá término á la via guber
nativa.

Art. 253. El análisis cualitativo 
de los alcoholes y líquidos espirituo
sos para determinar su pureza se ve
rificará por el procedimiento deter
minado en las Reales órdenes de 10 
de Noviembre de 1887 y 10 de Mar
zo de 1888 y las que en lo sucesivo 
se dicten.

No se considera™ como impuro 
el alcohol que, dando reacción ami- 
lica, acuse ménos de tres milésimas 
de impureza al diafonómetro. En 
caso de no satisfacer esta condición, 
será inutilizado para el ccnsumo 
personal.

Art. 254. Los alcoholes y líqui
dos espirituosos y sus compuestos 
que contengan sustancias nocivas 
para la salud, serán inutilizados para 
el consumo personal, voluntaria ó 
forzosamente.

Certificado por el Ingeniero indus
trial de la Aduana que el liquido 
presentado al adeudo es impuro, y 
que procede su inutilización, se le
vantará acta de haber notificado este 
resultado al introductor y de haberle 
invitado á inutilizarlo.

Los envases en que estén conteni
dos estos líquidos se marcarán con 
la etiqueta correspondiente.

Art. 255. El interesado ó dueño 
manifestará en término de veinti
cuatro horas si está conforme con 
que la inutilización se verifique des
de luego, y en este caso se procede
rá á ejecutarla inmediatamente á 
)resencia del Ingeniero industrial de 
a Aduana, con asistencia del intro

ductor ó su representante, si asilo 
exigiese y precisamente antes déla 
salida de ia Aduana.

Los introductores ó representan
tes de estos satisfarán los gastos que 
ocasiónela inutilización y ésta se 
verificará con arreglo á lo determi
nado en el Real decreto de 27 de 
Octubre de 1887 y Real órden de 10 
de Noviembre siguiente, ó las que 
en lo sucesivo se dicten.

Art. 256. El introductor que no 
estuviere conforme con la liquida
ción de adeudo del impuesto podrá 
reclamar de ella en el término de 
veinticuatro horas ante el Delegado 
de Hacienda déla provincia, el cual 
oyendo al Ingeniero, dictará fallo de 
primera instancia; pero para enta
blar dicha reclamación será requisi
to indispensable haber satisfecho el 
importe del adeudo consignado en 
la declaración protestada. De la re
solución del Delegado de Hacienda 
podrá entablarse recurso de alza
da en el tiempo de diez dias ante la 
Dirección general del ramo si la 
cuantia de la liquidación no excede 
de 1 000 pesetas, y ante el Ministerio 
de Hacienda si excediese de dícaa 
suma.

La resolución que respectivamen
te dicten el Ministerio ó la Dirección 
pondrá término á la via gubernativa.

Art. 257. Cuando el introductor 
nu estuviese conforme con la inuti
lización de la especie, quedará de
positada en el almacén especial de 
la Aduana, y se remitirá la protesta 

I del introductor, acompañado de la 
¡ m lestra ó muestras de los líquidos, 
| al Ministerio de Hacienda por con
! ducto de la Dirección general para

M.C.D. 2022



Redactarán su declaración con
signando sencillamente si se dedican 
exclusivamente á la destilación de 
vinos ú orujos, y si estos son ó no 
de cosecha propia; mas si á la vez 
destilasen de otras materias, estarán 
obligados á consignar los datos á que 
se refiere el concepto anterior.

C. Fabricantes de licores, anisa
dos, barnices, lacas, enocianina, 
vinagres, pólvoras, vulminantes, 
éteres ú otros productos aplicables á 
la industria, ciencias, artes, Medi
cina, Farmacia y Veterinaria.

Consignarán los datos á que se 
refieren las reglas 1.a á 3.a del grupo I 
A. Expresarán la clase del producto I 
que se proponen obtener. '

Cantidad y clase de alcohol que I 
han de emplear durante un mes de 
trabajo. ,

Local para la venta del producto 
elaborado. ¡

Si empleasen alambiques, mani
festarán el sistema, capacidad y pro
cedencia de los mismos.

Formularán igual declaración á la 
consignada en el último párrafo de 
dicho grupo. ,

D. Rectificadores de líquidos al- 
| cohólicos con aparato fijo ó portátil.

Consignarán los mismos datos que 
I los del grupo A. expresando además 
I si trabajan por cuenta propia, alma- 
I cenando y vendiendo los productos 
I de la rectificación, ó si lo efectúan 
I por encargo y cuenta ajena.

Art. 259. Todo fabricante de al- 
I coholes industriales, sea cualquiera 
I la forma de las comprendidas en los 
I grupos de la A á la D del articulo 
I anterior, está obligado á llevar un 

libro, cuyas hojas estarán rubrica
das y selladas por el funcionario 
correspondiente de la Administra
ción subalterna de Hacienda del 
pa.tido, en el cual anotará diaria
mente el número de litros de alco
hol que elabore y sus graduaciones 
no pudiendo dejar de hacer dicha 
anotación bajo ningún pretexto.

Asimismo está obligado á poner 
en conocimiento de la Administra
ción subalterna de Hacienda del 
partido, en fin de cada semana por 
declaración jurada, el número de 
litros de alcohol elaborado duran
te dicho periodo de tiempo y sus 
graduaciones y el que le resultado 
existencia con arreglo al libro diario 
de que trata el artículo anterior.

Art. 260. Para el adeudo de los 
alcoholes que salgan de las fábricas 
á que se refieren los dos artículos 
anteriores, los fabricantes pedirán á 
la Administración subalterna del 
partido á que corresponda el pue
blo en que se halle situada la fá
brica, la oportuna guia, expresando 
al pedirla el número de litros de al
cohol, sus graduaciones y el punto 
á que van destinados; haciendo á la 
vez el ingreso del importe del adeu
do correspondiente á los mismos.

La administración, una vez iea- 
lizado el ingreso, expedirá una guia 
en que se especifiquen los mismos 
detalles que contenga la petición.

Los alcoholes acompañados de la 
guia podrán circular libremente 
hasta el punto de destino, en el cual 
será presentada la licencia al Admi
nistrador subalterno si hubiere, ó á 
la Autoridad local en su defecto. 
Una ú otra harán constar la llegada 
de la especie al punto de destino, 
quedando en su virtud caducada la 
licencia, en la cual se anotará la
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que se verifique su análisis por el I 
Laboratorio central del Ministerio.

La resolución que dicte la Supe- | 
rioridad por virtud de dicho examen 
será firme, y el interesado, si no es
tuviere conforme con ella, optará, I 
en el caso de confirmarse la necesi
dad de la inutilización, entre acep- | 
tarla desde luego ó reexportar la | 
especie en el término de veinticua
tro horas.

FABRICACIÓN
Art. 258. Los fabricantes de al- I 

coholes, aguardientes y líquidos es- I 
piriluosos, así como los compuestos 
de éstos, bien tengan ó havan tenido I 
en acción fábricas antes de la pro
mulgación de la ley, bien se propon- | 
gan establecerlas desde la publica
ción de la misma, quedan obligados 
á presentar al Administrador de 
Contribuciones de la provincia, ó al 
Administrador subalterno de Ha- i 
cienda del partido á que pertenezca 
el pueblo en que radique el estable
cimiento fabril, antes de ejercer la 
industria estos últimos, y en el tér
mino de quinto día desde la publi
cación de esta ley los primeros, una 
declaración privada por duplicado, 
comprensiva de los datos siguientes:

A. Fabricantes de líquidos alco
hólicos procedentes de primeras ma
terias distintas del zumo de la uva 
y residuos de la vinificación.
l .° Nombre, apellidos y domici

lio del industrial.
2 .° Nombre del propietario del 

local y aparatos de explotación de la 
industria.

3 .° Industria que se propone ejer
cer, pueblo y local donde está ó ha 
de estar establecida.

4 .® Aparatos destiladores y recti
ficadores, su procedencia, sistema y 
capacidad de las calderas y colum
nas, nombre del constructor.

5 .° Nombre, clase y procedencia 
de origen de la primera materia que 
emplea ó ha de emplear.

6 .° Cantidad de liquido alcohóli
co que se propone obtener por día de 
trabajo de doce horas; giaduación y 
cantidad de primeramateriaemplea- 
da para obtenerlo.

7 .° Período de tiempo durante el 
cual ha de funcionar la fábrica, con 
expresión de las horas de trabajo 
diario, y si este se hace también de 
noche.

8 .° Situación de los locales de 
almacenamiento y expendición del 
producto elaborado con relación al 
resto de las dependencias de la fá
brica y á las construcciones colin
dantes.

9 .° Manera de utilizar las vina
zas ó residuos de la destilación, bien 
sea para abonos ó para alimentación 
de ganado, y sistema que se propo
nen emplear para neutralizar las 
malas consecuencias que pueden te
ner para la higiene los vertederos de 
la mismas cuando no se utilizan.

El fabricante consignará á conti
nuación que se obliga á permitir la 
entrada en la fábrica y en todas las 
demás dependencias de ésta, á cual
quier hora del dia y de la noche, si 
en éstas funciona la fábrica, á los 
Agentes de la Administración, y á 
facilitarles los datos queestimen ne
cesario», previa presentación de la 
credencial que les acredite en el ejer
cicio desu cargo.

B. Fabricantes de líquidos alco
hólicos procedentes del zumo de la 
uva ó residuos de la vinificación.

boran y salen de la fábrica alcoholes 
industriales sin prévio pago del im
puesto correspondiente, incurrirán los 
dueños de las fábricas en las respon
sabilidades que marca este regla
mento.

CONSUMO

Art. 267. Sujetos á un impuesto 
de consumo exigible por el Tesoro ó 
por los Ayuntamientos, con arreglo 
al art. 6.° de la ley de esta fecha, los 
alcoholes, aguardientes y licores des
tinados al consumo personal, la in
troducción de estas especies en las 
respectivas poblaciones, su elaboración 
y venta se sujetará á las disposiciones 
de los preceptos de este reglamento 
respectivos á las demás especies que 
constituyen el impuesto de consumos, 
teniendo presente:

l .° Que los alcoholes absolutos y 
¡os que excedan de 60° centesimales 
que no estén aromatizados, bien pro
cedan de importación extranjera, bien 
sean de producción nacional, no están 
sujetos al impuesto exigible en esta 
forma; pero quedan sujetos á la inter
vención administrativa, con arreglo al 
capítulo 24, como primeras materias 
para la fabricación de licores y bebi
das espirituosas.

2 .° Que los alcoholes y aguardien
tes que se produzcan en España é is
las adyacentes exclusivamente por 
destilación del vino ó de los residuos 
de la uva, están exentos del impuesto 
especial establecido por el art. l.° de 
la ley de esta fecha y del de consumo 
exigible por el Tesoro ó por los Ayun
tamientos, si están encabezados, siem
pre que se destinen al encabezamien
to de vinos ó á la fabricación de lico
res y bebidas espirituosas y miéntras 
no se conviertan en tales bebidas, en 
cuyo caso quedan sujetas al impuesto 
de consumo personal.

3 .° Que también están exentos del 
impuesto á quo se refiere el art. 6/ de 
la ley de esta fecha los alcoholes in
dustriales y aguardientes cuando se 
destinen al encabezamiento de vinos 
ó á la fabricación de licores y bebidas 
espirituosas, por haber adeudado ya 
el impuesto especial á su intioduc- 
ción ó fabricación, según los casos, 
quedando además sujetos al de con
sumo personal las bebidas espirituo
sas que de ellos se obtengan.

4 / Que como consecuencia de es
ta franquicia, cuando los cosecheros, 
tratantes ó almacenistas de vinos que 
tengan depósito doméstico concedido 
en la forma que determinan los capí
tulos 21, 22 y 23 de este reglamento 
empleen la expresada clase de alco
holes en el encabezamiento de vinos, 
están obligados á aumentar en el car
go de la cuenta de su depósito de es
tos líquidos las cantidades de alcohol 
ó aguardiente que agreguen como en
cabezamiento, debiendo dar prévio 
aviso á la Administración del impues
to de consumos para su intervención 
si lo cree conveniente.

5 .° Que independientemente de la 
fiscalización que la Hacienda ejerza 
cerca de las fábricas de licores y de
más bebidas espirituosas para evitar 
defraudaciones al impuesto especial 
sobre el alcohol industrial, los Ayunta
mientos encabezados por el impuesto 
de consumos ejercerán la fiscalización 
correspondiente á que les autoriza este 
reglamento, con respecto á la aplica
ción de los artículos 6.° y 8.° de •a 
ley de esta fecha.

fecha con la palabra «caducada» y 
se estampará el sello de la oficina.

Los envases deben llevar precisa
mente el nomcre de la fabrica ó fa
bricante de procedencia.

Art. 161. La Administración su
balterna de Hacienda del partido 
llevará cuenta á cada fabricante de 
alcoholes industriales establecido en 
cualquiera de los pueblos ue la de
marcación respectiva de los que 
elabore.

Como primera partida cargo se 
fijará el número de litros de cada gra
duación que existen en la fábrica al 
abrirse lacuenta. Sucesivamente irán 
anotando las partidas que la fábrica 
elabore semanalmente según los 
partes que facilite al efecto.

Como partidas de data se harán 
constar: l.°, un 2,50 por 100 por 
derrames é inutilizaciones; 2.°, las 
cantidades que hayan salido de la 
fábrica, previo pago del impuesto.

Art. 262. La Administración ve
rificará siempre que lo estime con
veniente un aforo de comprobación 
en cada fábrica. Las partidas del 
cargo se justificarán con los partes 
semanales dealaboración, librodia- 
rio y con las actas de aforos reali
zados anteriormente.

Las partidas de data se compro
bará con los documentos que justifi
quen el pago del impuesto corres
pondiente á las cantidades de liquido 
salidas de la fábrica y c^n el abono 
por derrames é inutilizaciones.

Las diferencias que resulten no 
justificadas se considerarán elabo
raciones fraudulentas, y sujetas, por 
tanto, á las responsabilidades que 
establece este reglamento.

Art. 263. Cuando surjan dudas 
acerca del aforo, se establecerá una 
doble llave en el almacén hasta que 
se realice un aforo pericial.

Art. 264. Cuando los fabricantes 
de alcoholes industriales, á la vez 
que elaboren éstos, se dediquen á la 
destilación ó rectificación dealcoho- 

. les de vino ó de los residuos de la 
vinificación, llevarán además una 
cuenta especial en análoga forma á 
la que expresan los articules ante
riores de los alcoholes de vino que 
reciban para rectificar, sus gradua
ciones y el resultado que ofrezca la 
rectificación, produciendo asimis
mo á la Administración los avisos y 
relaciones semanales de entradas y 
salidas que expresa el art. 259.

1 En caso contrario, se considerarán 
todos los alcoholes que produzca co
mo dj condición industrial, y se su
jetarán, por tanto, al adeudo del im- 

I puesto.
Art. 265. Los fabricantes de lico- 

I res, aguardientes potables, anisados, 
y demás líquidos espirituosos en cuya 

| confección entra como base ó factor 
el alcohol, están obligados á llevar 

I cuenta de los alcoholes que empleen 
cemo primera materia, bien sean ví
nicos ó industriales, expresando los 
nombres y domicilios de los cosecheros 
de vino ó fabricantes de quienes los 
adquieran.

Asimismo están obligados á con
signar en dicha cuenta el resultado 
que obtengan en líquidos potables de 
los expresados.

Art. 266. La Administración po
drá verificar cuantas comprobaciones 
estime oportuno para evitar defrau- 

I daciones.
En el caso de resultar que se ela
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CAPITULO XXVI

ADEUDO d e c a r n e s
Art. 268. No incumbe á la Admi- 

oistración de la Hacienda hacer obli
gatoria la matanza de reses en los 
Mataderos públicos.

Art. 269. Los adeudos se verifica
rán siempre por peso.

El peso se realizará al fiel al extraer 
|8g canales del Matadero, sea cual 
faere el tiempo que hubiere transcu
rrido desde la matanza.

Art. 270. Cuando se presenten al 
adeudo corderos ú otras reses lanares 
pequeñas, vivas, tu adeudo se veüfi- 
cara por la mitad de peso en vivo.

Art. 271. Los menudos y despojos 
de las reses adeudarán la tercera par
te de los derechos señalados á las 
carnes frescas respectivas.

Se entiende por despojos para los 
efectos de este artículo, en el ganado 
vacuno, lanar y cabrío, el vientre, 
asadura, cabeza y extremos; y en el 
de cerda, el vientre y la asadura.

Art. 272. En los Mataderos se 
establecerá la necesaria intervención, 
que presenciará la matanza y el peso, 
y liquidará los derechos y recargos.

Art. 273. Si el matadero estuviese 
dentro del casco, se hará cargo el 
fielato de entrada de todos los ganados 
que se dirijan á aquél, haciendo expre
sión de ello en la papeleta que deberá 
expedir para que sean acompañados.

En el mismo fielato ingresarán 
oportunamente los adeudos, cuidando 
la Intervención del matadero de reco
ger los cargos que le estén formados, 
¡medida que se paguen las cantidades 
adeudadas.

tas y bajas que ocurran en el número I tas al por menor y solamente uno ó | 7.® Los que hayan introducido
de cabezas dentro del término de terce- I dos dí .s por semana en los pueblos, I especies fraudulentamente, cuando 
ro día, salvo las que maten para el con- I tendfán derecho á la devolución de lo I éstas sean aprehendidas después de 
sumo inmediato, que deberán adeu- I que hayan pagado por las especies in- I su introducción. , 
darse en el mismo día en que tenga troducidas y adeudadas que hubieren I 8.® Los que las introduzcan por 
lugar la matanza. I dejado de expender en la localidad, I conducto subterráneo o mediante

Art. 280. Para formar los registros I sujetándose á las reglas precedentes. I escalamiento. , ,
pedirá la Administración relaciones Art. 288. Los introductores de 9.® Los que introduzcan especies 
escritas y clasificadas del número de pescados frescos que adeuden los de- en los depósitos sin licencia admi-
reses, practicando los necesarios reco- rechos cc rrespondientes al conducirlos nistratua.
nocimientos para asegurarse de la á los mercados que existan dentro de .LoS|^ñ?S|C¡ ®p0SI
exactitud y castigar las ocultacicnes. nna población, tendrán derecho á la iAnC

Dichas relaciones se presentarán devolución de las cantidades adeuda- ,l-at ?na ex ^Cp °n ’ raSt 3S
dentro de un plazo que al efecto se das por las partidas que extraigan para ^P^’es co^ o^as o ^ av^
fijará y que no bajará de ocho días. el consumo de otras poblaciones, aun derechos LmnIré que se com"

Los que adquieran ganados con pos- cuando haya mediado acto de venta ]a sust,’tup¡ónPenqel act0 de
tenondad a la época señalada para siempre que .as f tracciones syeah^ reconocidas en el Fielato de
presentar las relaciones, quedan obh* I cen en cantidad de doce o mas kilo- I 
gados á facilitarlas en los ocho días | gramos. I . ' , __ »siguientes al de su adquisición. Para que pueda tener efecto la de- , íL .L°^qUa . adulteren Para

Esta última disposición es extenei- volución será necesario que las extrae- deLaudT^lons|1d®^f!’°®„n „n
va á los dueños de ganados del extra- | ciones se realicen en las horas en que I “• . 51 . c P -
rradio que los t Aden al radio ó se hallen abiertos el mercado y los ^“01^ sin preveo aviso 6 1/^
casco de la misma jurisdicción mum- Fielatos, que a la especie acompañe m P (
cipal una papeleta de salida expedida por m'mstración, en la forma que de-

p . nTmr-r n xrvTTTTT I i • 1 j l termina el capitulo referente á fa-CAPITULO XXVIII el introductor con referencia a la de |Drjcas r
v e n t a  DE l íq u id o s  adeudo que exprese la cantidadI de l3 • Log fabr¡canleg de jabón del

Art. 281. Los puestos públicos de Pecado que se extrae. Dicha papeleta que expendJan d¡cha
venta de líquidos la verificarán con I 8erá presentada con la especie tn e especie a¡ por mayor ó la destinen al
entera libertad en las poblaciones don- I tmsmo Fielato en que se realizo e consumo inmediato sin el sello que
de hubiese fielatos exteriores ó de en- I adeudo cuyos encargados estamparan acred¡te intervención administra- 
trada. I e* sa^0 cowjormet previo reco- t|va en cag0 e| pag0 de dere_

Art. 282. Donde sólo los haya I nocimiento. chos.
centrales ó interiores, los dueños dedi- I La Administración deberá vigilar Los que estando obligados á
chos puestos públicos pata establecer I estas extracciones hasta el limi e de | en0 n0 den $ |a Administración, den
los necesitan dar aviso escrito á la I radio, á fin de que no se defrauden tr0 de ]os (érminos que se señalan 
Administración del impuesto, á fin de I sua intereses. I en el articulo 2b0, relación de
que ésta pueda ejercer la intervención I CAPITULO XXX ganados ó la diesen inexacta.
que le corresponde. | s a n c ió n  pe n a l  | 15. Los que no den aviso

Art. 283. No se concederá á los 

sus

Art. 274. Los ganados que, des- 
pues de ingresar en el matadero vuel
van á salir vivos de la población, serán 
acompañados por dependientes hasta 

! la salida, llevando una cédula L 
Intervención, en la cual el Fiel ó el

de la

_____ ___ e . por
Art. 289. Es pública la acción para I escrito de las* altas y bajas de los - J__ i . |osdueños de puestos públicos el benefi- I denunciar las defraudaciones que se ganados registrados, dentro de 

cío de hacer extracciones para otros I cometan en este impuesto. I términos que se fijan en el art. 279.
pueblos, con libertad ó devolución de I denunciadores tendrán derecho I 16- Los cosecheros que no le den 
derechos, ni se les harán abonos por ¿ ¡a tercera párte de las multas una de hallarse los líquidos en disposi- 
derrames ni por inutilizaciones. vez qUe de las responsabilidades im- ción de expenderse para el consumo.

Art. 284. Es indispensable ficen- pae8ta8 8e haya hecho efectivo el de- 17- L°s que n° cumplan con la 
cia administrativa escrita para vender I recbo del Tesoro y recargo municipal, obligación de marcar la cabida de 
líquidos en cualquier sitio comprendí- I 8egñn tarifa. I *os en.vases en la parte exterior de
do en el radio. I Art. 290. Son contraventores á la I ^os mismos, después de haber sido

CAPITULO XXIX ley y reglamento del impuesto: requeridos para efectuarlo.
f e r ia s  y me r c a d o s I l.° Los que invitados en los Fie- I , Los dueños de depósitos y fá- 

Art. 285. La Administración con- I latos á manifestar si conducen especies I )t'i|cas n0 Pa^u^ en de cada 
cederá peimiso para sacar especies de I de adeudo, afirmen dos veces lo menos a.“a’ n0 ,° subieren hecho an-
las poblaciones con destino á la venta que no las llevan, siempre que se les los derechos y recargos de lasl , TTa.... «i.. „..i. M..M a.s x x í  ™
bren den ro del término mun eipal. negativa. nales de las especies destinadas al
En el Fielato de salida se pesarán con 2? Los que conduc.endo de trán- congumo á Pe d 206 
exactitud las que se extraigan y las | sito especies gravadas, pernocten con I T 1
que después vuelvan, á fin de abonar I ellas en el radio sin dar aviso á cual- I . * Los que traspasen las espe-
en cuenta la diferencia si las especies I quier dependiente administrativo ó á I c!e9r e 8U.8 ^P^sitos a otro deposito 
procedieran do depósito. la Autoridad municipal. sin licencia administrativa

Art. 286. Los concurrentes á las I 3.° Los que no presenten las espe- I - _ * . La8 íabncas del radio que no 
ferias y mercados que se verifiquen cies en los Fielatos para el adeudo de I en a^1S0 a ia ro ucir las primeras । dentro de las poblaciones tendrán de- I los respectivos derechos, ó los que al I ma enas es an q gravadas.

I recho á la devolución de las cantida- I efectuar introducciones de especies! * . as y los depósitos de 
i des que hubieren adeudado á la in- I gravadas las oculten artificiosamente I c°mercian es» ratantes, especuladores 

troducción de las especies que vuel- j con objeto evidente de librarlas del 1 a macenis as que uvieren comuni- 
van á extraer por falta de venta. adeudó. ° „‘Ó a T 0^°8

Para que esta devolución tenga I 4.® Los que para introducir espe- | ’ P s te haberles advertido la
I efecto, será necesario que la extrae- | cies las conduzcan por fuera de los I 1CÍ n*1 , . .
I ción se verifique dentro de las I caminos ó calles que tengan obliga- I Los depósitos le igual clase 
I veinticuatro horas siguientes á la ter- I ción de seguir, y los que al extraer las I que no .c?®\an *08 ^Pas anuale8 de in-
I minación de la feria ó marcado y por I procedentes de depósitos, las de trán- I troducción ó extracción de especies.
I el mismo Fielato por donde se hizo | sito ú otras que no hayan sido adeu- | , • “*)8 depósitos de todas clases
I la introducción, y que se acredite el I dadas, se separen de las expresadas I Y *a8 fabricas que se establezcan en
I adeudo con la oportuna papeleta ex- I vias. I £asc¿ radl° •8 P^'^iones sin
I pedida á nombre del interesado, en la 5/ Los que, caminando de tránsito I haber dado conocimiento por escrito 
I que, previo reconocimiento se anotará I por el casco ó radio, vendan las espe- i a a Administración, y no lo justifiquen 
I la cantidad devuelta, verificándose I cies que conduzcan sin aviso previo á 1 con el duplicado del aviso que deben 
I igual anotación en el libro talonario. I la Administración para su adeudo ó I conservar como resguardo.
| La Administración vigilará la salí- I intervención administrativa. I , • Las fabricas jue no pasen avi-
I da de las especies hasta pasado el I 6.® Los dueños de depósitos por | 80 a la Administración un día áutea 
I radio. I las que resulten de exceso en los | de empezar las elaboraciones.

Art. 287. Los vendedores ambu- I mismos sobre las que deban tener i 25. Los que no siendo cosecheros 
I lantesque, provistos de la patente in- I con arreglo á la cuenta admiaistra- i o fabricantes vínhn al por menor es

. I duatrial correspondiente efectúen ven- * tiva. • peciea de las comprendidas en la ex-

Interventor, y el Cabo ó un depen- I 
diente firmarán la salida, devolviéndo- i 
la al matadero.

Art. 275. A los ganaderos y tra- I 
tantea que lo soliciten les será conce- I 
dido el depósito doméstico de carnes I 
destinadas á la salazón.

En tai caso introducirán y matarán j 
las reses sin pago de derechos con I 
intervención administrativa; pero se- I 
rdn exigidos los correspondientes á las ] 
mantecas y carnes que se destinen I 
a* consumo inmediato.

Los depósitos de los ganaderos se I 
solicitarán y concederán con arreglo j 

lo dispuesto en el cap. 21. Los de I 
loa tratantes se sujetarán á lo que I 
dispone el cap. 22.

Art. 276. Cuando se hagan ma- I 
tanzas de reses en casas particulares I 
Para el consumo de las mismas ó con j 
destino á la venta pública, se rebajará I 
¡ín 3 por 100 de su peso para la I 
‘^oidación de los derechos.

CAPITULO XXVII
REGISTRO DE GANADOS.

Art. 277. La Administración lie- 
vará un registro de ganados sujetos 
a* impuesto, haciendo la debida dis- I 
'oción de los existentes en el casco y 
Mió.

Art. 278. Los ganados que diaria
mente ó por temporadas pasen á pas- 
at desde uno á otro término munici- 

deben registrarse en el pueblo de 
8,1 procedencia.

Art. 279. Los dueños ó encarga- 
a()8de las reses registradas están obli- 
^dos á dar aviso por escrito de las al-
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elusiva, sin licencia escrita de la Ad- I 
mmistración, en los pueblos donde 
legalmente se encuentre establecido 
este medio.

26. Los que establezcan en el ex- 1 
trarrádio de las poblaciones fábri
cas, posadas, paradores, puestos pu- I 
blicos de venta y demás establecí- 
mientos sin dar aviso á la Admims- 
tración del impuesto, ó sin encabe
zarse dentro el término de ocho días 
por su consumo y por los eventuales 
que tengan lugar en dichos establecí- 
mientos y las ventas que efectúen pa
ra la misma zona.

27. Los dueños de molinos o la- । 
garea situados en el casco ó radio de 
las poblaciones que no den diaria 
mente á la Administración aviso por 
escrito de las introducciones de aceitu
na uva ó manzana, que tengan lugar 
en’sus respectivas fábricas, salvo .a 
excepción consignada en el art. 243.

28. Los que resistan los recono
cimientos y aforos estando sujetos a 
ellos.

29. Los Alcaldes ó Autoridades 
locales que no presten el auxilio re
clamado por ia Administración o 
por quien la represente, para veri
ficar reconocimientos y aforos en 
donde deban hacerse, oque le pres
ten con dañosa demora.

30. Los Ay intamientos y arren
datarios que'no cumplan con la 
obligación que les impone el artí

ningún caso la multa pueda exceder 
del valor de la especie y los dobles 
derechos y recargos.

Respecto al caso 7.°, cuando se 
pruebe la introducción fraudulenta 
sin que se pueda justificar la canti
dad de las especies, se impondrá 
una multa de 25 a 500 pesetas.

Art, 295. Los comprendidos en 
los casos 14 al 25, incurren en una 
multa de 25 á 250 pesetas.

Art. 296. Los comprendidos en 
los casos 26 al 30, incurren en una 
multa de 25 á 100 pesetas.

Art. 297. Las Empresas de ferro
, carriles á que se refiere el caso 31. 
I incurren en una multa de 250 á 500 

pesetas.
Art. 298. A los que realicen la

defraudación á caballo para atrave
sar á escape la linea, siempre que 
al verse perseguidos apelen á la fu

I ga en vez de detenerse á las intima- 
I ciones del Resguardo, asi como á 
I los que la ejecuten por conducto 
I subterráneo ó mediante escalamien- 
I to, se les aplicará siempre en el gra- 
I do máximo la penalidad correspon- 
I diente, incurriendo además en la 
I pérdida de las caballerías.
I art. 299. Las corazas y cuel

tribuciones, como Presidente, con | 
voto de calidad en los empates; yen 
concepto de Vocales, de un Oficial 
de la Intervención en representación 
del Interventor, del Oficial que ten
ga á su cargo el Negociado de Con
sumos, del Abogado del Estado y áe 
un vecino de la población elegido 
libremente por los acusados ó por la 
Administración, si estus no lo verí- 
ticaren.

En las capitales de provincia que 
se hallen encabezadas, del Admi
nistrador, de Contribuciones, como 
Presidente, con voto de calidad en 
caso de empale: y como Vocales, de 
dos Concejales del Ayuntamiento si 
concurriesen previo aviso, de un 
Oficial de la Intervención designado 
por el Interventor en su representa
ción, del Oficial dei Negociado de

culo 126. . I
31. Las Empresas de ferrocarri- I 

les que destinen las grasas y aceites 
acopiados en sus almacenes á dis
tintos usos de los derermmados en I 
el concierto que tengan celebrado I 
con la Hacienda.

Art. 291. Los fabricantes de al-I 
cubóles, aguardientes y demás bebí- I 
das ó líquidos espirituosos á que se 
refieren los artículos 244 y 25S del I 
cap. 2o, que incurran en algún acto I 
ó falta analoga á las consignadas en I 
los números 6.°, H, 12, 20, 23 y 28 I 
del articule aulerior respecto á las I 
disposiciones consignadas en los I 
artículos 258 al 266 de este regla- I 
mentó, serán penados en la forma I 
que determinan los artículos 294, 1 
295 y 296. 3

Art. 292. También serán penados 
con una mulla del triple al décuplo I 
del derecho, además del adeudo na
tural que corresponda, los fab?i- 
cantes de alcoholes industriales por 
las cantidades de estos líquidos que 
extraigan de sus fábricas sin previo 
pago del derecho y sin la guia co- j 
rrespondiente. En el caso de hallar
se probada la extraccióu sin que se 
pueda justificar la cantidad, se im
pondrá una multa de 100 á 1.000 
pesetas.

Serán asimismo penados con una 
multa de 25 á 250 pesetas los ex
presados fabricantes que dejen de 
llevar el libro que dispone el arti
culo 259.

Art. 293. Las contravenciones 
comprendidas en los casos l.° y 2 0 
del art. 290 serán penadas con una 
multa igual al importe de los dere
chos y recargos correspondiente á 
la especie, además del adeudo natu
ral que proceda,

Art. 294. Las comprendidas des
de el casó 3.° al 13 inclusive, con 
una multa del triple al décuplo de los 
derechos y recargos de ías especies 
correspondientes, además del adeu
do natural que proceda, sin que en

quier otro medio artificioso de que 
se valgan los defraudadores para 
sustraer las especies al adeudo, se
rán inutilizadas por la Administra
ción de Consumos.

toserán también los registros de 
los carruajes, dobles fondos, etc., 
siempre que en ellos se encuentren 
especies gravadas, después de atir- 
mar los conductores que no las lle
van. En este caso, quedarán deteni
dos los carruajes hasta que los res
pectivos dueños ejecuten á su costa 
la inutilización.

Art. 300. Las penalidades por 
faltas ó defraudaciones del impuesto 
especial de consumos sobre los alco
holes y aguardientes que se impor
ten del extranjero y Ultramar, á que 

, se refiere el art. l.°de la ley de esta 
, fecha, se ajustarán á las disposicio

nes vigentes para la renta de Adua- 
ñas. tanto respecto á su cuantía, co
mo en lo que afecta al procedimien- 
lo para su imposición.

El producto de las multas que se 
I impongan por este concepto, asi co
I mo por el de fabricación de alcoho- 
I les á que se refiere el art. 244 de este 
I reglamento, se aplicará al concepto 
I de «Valores del impuesto especial 
I de consumos de aguardientes y 
I licores».

CAPITULO XXXI
I PROCEDIMIENTO PARA IMPONER LA PE

NALIDAD

la Hacienda administre directamente 
el impuesto sobre la totalidad de les 
especi es.

Art. 304. Las penalidades á que se

S

refieren los artículos 296 y 297 se im
pondrán poi la Administración de 
Contribuciones cuando se t’-ate de in
fracciones de los artículos 126 y 137, 
y á propuesta de los Alcaldes ó Admi. 
nistradores del impuesto en los demás 
casos.

Art. 305. El parte de denuncia 
deberá presentarse en todo caso den
tro de los tres días siguientes al de la 
aprehensión ó la averiguación del he
cho objeto de la misma.

Presentado el parte de aprehensión 
; ó denuncia, el Administrador de Con
tribuciones, Administrador subalterno 
de Hacienda ó Alcalde, según los ca
sos, ciiiará á la .Junta administrativa 
en término de tercero día, á contar 
desde la fecha de la presentación de 
dicho parte.

Art, 306. En la Junta mencionada 
en el artículo anterior, que se celebra
rá dentro de otros tres días bajo la 
presidencia que corresponda según 
la clase de población, se oirá al apre
hensor y al aprehendido, citado pre
viamente, si concurre, y se admitirán 
las pruebas que por una y otra parte 
se produzcan.

¡
Hechas las alegaciones respectivas, 
los interesados se retirarán del local 
en que la Junta se celebre, y la mis
ma, después de deliberar, decidirá por 
I mayoría de votos, levantando la opor- 

[ tuna acta.
| Si la Junta entendiera que es nece- 
l sario comprobar algún hecho ántesde

Consumos, del Abogado del Estado 
y de un vecino de la población nom
brado por los acusados, y en su de
fecto por la Administración.

En las capitales de provincia 
arrendadas se compondrán las Jun
tas como prescriben el párrafo ante
rior, con la diferencia de que los dos 
Concejales serán sustituidos por el 
Administrador del arriendo y un 
vecino designado por el mismo.

En las poblaciones asimiladas á 
capitales de provincia administradas 
directamente por la Hacienda, será 
Presidente el Administrador subal
terno de Hacienda, y Vocales el In
terventor y el funcionario de la Ad
ministración que tenga á su cargo 
el [Negociado de Consumos, y un ve
cino nombrado por los acusados, y 
en su defecto por la Administración. . . ,

En ¡a misma clase de poblaciones [ adoptar su decisión, citará para nueva 
que se hallen encabezadas, se cons- I sesión dentro de otros tres días, y en 
tituirá en la misma forma que ex- I esta última se verificará la comproba- 
presa el párrafo anterior, con la I ción prevenida; y verificada, resolverá 
adición de dos Concejales del Ayun- I en la forma que se previene en el pá- 
tamiento como Vocales, si concu- I rrafo precedente. .
rrieren previo aviso. I Para imponer las Juntas la penali-

En dicha clase de poblaciones i dad establecida en los artículos 294 y 
arrendadas directamente por la Ha- I 295, apreciarán racionalmente la im- 
cienda sustituirá á uno de los Con- | portancia de la defraudación efectuada 
cejales el arrendatario ó quien le re-I ó intentada, los medios empleados 
presente. I para llevarla á cabo, las circunstancias

En las mismas poblaciones encabe- I personales de los acusados como de- 
zadas que hayan arrendado se consti- I fraudadores, y si son ó no reinciden- 
tuirá la Junta en la misma forma que I tes ó habituados á esta clase de infrac- 
expresa el párrafo anterior. cciones; y tendrán igualmente en

En las demás poblaciones, dichas cuenta las causas que la ley común 
Juntas se compondrán del Alcalde, señala como agravantes ó atenuantes 
como Presidente, con voto de calidad I de penalidad.

Art. 301. Para imponer las res
ponsabilidades de que trata el ca
pitulo anterior, los procedimientos 
serán exclusivamente administra
tivos.

A los Tribunales corresponde en
tender en los delitos que puedan 
cometerse al realizar las defrauda
ciones, y al efecto la Administración 
deberá darles parte de los que se 
efectúen con motivo délas introduc 
ciones de especie sujetas al im
puesto.

Art. 302. Las responsabilidades 
á que hacen referencia los artículos 
293, 291 y 295, se someterán al co
nocimiento de una Junta constitui
da en la forma siguiente:

En las capitales de provincias 
administrativas directam inte por la 
Hacienda, del Administrador de Con-

en caso de empate; y como Vocales, I La aplicación del grado máximo de la 
del Síndico del Ayuntamiento, del I pena no podrá hacerse sino cuando eoncu- 
Jefe de la Administración de Consu- I rran en el hecho dos ó más circunstancias 
mos, de un vecino nombrado por los I de agravación. -fl
«prehensores, ó por el Alcalde si es- Art. 307. La decisión de la Junta en la 
tos no lo verificaren, y de otro que primera y en las sucesivas sesrones se no

, , . 1 „ x f .uA I ficara a los interesados por medio de o*11nombrarán los aprehendidos, y a falta gencia extendida en el expediente y entre- 
ó renuncia de ellos el Alcalde ó el que gándoles en el acto copia de la resolución, 
por delegación del mismo presida la I en que se constar, cuando éste sea 
Junta. I definitivo, el recurso de alzada que puedan

Cuando en las poblaciones á que SO | utilizar el término para interponerlo, la ga' 
refiere el anterior párrafo exista arren- I rantíaque tienen que prestar, el plazo que 
damiento, el arrendatario sustituirá al éste reglamento concede para hacer el d ' 
Jefe de la Administración local del pósito, la Autoridad ante la que han 
• I presentar el recurso y la oficina por ia q
1 P ‘ ... 1 1 I haya de tramitarse.

Art. 303. Las responsabilidades I g¡n estos requisitos no se tendrá pd 
de que tratan los artículos 291 y 292 bien hecha, la notificación, á menos que 
relativas al impuesto sobre fabricación los interesados se dieren en el expedien 
de alcoholes se someterán al conocí- por enterados de la mencionada diligencia. 
niento de una Junta administrativa, I en cuyo caso surtirá dicha notificación 

que únicamente se constituirá en las de entonces todos sus efectos, sean_ 
1 -i . i • i I fueren los términos en que se hubiere n^capitales de provincia y en las pobla- Art Si la re3olviere no na
ciones en que exista Administración ber lugar á la imposición de pena, el apre- 
subalterna, y se formará como deter- | hensor ó aprehensores manifestarán en 
minan los párrafos primero y cuarto del I diligencia si están ó no conformes con 
artículo anterior para los casos en que I decisión de la Junta.
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En el primer caso se devolverán acto' -= “-'-"i

continuo á las partes las especies que les 
hayan sido detenidas, y con su recibí ter
minará el expediente. .

Art. 309. Si las partes interesadas no 
se conformaren con la decisión de la Junta, 
oodrán entablar su reclamación de primera 
instancia ante el Delegado de Hacienda de 
la provincia en el término de diez dias.

Art. 310. La reclamación se hará por 
escrito, fijando los razonamientos oportu
nos, y se presentará en la Delegación de 
Hacienda dentro del término fijado en el 
precedente artículo.

Cuando la Junta se haya celebrado en 
una población no capital de provincia, los 
interesados podrán presentar el recurso de 
alzada ante el Administrador subalterno de 
Hacienda, si le hubiere, ó el Alcalde del 
pueblo en la misma forma y término fijado. 
F El Alcalde dará recibo en el acto al re
clamante y elevará la instancia y expedien
te á la Delegación de Hacienda dentro del

Art. 318. Contra los acuerdos impo
niendo multas en los casos comprendidos

modificaciones en el creado por la de 26 
de Junio de 1888.

Madrid 21 de Junio de 1889.
S. M, aprueba este reglamento.— El 

Ministro de Haciendo, Venancio Gon- 
záles.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico Oficial para cono
cimiento de las Autoridades y déeiás 
personas á quienes pueda interesar.

Palma 1.6 de Julio de 1889.—El 
Delegado de Hacienaa, Guillerme 
Marti.

Cuadro ejepresm de U graduación de líqui
dos alcohólicos y sus compuestos que son 
objeto de general comercio.

CAPITULO XXXIII

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Art. 329. Cuando la Hacienda admi
nistre directamenee el impuesto, los Dele
gados de Hacienda son los Jefes del per
sonal administrativo, correspondiéndoles 
en tal concepto cuidar del cumplimiento 
del reglamento y de qne todos los emplea
dos y dependientes contribuyan á ello en 
la esfera que exijan sus respectivos cargos.

Art. 330. Los Fieles y los Interventores 
son los Jefes de los Fielatos, y, por lo tanto, 
responsables en primer término de la re
caudación y de las faltas que en el servicio 
del mismo se cometan, sin que por eso 
dejen de participar de ella todos los demás 
empleados que se hallen funeionando en 
los mismos Fielatos.

Art. 331. Incumbe á los Fieles é Inter
ventores:

l.° Cuidar de que los empleados y 
dependientes auxiliares del Fielato ocupen 
su puesto durante las horas en que deben 
llenar sus respectivos deberes, conforme 
á las necesidades del servicio.

2.° Cuidar de que haya orden y com
postura en el despacho, y de que se guarden 
á los contribuyentes . las consideraciones

: debidas.
3.° Cuidar el cumplimiento de , las 

órdenes que le comunique la Adminis
tración.

4.° Dar parte al Administrador del 
ramo de cualquier abuso ó inconveniencia 
que merezca corrección.

Los Interventores cuidarán con particu
laridad de que los pesos, destares, medi-

I das y aforos sean ejecutados, publicados 
I y sentados ó escritos con fidelidad.
I Art. 332. Los dependientes del res
I guardo que se hallen de servicio en los 
I fielatos, estarán á las órdenes de los Fieles 
I é Interventores en cuanto sea conveniente 
I para auxiliar la recaudación, verificar re
I conocimientos y evitar fraudes; pero tienen 
I el doble carácter de fiscalizarlas operacio- 
I nes recaudadoras en representación del 
I Visitador, á quien informarán verbalmen- 
I te y cuando el caso lo requiera, por escrito 
I délas faltas que notaren. .

Para los casos en que la Hacienda ad

en los artículos 296 y 297, podrán interpo
ner reclamación de primera instancia ante 
el Delegado de Hacienda dentro de igual 
término y en la misma forma que expresan 
los artículos 309 y 310, procediendo asi
mismo el recurso de alzada ante la Supe
rioridad en la forma que expresa el artícu
lo 317-

Art. 319. La declaración de responsa
bilidades cuyo valor no exceda de 12 pesetas 
no es de la competencia de las Juntas ad
ministrativas.

Previa información verbal de los hechos, 
se decidirá por la Administración del im
puesto; y si el interesado no se aviniere con 
dicha decisión, podrá reclamar en el térmi
no de ocho días ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia, la que resolverá sin 
ulterior recurso.

término de tercero día. ,
Art. 311. La Delegación de Hacienda 

suspenderá el curso de la reclamación del 
aprehendido, si no se acompaña á la mis
ma el documento que acredite haber con
signado el importe de las responsabilidades 
que la Junta haya estimado que deben exi
girse. ,

Esta consignación se verificara en las 
Cajas del Tesoro, siempre que se trate de 
expedientes instruidos por las Juntas de las 
capitales de provincia ó de poblaciones en 
que la hacienda administre directamente 
ó tenga arrendado por sí el impuesto, y en 
las arcas municipales en los demás casos, 
á menos que los interesados prefieran efec
tuarlos en las Cajas del Tesoro.

Si no se acompaña con la alzada el do
cumento justificativo de la consignación, 
la Administración provincial concederá un 
plazo de diez dias para el cumplimiento del 
expresado requisito, y transcurrido que sea 
sin haberse llenado, dictará providencia 
declarando el dictámen de la Junta como 
fallo definitivo.

Art. 312. Si la reclamación se anuncia
re ó entablare por el aprehensor, se dispon
drá por la Junta el depósito del importe de 
las responsabilidades impuestas por la mis
ma, á no ser que el denunciado prefiriere 
que la especie aprehendida quedase cons
tituida en depósito á las resultas del expe-

CAPITULO XXXII 
DISTRIBUCION DE MULTAS

Art. 320. Cuando la Hacienda admi
nistre por sí directamente el impuesto, del 
importe de la penalidad que se imponga 
por introducción fraudulenta de especies se ! 
satisfará en primer término el derecho del 
Tesoro y recargo consiguiente que corres
ponda, según tarifa. El remanente, deduci
dos los gastos, se distribuirá entre los apre
hensores y denunciadores.

Art. 3 21. Las multas que se impongan 
á virtud de aprehensiones realizadas en al 
servicio de los Fielatos, mientras éstos no 
se hallen abiertos, se distribuirán á partes 
iguales entre los empleados, incluso los 
mozos y ordenanzas y los individuos del 
resguardo que se hallen de servicio en el 
mismo Fielato, aun cuando alguno no estu
viere preseute en el acto de la aprehensión.

Art. 322. Las multas que se impongan 
en virtud de aprehensiones verificadas en 
el servicio de contrarregistros mientras se 
halle abierto el despacho de los Fielatos, 
se distribuirán á partes iguales entre todos 
los individuos que en el dia de la apre
hensión se hallen encargados de los dife
rentes contrarregistros, ó sea de la com
probación de los adeudos verificados en 
todos los fielatos.

diente.
Art. 313. Recibida la alzada en las ofi

cinas de Hacienda, el Delegado acordará 
en el término de tercero día que se dé 
audiencia en el expediente al apelado, á fin 
de que exponga, dentro del plazo de diez 
dias, cuanto crea conveniente, y reclamará, 
á la vez al Alcalde ó Negociado de Consu
mos el acta y antecedentes del asunto si no 
se hubieren remitido al cursar el escrito 
de alzada, .

Art. 314. Completado el expediente 
con las instancias de los interesados, el acta 
y demás antecedentes del asunto, el Dele
gado de Hacienda, previos los informes que 
estime oportunos, dictará acuerdo en los 
quince primeros días hábiles. ,

Art. 315. La providencia que recaiga 
se notificará en la forma prevenida por el 
reglamento de procedimiento económico 
administrativo.

Art. 316. Tanto en el caso de interpo
nerse la reclamación por el aprehendido 
como si se interpusiera por el aprehensor, 
la consignación ó deposito á que se refieren 
los artículos 311 y 312 continuarán en la 
misma forma en que estuviere al dictarse 
el fallo de primera instancia.

NOMBBES

Vinos puros españoles. . 
Idem aguados ó de uvas 

verdes .......................
Alicante  
Tokay  
Poullig blanco . . .
Chablis........................... 
Macón blanco...................  
Idem tinto...................... 
Borgoña...........................  
Burdeos tinto fuerte . . 
Idem id. flojo . . . . 
Idem blanco id. . . . 
Tonnerre tinto . . . . 
Idem blanco. . . . , 
Cote Rhotie.....................  
Rhin ...... 
Sauterne blanco. . . 
Liorne..........................  
Grave .......................... 
Frontiñán . . . . 
Champagne gaseoso . 
Hork.........................  
Ermitaje rojo . . • 
Idem blanco. . . • 
Campagne . . • • 
Niza.......................... 
Clarete de Burdeos. . 
Sir acusa....................

Alcohol por xbe

De 8 á 15e

Menos de 5° ‘i
13,80
9,87
9
7,85
11

9,66
7,66
11 

7,05 á 8
7 á8

10 
11,33 
11,45 
11,17

15
14,27
12,30 
11,76 
12,69 
12,08
12,32
15,43
13,80
14,63

12
15,28 
15,52
16,40 
18,13
18,25 
18,92 
18,94 
21,24
20,33
19,17
17,34 
17,34 
15,88

15
17,90
18,20 
19,70 
20,50 
20,27
25,12 
25,41 
20,22

Chiray................................
Malvasia de Madera . .
Rosellón...........................
Moscatel del Cabo. . . 
Constanza tinto. . • . 
Lisboa................................  
Jerez (madre) . . . . 
Idem fuerte.....................  
Idem medio.....................  
Idem flojo....................

ministre directamente el impuesto, se 
considera vigente y como parte integrante 
de este reglamento, el del Resguardo de 
consumos aprobado por Real decreto de 
29 de Septiembre de 1885, entendiéndose 
que en todos los lugares en que se cita 

r----- —-- - - , , n 1 al Administrador de Hacienda debe en-
después de haberse cerrados el despacho Delegado de Hacienda.
’ ' 6 ' Art. 333. Queda derogado el regla- i = ;

mentó de 16 de Junio de 1885 sobie I fi
administración y cobranza del impuesto I '
de consumos y el de 26 de Junio de 188b •
respectivo al impuesto especial sobre 
alcoholes, aguardientes y licores.

Art. 323. Las multas que se impongan 
á virtud de aprehensiones verificadas de 
dia ó de noche en el radio, y lo mismo 
las que sean impuestas á virtud de apre
hensiones realizadas á la entrada de las 
poblaciones ó en el interior de las mismas

de los Fielatos, se distribuirán á partes 
iguales entre el Visitador, el Teniente ó 
Tenientes Visitadores, si los hubiere, y los

Málaga

aprehensores.
Art. 324. Las multas que se impongan 

á los depósitos domésticos, fábricas y pues
tos de venta por abusos ó faltas penables, 
á virtud de reconocimiento ó aforos ordi
narios ó extraordinarios mandados ejecu
tar por la Administración, se distribuirán

I eonaxregto^g^o d^G de Jumo 
Monote y aforos9... | 4^8‘«noedido ^adeudo, por

Art. 325. Las multas se exigirán en 
metálico, ingresando su importe en la Ca
ja del Tesoro hasta que tenga lugar la dis-

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Los fabricantes de alcoholes que

tribución. . .
Art. 326. Incumbe á la Administra

ción el verificar por nómina las distribu
ciones de las multas, entregando lo que 
corresponda á cada interesado, que firma-
rá el recibí.

Art. 327. En las poblaciones arrenda
das y en las encabezadasjen que se admi
nistren los derechos, los subrogados en las

cia^son I =^Ha^ d^ondráfi á su
del ramo dentro del término de quince I arbitrio del valor de las multas. .
días, siempre que la cuantía de las respon
sabilidades declaradas exigibles en el fallo 
de la Delegación de Hacienda no exceda de

Art. 328. Cuando la Hacienda admi

cómputo de elaboración reconocida, así 
como los de igual clase que hayan 
adeudado el impuesto al terminar la ela
boración del producto mediante la intei - 
vención administrativa, justificarán por 
medio de un aforo que se realizará el día 
1.° de Julio próximo, las cantidades de 
alcoholes que tienen en su poder con de
rechos pagados, las cuales constituirán en 
depósito especial, llevándose respecto a 
las saüdas de él, hasta su extinción, una 
cuenta separada de la que para el adeudo 
con arreglo á la nueva ley establecen los 
artículos 261,264 y 265 de este reglamento.

2.a Los cupos y encabezamientos de 
, consumos señalados por virtud de la 
I aphcación de los tipos establecidos en la .r , — , i. r, T..i;Anlhmn

Tenerife
Lácrima Christi. . . . 
Madera del Cabo . . • 
Madera..........................  
Vino de racimo seco . . 
Lissa...............................  
Oporto........................  •

OTROS LIQUIDOS
Sidra espirituosa. . . . 
Vino de bayas de saúco . 
Ale de Burton . . . . 
Hidromiel.....................  
Perada ..........................  
Cerveza fuerte . . . .
Idem floja.....................
Porter de Londres . . . 
Petite hiere de Londres .

9,87
9,87
8,88 
7,32 
7,26 
6,88 
5,21 
4,20 
1,28

LICORES Y OTROS LIQUIDOS

nistre directamente el impuesto, de las su
mas de recargos y multas á distribuir en- 1 — -r-- ----- últimolacienuanu 6 j  „n 95 1 lev de Presupuestos de 7 de Julio uiumu,contrano, .a apelación | tre los, se u n^suf™anotm atolón por con=

ñor actos realizados en cumplimiento de | nespondeaumentai pc >1artíCufo 7.° 
dientes y licores con arreglo ai aiu^uiv .. 
de la ley de esta fecha, que establece

500 pesetas. En caso _. .
deberá entablarse ante el Ministerio de Ha
cienda dentro del mismo termino.

Las providencias que dicten respectiva
mente la Dirección general del ramo y el 
Ministerio de Hacienda ponen término á la 
vía gubernativa,

por actos realizados en cumplimiento de 
su deber al oponérseles resistencia arma-

no sufrirán otra alteración por consecuen-

da por los defraudadores.

Agua de Melisa. . . . 
Idem de Botot . . . . 
Idem de Colonia . .
Ajenjo suizo.....................
Idem fino...........................
Elixir de larga vida . ' 
Chartreuse verde . . 
Wiskey de Escocia (gra 

mos)......................
Ron..........................
Cognac . . ,• • • 
Vulneraria suiza . .

85
85
85

70,72
67 á 68

70
62

54‘32
60 á 70

60
51
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NOMBRES 

Kirsch. . , . . 
Ajenjo semifino. . 
Idem ordinario . . 
Chartreuse amarillo 
Idem blanco. . . 
Bitter francés . , 
Idem de Alemania. 
Ginebra de Holanda 
Kummel de Breslau 
Vermuth de id . .

Alcohol por I oo
50

49 á 50
46 á 47

43
43

42 50
37
49
48
48

Idem ordinario. . . . 32
Benedictino . . , . . 34
Trappistino.................... 34
Anisete de Burdeos . . 32
Idem de Lyón.................. 33*85
Idem de París................... 32 á 35
Aguardiente de Dantzik 

superfino................ 32,20
Idem id. fino . . . . 26,20
Elíxir de Garús superfino. 32,20
Idem de Gagliostro . . 29,85

Crema de menta . . . 32,20
Idem de ajenjo superfina. 29,75
Idem de Moka ordinaria. 29.25
Curacao superfino. . . 32,20
Idem fino. . . . . . 26,10
Sambac superfino . . . 34
Aceite de Kirsch super

fino . . . . * . . 30,25
Idem id. fino............................. 27
Marrasquino de Zhara su

perfino ................................ 30,25

Ratafias superfinas. , , 30
Perfecto amor . . . . 27,10
China-china................... 25,50
Licor higiénico Raspail . 25,50
Aguardientes anisados . 53
Otros anisados . . . . 68, 70 y 72°
Vino miel...................... 4 á 7
Idem doble...................... 12
Idem licoroso seco. . . 16
Idem id. dulce . . . . 18
Chacolí blanco de un año. 3

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS
----- H-----

Impuesto especial sobre el consumo de al
coholes, aguardientes y licores.

Ad min is t r a c ió n  Añ o  e c o n ó mic o

d e  -■ d e 18 X i8

Habiendo satisfecho en esta fecha
D......... .....................................................
la cantidad de...-............  pesetas..........
céntimos por el adeudo de................. .
hectolitros de......................... de............
grados, contenidos en............ envases 
se le expide la Guia correspondienteá 
este talón, habiéndose adherido á cada 
envase un precinto con e¡ mismo nú. 
mero que la Guía, para que pueda 
circular libremente el expresado ar
ticulo.

En.;.................. ............. á....................
de...............de mil ochocientos.............

El  Ad min is t r a d o r ,

(Sette de la AdmiaisHaoloe)

Talón de la Guia núm..........................
Precintos expedidos con igual nú

mero............... -

DIMGG1 mil DS IMPUESTOS

Impuesto especial sobre el consumo de alcoho 
les, aguardientes y licores.

——■—

Ad min is t r a c ió n

d e

AÑO ECONÓMICO DE l8.................

Á 18

GUIA NUM................

Habiendo satisfecho en esta fecha D..................... -
....... ......-.... -.............-Ja cantidad de...........................  
pesetas... . ................... . céntimos por el adeudo de
........................... hectolitros de......................................  
de........... grados, contenidos en.....................envases,
le expido la presente Guia, y se adhiere á cada en
vase un precinto con el mismo número, para que 
pueda circular libremente el expresado articulo. 
En...........................á...................de........... -..................
de mil ochocientos.............................. . .....

El  a d min ís t r a d o k ,

Selle de la AdmiBistracieh

Se ha expedido 
número

precintos con igual
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Num. 21
ADMINISTRACION

SUBALTERNA DE HACIENDA 

del partido de Inca
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa correspondiente al actual 
año económico 1889 á 90, estará de 
manifiesto para los efectos de reclama
ción en las oficinas de esta Adminis
tración, por esp-icio de cuatro días, á 
contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Inca 2 Julio de 1889.—El Admi
nistrador, Pedro Roca.—P. A. de Ja 
J. P., El Interventor, Juan Manar.

Núm. 22
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Terminado el reparto de inmue

bles, cultivo y ganadería para el 
próximo a fio económico se hace 
saber que dicho repartimiento estará 
de manifiesto en esta Secretaria por 
espacio de cinco dias á efectos de 
reclamación.

Alcudia 2 Julio 1889.—El Alcalde, 
Arnaldo Capó. —Eleuterio Marqués, 
Secretario.

Num 23
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

El reparto déla contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
Distrito municipal correspondiente 
al próximo ejercicio de 1889 á 90, se 
hallará de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento durante el 

plazo de cuatro dias, á contar desde 
el de la inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia á efectos de re
clamación; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo ninguna será ater - 
dida.

La Puebla 30 de Junio de 1889.— 
El Alcalde, Juan Serra Caymari.— 
P. A. D. A., Bernardo Garrió, Srio.

Núm. 24
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

El repartimiento déla contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
do este pueblo correspondiente al 
presente afio económico estará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á efectos de reclama
ción, por espacio de cuatro dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Ruñóla 2 Julio de 1889.—El Te
niente de Alcalde, Miguel Serra.— 
P. A. D. A., Miguel Lladó, Srio.

Num. 23
AYUNTAMIENTO DE 3INISALEM

, El repartimiento de la contribu
ción territorial de esta villa y actual 
afio económico 1889 á 1890, estará 
expuesto al púlico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento y á efectos de 
reclamación por espacio de cuatro 
dias, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Binisalem2 de Julio de 1889.— 
El Alcalde, Guillermo Gelabert.— 
P. A. D. A. y J. P., Bartolomé Lia- 
brés, Secretario.

_ PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .
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